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D O N B L A S F R A N C I S C O 

DE I I Y N A V E L M O N T E Y VENEROSO. 
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C O N 
EL COLEGIO DE SAN PABLO DE LA COMPAñIA DÉ jESVS 
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T c ó N ' • ' M u ^ 
D O N J V A N MATHIAS C H A V A R I K O . ESCRIVANO 
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S O % K E 
L A S V C E S S I O N DE E L MAYORAZGO Q V E P V N D O 

Don [ uan Pedro Venerofo; y el que fundó Bartolomé Venerofo, 
de los quales fue vlcimo poífeedor Don Juan < 

Bartolomé Venerofo. 

SATISFACESE A LOS PAPELES CONTRARIOS , DE Q V E SE 
hadado traslado a lasparces.por mandadodelosfeñoresjuezes, ' 

en la inftancia de reviña. 
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N . i . ^ f ^ ^ ^ O N EL M O T I 
VO de el trasla
do que de el in
forme hecho por 
el Colegio de h 

Compañía fe hadado á Don Blas de 
Rqyna Venerofo ^ fe hará vn bre
ve epilogo de las verdades del hecho, 
y delderechoj con abíoluta deílruc* 
cíon de las apariencias conque vno^ 
y ocro fe pretenden obfeurecer. 

Z La^rimera parte de el pa
pel del Colegio fe intitula el hecho 
anotado .^ el qual,01 fas anotaciones 
no fon con la- legalidad que íedebe 
(como fe vera en fu repetido)}7 fun
dar en ellas el derecho claro , é ¡ndu* 
bitable,qae dize le aílifte , es fabeer-

P R I M E R A 

fugíoagenode jurlfprudencía, 
^ En la primera parte de ef* 

te papel fe propondrá lo cierto del 
hechor y lo incierto de las anotacio
nes del Colegio \ y füñdando en ellas 
fu derecho, quedara por configuicn-
te defvanccido* No fé hará cafo del 
truncamicto de claufulas, afedacio* 
nes de jufticia, ni de otras femejantes 
jnipofturaSjque liaxe la parte delCo-
legio á la de Don Blas de Rey na.que 
Cuera gaftar el tiempo en infruíluo-
fasvagatelas dos fenoresjuezesque 
verán efte papele l de laGompañia, 
reconocerán quie finge autoridades, 
quien trunca claufulas, y quien afec
ta jafticiaé 

HECHO. 

A R T I . C ^ L O P R I M E R O . 

UESTANECÉNSE L^ÍS ANOTACIONES D E L A 
f arte del Qplegi^ hajla elmm.p. 

. 4 Fue Bartolomé Venerofo 
(cafa i . ) tutor de fu fobrinoDJuatj 
Pedro (cafa j . ) y por el año<Je ¿04 . 
trarandofe de cafar Don JuanPcdro, 
con Doña Gabriela de Loayfa * bija 
del Conde Alarco, fe juntaron á ca-
pitulaciones mattimoniales el Con-
d^Don Martin [ofre de Loayfa , y 
Don Martin de Loayfa fu nieto,Bar-
rolóme Venerofo,y DonJuanPedro 
yeiierofo* 

f Y m dichas capitulación 

nes matrímonialesj prometió Barto^ 
lomé Venerofo a fu fobrino D Juan 
Pedro fiete mil ducados de renta,y la 
vara de Alguazil mayor de eftá Cor-
te(como fe pone alrium. 5o.)y todos 
prometieron! que dichos bienes avia 
de fer vinculados { ^rorao fe y era al 
nu. 31.) y efte es ©l mayorazgo pr¡n$ 
cipal quie íc litiga. 

6 Entra fuponiendo la par
te del Cokgiio, coniQ vafa pxincipa-
Ijtífima defu derccho,que efetnayo-

raz-



icUgo fe compufo ele fe leojíima de 
DonfuanPedro,)' dieren aiüduca
dos de Bartolomé Vencrofoíu cio^ 
íu cutor? y cjue por efto dicho Barro-
lomé Venerofo fueconfundador del 
dicho mayorazgo. 

7 Efto lo prueba con vnas 
pabbrasdeclceftameiuo de D.Juan 
Pedro jCn que dizc: Confentt que que* 
daffe vinculada mi h i e n d a , quefm 
grande cantidad , con la qaemehiZja 
merced el fenor 'BartoíoweVcncrofo de 
vmcuUr en micaheca ] donde parece 
confcfsó,qu£ fu may orazgo fe fundó 
en parce co hazieda defutio: loqual 
(di^cn) concuerda con lo qae dize 
Bartolomé Vencíofo en laeícrkura 
defundacio: Que en el valor de los di" 
chos bienes qí4edava inclufó, y compre-
hendido lo quepMiápr herentia ,ycau-
dal del dkhoFrancifco Vemrofo mi her 
wanojocanteal d^ohoD^WknJh hijo, 

j la demafia fe la dava.j dovavayo, 
8 \ Y como en dichas elaufu-

las no fe enuncia cantidad detertni-
da , para probar que fueron los cien 
iTiil ducados dichos 7 fe valen de vna 
claufu 1 a q ue fe pdne en sI mot i v o de 
la rranfaccion (y'calían la améceden-
4:e á efla)que üy/xjíí que por el contra
rio el dicho "Barwhbe Kenerofopreten
día averie dado en los dichos bienes lo 
quelepertmecia ¿y mas de cun. mil du
cados de dewafia >? fario qual avia p0' 
dido vincularlos. Y. para quefe aya da 
eñar á lo que Bartolomé Vencrofo 
dixere en materia dehazienda , traen 
alnup.8,ladaufula del teílamento 

de Francífco Venerofo^pádü e de t>; 
J uaa Pedro,en que dize: Que no fe k 
tomen aBariolome Venerofo¡uherma* 
no mas cuentas que las que el diere por, 
fus libroŝ y con fu ¡uf amento, 

p Con eftas claufulas, y fus 
anotaciones juzgan queda eílableci* 
da,y firme la vafa que dizen fer fun
damental de íu derecho, que es que 
el mayorazgo fe copufo de cien mil 
ducados de Bartolomé Vencrofo. Yj 
aunq importara poco omitirlo , pues 
no haze á la duda principal de cfte 
pley to^ue Gonfiñe en lo pagado, 
refervado enla eferkura de capitií¿ 
laeionesjcon todo, porque k llaman 
fundamental jfe vera fu debilitud. 

10 Porque aunque diga Do 
Juan Pedro por fu teflamento le hi
zo merced Bartolomé Vencrofofut 
tio de alguna haz¡enda/e ba de aten-: 
der á la circuhftancia en que lo dixo> 
y aífiantesavia dicho locontratiosy! 
fi lo av ia dicho, fe ha de procurar fa* 
ber la verdadíaviendo(como ay)for* 
maparafaberla. 

11 Quandopor fu teftamc-J 
to dize le avia dado fu tio alguna ha-; 
zienda ,esel año de zz, catorce def» 
pues de muerto fu tio , 7 mas de ca
torce defpues dé averfe tranfigído eo 
éhy no era razón que db fu tio ya di
funto dixcflc fe le avia quedado con 
fu hazienda ,y que padecieífe el cre^ 
dito de fu tio (como con razón avia 
padecido, quando Don Juan Pedro 
deziano le av ia dado lo que era fu-
yo) y mas quando ya cftayan tantos 

años 
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años avia traníigidcs, y dadoíc por 
pagado de fu legitima Don [ lun Pe
dro, 

i z Y para que fe vea lo que 
dezia Donjuán Pedro anees de morir 
fu do3y de tranfigiríecon é^veafe el 
motivo de la tranfaccion todo ence-
ro(y no la n}¡cad> como le pufo la par 
te del Colegio en elnum .7.) en el 
Mem0r.num.Z4y. que dize : Por&pe 
ddichoDonjfuan Pedro pretendía qm 
Ju tio "Bartolomé Venerofo no le avia 
podido vincular los bienes que eran pro
pios fajos, y de fus legitimas 5 j que los 
que le avia ¡emlado > aun no eran haf-
tantes a fatisfacerle lo que le pertenecia 
de la herencia de Fr ana fe o Ve ñerofo fu 
padre 5 y fus tnterejjes de t odo el tiempo 
que Uaviaadminiflrado. Y que por 
clconrrario,&c. 

1̂  Ya fe reconoce quan po* 
GO prueba, que Barcolomé V enero-
fodixeffe le avia dado a lu íobrino 
mas de cien mil ducados. pues lo de
zia quando fu fobrino íe quexava de 
que fu tiofe le avia quedado con lo 
queerafuyojy delamifma ccanfac-
cioníe infiere que eracierco } paes 
porque D.f uan Pedro íe dé por con
tento , y pagado,íe ha¿e innumera
bles vencajasjcomo fe pueden ver m 
el Memorial , dcíde clnum.247. al 

14 Y de la mefma tranfac-
cionfe inííere,que no entro Bartolo
mé Venerofo bienes fayos en cfte 
mayorazgo, pues en eilafolofe capi
tulo, que Donjuán Pedro fe avia de 

dar por contento , y pagado con los 
fíete mil ducados de renta, y la varas 
y paraefto ícle hazen partidos can
tos.y nofe capituló, que fe avia de 
dar por beneficiado en los cien mil 
ducados, ni en otra cantidad algunas 
con que a lo q uc equivalió la tranfac^ 
c¡on,fue a dezir D . f uan Pedro; Con 
eflas condiciones, y los/tete mil ducados 
de renta,y la vara , doy por libre al di* 
cho üartolome Venerofo mi tio , de tú* 
das quantas pretenfiones puedo tener 
contra elfufodicho y fus bienes (como 
lo dize a! fin de la tranfaccion sMcin4 
num.Z^^aiirefe que forma de aver 
recibido cien mil ducados. 

1^ N i porque Francií^oVe^ 
nerofo,padrc de Don JuanPedro^di-
xefleenfu teñamento : Que no fe le 
tomen a "BartolomeVenerofo fu herma
no .mas cuentas que lasque el diere por 
fus libros y con fu juramento, fe ha de 
paite por lo que dixo Bartolomé 
Venerofo délos cien mil ducados, 
pues cfto no lo dixo dando cuencas 
con fu juramento (como quifo Fran-
cifeo Veneroío) y por los libros que 
debia tener de ios bienes de la tu
tela. 

16 Antes Bartolomé Vene-
rofo5ni dio cuencas,ni moftró libios, 
ni hizo inventario (confia Memor. 
nurn. 1 y ,)aviendo mandado Francif-
co Venerofo por fu teftamento, que 
hizieffe inventario de fasbienes(Mc'' 
mor.num' H-) luego fi contraía vo
luntad de fu hermano , y contraías 
leyesdc ellos Reynos fe entcometió 

B en 
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colas bienes de !n r arela fin bazerin* 
venrario , fin tcnci l i b i o s , yíiíidar 
cacncas,masdebía (cr calh^ado^ue 
creído , pues fe evidencia procedió 
con dolo,y mala íec, COÍTIO afirman 
todos los PiA.adLtmortfui repertor, 
ffJe admmft.tutor. 

17 Luego de todo el diícur. 
fohecho por parte del Colegio para 
•cftablecer la vafa f andamenral de fu 
derecho,muy mal íe cftablcce,y muy 
mal fe infiere que Banolomé Vene-
foío pafo en eñe mayorazgo cien 
mil ducados. 

rS Ymasqaando ay encf-
te plevtory en los autos que de nue
vo fe bao reprodücido cví citaioftá" 
ciade revifta cierro camino indu-
bicable , por donde reconocer que 
caüddfaee! de Don fuao Pedro , y 
qualfue de Barcoloaié Venerólo , y 
de que bienes fe fundó el dicho ma
yorazgo | como fe deiDoñrara de los 
¡nftr umentos. 

i p Porci año de 582. para 
efeítode gafarle Bartolomé Vene-
rofo con Doña í uaná Melia 9fe hizo 
abance \ c inventario de losbienesde 
la copañiaque tenian Francifco Ve-
nerofo,y Bartolomé Vencrofojy por 
¿1 fe ¡uflificó tenia Francifco Vene-
rofo 8oy.ducados, y mas zoy.duca
dos de orOjV mas otros nueve mil du 
cados en alhajas en vna cafa en eña 
Ciudad,y enocra en Gacícar , y en 
otra en Genova (confia Mem.num. 

1 .)que todos hazen ciento y vein
te mil ducados,con. poca diíerencia. 

20 Y Bartolomé Veneroíb 
tenia otros hoy. ducados , y otros 
2 oy.en oro, que hazen looy.duca-
dos(confta Mcm.ntim.Z] i>| 

21 Eftos miímos caudales 
de los dos hermanos confian tambie 
por la intormacion que el mifmo Bar 
tolome Venctoío hizo en el pleyr 
to con los herederos de Doña Juana 
Mcfia í u o i U g e r 5 eniaqual iníoraia-
cionpreientó Bartolomé Vcnerofo 
quarenta y dos teftigos que lo depo
nen,}' dizenjqueeftos fueron loscau-
dales que fe hallaron en el dicho aba-
ce^ inventario , pertenecientesálos 
dos hermanos Francifco, y Bartolo
mé Vcnerofo, y que por muerte de 
Francilco Veneroíb lo recogió todo 
Banolomé^omofualbaceajy tutor 
deíu hiJo(conftaMem.defde el num* 
25 i.hafta el 255'. 

22 Supueflo ya con eviden» 
cia,que elcaudaldeFrancifco Venc^ 
roíotueronlos i2oy.ducados 3 y el 
de Bartolomé Vcnerofo los dichos 
1 ooy .dücados,fi fe probara que Bar-* 
tolomé Vcnerofo, antes del año de 
íáoo. aviaya coníumidofu caudal, 
faliera cierto que no le quedó mas 
que el de la tutela de fu fobrinoDon 
Juan Pedro, 

25 Pues que lo confumió, 
confta con evidencia de los inftru-
mentos reproducidos en efla inftan-
eia de rcvifta:vnodc ellosesla dicha 
probanca que Bartofomé Vcnerofo 
hizoenelpleyto con los herederos 
de Doña Juana MefiafumugeF,quc 

le 
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h pedicin vná caíltidad grande d é 

tnuhiplicadosjy él ícdefendiójdizié-
do,c¡üe aviaconfumido fu caudal en 
los gradesgaftos q avia hecho ainfta 
ciasdefumuger , embiando á Italia 
muchas camidades de oiOjyplaca pa
ra vna carroza,cavaI¡osfrifoneSjypa-
ra vm iitera,ypara muchos adornos, 
y oenenage de cafa ,y por telas de oro 
de Milán para veíHdos. 

Z4 Y que por dicha extrac
ción de moneda de ellos Reynos ,fe 
le hizo cabera de proccilo5y fue con
denado en treinta mil dvícados para 
la Cámara de ía Mageílad, y las coi-
ras3quetodo pagó. 

2 j Y que demás de lo dicho 
avi 1 perdido al Juego v e i n t e m i l du-
cadosjtodo ef toioar t iculó, y probó 
conquarentaydos tertígos , que lo 
dizéníeraffi ( c o m o c o n f í a iVIemor. 
de íded ichonum.z^ 1. hafta-el 23^.) 

ZÓ Luego fi fu caudal fue
ron cien milducados , y confia coa 
probanca pleníííima ,quclos coníu* 
taró a pocos años de fu cafamienco, 
no le pudo quedar caudal para darte 
al íbbriao cien mil ducados, c o m o él 
dixo, mayormente, quando aviendo 
muerro el año de 608. fundó otro 
mayorazgo de otros ficce mil duca
dos de renta(como confia de fu tefia-
menco5Memor.anum.zS.) 

27 Y es tan clara verdad lo 
dicho, que el mifmo Bartalomé Ve-
nerofolo confefsó íiffi en el dicha 
pleyco, diziédo repetidas vcits^Qm 
ira tutor de fu fahrmo Don j u á n Pe* 

4 
aro y queavk de dar tmntm (que íio 
dio) y pagar réditos de la tutela, y que 
en todo fy caudal no tenia fuficiéntepd« 
ra pagarle (confia del Mcmor, nutru 
230.) 

28 Bañara con la evidente 
prueba dicha^de queBarcolome Ve« 
neroío nopuíocaudal fu y o en el ma
yorazgo que íeluiga; masporque la 
parce del Colegio proclama lo con 
trario , feponela í iguienteconclu-
yente ad ocuium. 

2j) FrancifcoVenerofo,pa
dre de Don Juan PedrOjdexó decau
dal (como ya conña|izoy.ducados, 
eflos rentan cada vn año á catorc e 
ai d e 1 m i 11 a r , c o n í o 1 n i e 1 a p 1 a g m a 1 i -
ca que entonces corria ocho mil y 
quinientosducados. üy^oo. 
Y losdiezy ocho años 
ymcdiOjquecftu vieron 
en poder de Bartolomé^ 
Vcnerofo^efde Mayo 
de jSj .que fue quando 
murió Francifco Vc-
n e r o í o , hafia Octubre 
de Ó04.que h>e quando 
lehizieron las capitula-
ciones^vocáí J7g2 j o . 
ducados. 
Que Juros co los 12oy. 
de el principal fuman 
27792 jo.ducados. 277^250. 

De efta cancidad era deudor Bar-
rolóme Vcnerofo ¡ lin entrar en cuc-
ta(comofe deben entrar) los réditos 
de re di tos. 

30 Y en el aiayorazgo folo 
fe 

8-' 

dSyooo, 
Sjyoo. 

IZÓ^OQO, 



íecoíumicron pSrj.du 
cados para los réditos 
delosíieccmila! ¿ño^q 
cffe es fu principal a ca
torce mil el millar. pSgooo» 
Y mas los Soy.quc coi
co la vara. 8o[)QOO. 

qhazencodosi78[j.ds iySyooo. 
Quebaxadosde los " 7 

277[j2yo.ds. del prin- 277QZJO. 
cipal,yreditos,fa!ec|uc — — — — 
reftava Bartolomé Ve-
nctofoppyzjo.ds. 991}ZS0 

51 Y mas por la eícritara de 
capitulaciones naacmnoniales pado 
que avia de facar para íi de la renta 
del mayorazgo yy. ducados en cada 
vn año de los dozc figuienfes(Gonfta 
Memor.num. 16 )qaeen dichos do-
zeanosmotan 6o\j, ds. óoyooo. 
Que Juntos con los 
ppyzyo.ds. q reftava, pp[)2yo. 
fuman , v montan con 
evidencia iypLj2jo.ds. 1 jpyZjo. 

Confta 3 íegun efta cuenta 3 que 

Bartolomé Venerofo falió vtilizadó 
en ciento y cmqueuta y nueve mil 
dozicntos y cinquenta ducados, y no 
pudo fer menos}aííi por 1er la cuenta 
cierta, como porque aviendo perdi
do fu caudal (como queda probado) 
tuvo para fundar o(ro mayorazgo 
de 7y.ducados de renta en fu teíla-
menro,como queda dicho. 

3 2 La raifma cuenta con 
poca diterencia fale, atendiendo á lo 
que conícísó Bartolomé Vencroío, 
que avia entrado en fu poder de el 
caudal de fu hermano , pues dize: 
Qjie avian entrado en fu poder > de la 
hacienda de Franci/coVenero/oJrein* 
ta y quatro cjuentos , y mas la dote de 
Labinla jMaiolifumuger)conQi2í Me-
mor.n.250. 

Conque queda defvanecida la 
vafa principa!, que dize la parte de el 
Co!egÍQ es de fu derecho? y conven*, 
cido que Bartolomé Venerofo no en
tró caudal fuyo propio en el mayo
razgo principal que fe lK¡ga,y deshe
chas ¡as anotaciones hafta el na. 
mer.p. 

A R T I C V L O S E G V N D O . 

C O N V E N C E N S E LAS ANOTACIONES D E L A P A R T E 
cmtrariáydejde el mm.p.hajla elzz* 

33 En la eferitura de capi-
tulacionesofreció Barcolomé Vene
rofo a fu fobr¡noD.[uan Pedro fíe
te mil ducados de renta,y la vara, di-
ziendo: Que co ellos qtudava pagado 

de toda la herencia de fu padre ¡y lo que 
mas vaíianfe lo dava de fié propio cau-* 
^/ . (Memor .num. ié . ) 

54 Y de común confentimie-
to , y acuerdo de todos , fe pufo la 

clau-



ckufülaíiguiéfíte ¡ T esdecUracm, 
que de todos los dichos bienes fe hade 
ha&er eferitura de majorado en fa^ 
mor de los defcertdientes de Donjuán 
Ptdmy a falta Je fas parientes, por l i* 
•nea paternahfegHn^y de la forma quefe 
declarara en la eferitura qm fe ha de 
ha&cr del dicho mayoraz>go > el qual fe 
ha de ha&er con U$ fuerzas ,yfirme fas 
que al dicho fenor Bartolomé Venero fo 
Upareciere.ác la qual fe ve5qae codos 
fueron quien prometieron el may o* 
razgo5y no Bartolomé V euerofo ío . 
lo 5 como dize la parte de el Colegio 
(confia Memor.nurn, 17.))? también 
confta en elmifmonam.que D.fuan 
Pedro5porfer menor Jaróefta cícri-
tura. 

3 j Anotando la dicha ebu-
íula por parte del Colegio , djzenea 
el num. 11. Donde fe nota lo primero, 
que aqui fe obligo a que no har ta lla
mamiento algmo, ni en ef¡raños,nt m 
deudos de la linea materna* 

5Ó Y de eña anotación íale 
cfta confequencia legitima -.luego id 
obligó a no hazer el llamamienco del 
Colegio de la Compañia, patee ; qaia 
pee vos le obligó a no hazer llama-
XDienco en cftraños: el Colegio de la 
Compañia es eftraño \ Iuego íe obli
gó a no hazerel llamamiento delCo-
legio de la Compañia. Parece que 
concluye, 

37 EnelnLima2.Gízen:Zí? 
fegimdo fe obligo favoreckmlo a la pa
rentela paterna0c.ác donde íe infie
re:! uego aquella clauíala fe pufo pa

ra favorecer a la parentela paterna; 
íedíic eft > que con íolo prometdc 
mayorazgo en eícricura de capicula^ 
ciones tenia la parentela derecho ac
tual abíoliuo a la íuccííiondüe^o fi fe 
les añadió favor , efte no pudo fer 
otro que el llamamiento literal ge^ 
nerico. 

38 Defpuesdizen enelmiA 
mo nura. Q m aunque quedaron todos 
los parientes paternos favorecidos, que* 
daron fucejfores condicionadosheflo esfi 
losllamsreni, quemanifieftaimplica^ 
ciun i quieren quitarles á los parien
tes el llamamiento abfolutoque tie
nen por ley, y dexarlos en mera pof* 
ííbilidaddc fer Ilamadosíydizen.que 
cito es favor: con eíle favor al Colé* 
gí o 3 que teniendo negación de fuce^ 
der en mayorazgo, dexarle en poíli* 
biiidad de fer llam^do/uera favor. 

3P Defpuesdizen al nu.H* 
F erque preferir a los parientespaternos 
{con po/ttiva exclufion de otros qual* 
quiera)para efeoger de ellos folamente 
fucejfores al mayorazgo 5 es fuero que 
cedefm duda en favor de dicha par en* 
tela, A l modo que el aver de falir la 
creación de Pont ífice de folo el Colegio 
Apoftolko ¿s vn fuero en favor de todá 
aquellafagrada Comunidad, 

40 Deel parentefis deeftá 
claufula fale eñe íylogifmo: per vos 
todoslos que no fueren parietes pa
ternos tienen poíitivaexclufion do 
lucederxVColegio déla Compañia 
no es pariente paterno; luego tiene 
pofitiva exclufion de fuceder. 

C A 



4ir A lo reñante de lít cbu-
fulade fe díze: que d fcr lo^ parieies 
pacernosfuceíToresal mayonixgo^es 
fuerofavorable que Ies da la ley 6 y 
dexar a los parientes, y que el mayo
razgo vaya áeñraños esquitarle eñe 
fuero, al modo que | la creación de 
Ponrificcfalicra de el Colegio de I4 
Compañia, fuera quitarle al Colegio 
Apoftolico de Cardenales el fuero, y 
derecho que tienen a la íuprema dig
nidad, 

41 Siempre pone la parce 
del Colegio la claufula^y^fr délos 
parientespor línea paterna ̂ fegun %yde 
iaforma cjue fe declarara •> y no es aííí, 
íi no cfta; En favor de los defeeredien
tes de Don Juan Pedro,y a falta de fus 
f ar i entes por linea paterna y fegun , y de 
la forma que fe declarara { zoníkií Me-
raor. numer.i7.)y fon tnuy diftiar 
cas. 

43 Porque !a claufyla co
mo es , foloexplicavu favor parala, 
defeendencia de DonJ uan P^dro, y 
p a r i e n ce s por li n ca pac e r n a, c o n 1 a di f 
{incion que ha de fer para eños, deí-
puesde aquellos 5 y íobreeft^favor 
de ¡osdefcendien.tes,)7: pafientes5ape 
lan las palabras , fegnn ,y delaforma, 
queje declarara, 

44 Anotado eflo^pregunto, 
pudoBarcoloii^c Venerofa, fetí vir
tud de la referva para declarar ex
cluir á algún defeendiente deD.Juan 
Pedro? C lcuo es que no pudo; luego 
ni tampoco pudo excluir á pariente 
de la linca patcrna)pasct5porque fi la 

refer va para declarar fue Vn35térmí* 
nadaja/h a los parientes 5 como á los 
deícendicntesde Don[uan Pedro, y 
no pudo Bartolomé Venerofo ea 
fuerca de ella excluir á defeendiente 
alguno^ampoco podría excluir apa-
ricntejy lololoquepudoá v^os ,y i 
otros,faedarlesforrna,y orden deÍUt 
ceder. A 

4^ Defde el num.17.al z i . 
fe dan todos en el fignificadq de 
palabra forma, que efta en dicha clat| 
fula>y en fin refuel ven (como fi fuera 
á fu íav or)que el dezir %fegHn,y de U 
forma que fe declarara , es lo mifmo 
que en Latin quemmadmodum decía* 
rabiíur. 

40 t o que ha dicho, y di^Q 
la parre de D. Blases, que por aque* 
Has pahbrasfígmydeláfprma qnefi 
declarara So\oíc refervó loacciden--
ta! del ¡Iamamiento,eñp eslaforma, 
y orden defuceder ,que todo es vno, 

47 Aííi lo dbo Bartolpml 
Vencrofo , pues aviendo dicho que 
íucedieílen losdefcendientesdeDon 
] uan Pedro, prefirieadpfe el mayor 
al menor,y el varón á la hembra, no-» 
bra defpues á Pedro, y Pablo Vene-
rofo5y: fus defeendiente^r' la miJinA 
forma .y orden ( M e m. n . ; o.) 

48 Y dado cafo que la pala* 
bray^m^fca lo mifmo que quemad-
modumipregmio: Efta dicción no es 
ad verbio>que íolo da modo al verbo 
declararlo tiene duda. Y no es mo
do de declarar declarando Bartolo
mé Venei'ofo,que los defeendiente^ 

de 
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íii¿ Don íaan Pedro f y los parientes 
parernosfucedanconcite 5 ó aquel 
arden S Claro es que fuera modo de 
declarar; luego fe verifica qa^ cum-
plid,y exerciófureferva baíbnteme 
te declarando el orden de fuceder* 

4p Más dize la parte dclCo-
Jtegio , que no fe le refer v ó prcciíía* 
inente cífe modo de declarar el or
den de fuceder,fino que en la referva 

fegm $ y de U forma que fe declarará) 
í c le amplificó el modo de declarar 
hafta llegar áexcluir-

j o Lo primero es cftraño, 
querer que en od¡o,y perjuizio de los 
parienecs, y délas leyes/eleamplifi, 
que el modo de declarar , haíla que 
pildieíle exclairjlimuarjy deñruir el 
mayorazgo. 

Lo fegundo es cftraño, 
querer que fea decíaracio la Jctíruc-
don del mayorazgo,y que no íca in-
novacíc^. 

j % Demás, fi aquella refer
irá fe huviera pueño para poder d e í r 

truir elmayorazgo , queicscoflava 
aver puefto : En favor de los parientes 
qm qnifiejfe 9 j Imgo de Us obras f ias 

quefertaíajje-.luego nolopufietoa 
fue5porque no cenianin mente fuccf* 
íion de obras piaSi 

^5 Mas 3 pOí donde en vlt^ 
tud de aquella tcler va i f g m , y de la 
forma qm fe declarara,í c p udo 11 ama t 
al Colegio de la Compañía f Ciercó 
que no lo alcanza el entendimiento: 
porque para fubftícuir aiCoiegio.era 
menefter cípecivil refería para aña* 
dir¡o qmtar ¡o limitar , la que fe hizo 
no tiene palabra que mire á eflo: lue
go en viteud de ella no fe pudo lia* 
mar al dicho Colegio, 

54 Es bien dignó de reparo, 
que en todo fu papel no poga la par
te del Colegio la referva sy^wz5 y dé 
la forma quep declarara^máicadolc 
(como debia) en la eferitura que fe ha 
de 'haz¿er del dicho mayorat̂ go (confta 
jVIeaior.num* 17.) mas como la avia 
c poner, fieñasvltimaspalabras la 
determinan para la eferitura de fun
dación de mayorazgo, y la parte del 
Colegio la quiere para elceftamen-
to,que es á donde fe le hizolafubílii 
tucion? 

A R T I C V L O T E R C E R O , 

U m V A N E C E N S E L A S A N O T A C I O N E S , D E S D E E l 
mm.2<&> hafia. el y fe mamfiefia como quedaron llamados en las 

capifalactmes todos los parientes de U 
Urna paterna, 

f f Defde elnum.zz.fedan etaks el que no quedaron llamados 
i probar con argamencos iníubíUnT todos los parieces de la lineapaterna 



en la claufula de las capitulado nes; 
Elfñedioquc toaian es3 porque 

avíendo llamado Baaolomé Vene-
rofo defpues de la defccndcncia de 
Don JuanPcdro a Pedro Veneiofo, 
y defpuesaPabloíescvidentc(ui¿en) 
que Pedroj Pablo no quedaron co-
prehendidos en el llamamiento de 
pajientespaternos aporque h qaeda-
ran,para que losavia de llamar. 

j ó Ocrofundamento feme-
Jante coman de la clauíaía (Memor. 
nuui.z i -) T pard en cafo que falten los 
dichos tres mis (ohrinosy fus dcfcmdie-
tes, referió en mi el nemhrár otros Jn* 
ceffores ác áonác arguyen aíli: 
para en faltando losires fobrinos^e-
íervael nombrar oíros i luego í o b 
eftan llamados los tres, y los demás 
éñan por llamar. 

57 Qué cofa tan infubftan-
cial i pregucara yo a la paite de! Co
legio: como avia de hazer Bartolo
mé Venerofo para dar orden a los pa-
nenteseíSIo avia dedezir,defpues de 
Don[uan Pedro,!lis hi)os, y defeen
dientes fuceda Pedro Venerofo/y fus 
hfipsfl deícend¡c£cs5y á falca de ellos 
fuceda Pablo Venerofo? Pueseíloes 
loque hizo^darorden^ohazerllanaa-
mientosperíonales, y paraeíloque-
líarefervar, para poder bolver ádar 
orden j ó a hazer nuevos llamamien
tos perfonales. 

58 Enelnum.^z.y 3^.Juz
ga la parte del Colegio que ha halla
do prucbaconcluyente 5 lo vnopara 
probar , que no quedaron llamados 

todos los parientes paternos en las 
capitulacíonesjy loocroparademof-^ 
trar que Don j uan Pedro fue de eftc 
íéncir. 

El fundamento de que 
fe vale es5que en la eícricura detran-
íaccion íe da D.J uan Pedro por con* 
tento,y pagado de fu legitima.e inte-; 
refles de el!a?y coníicnte en elmayo-; 
razgo ¿orinque a jaita de Pedro, y Pa* 
íloVemrofoy ¡m defcendtentes.fea ila* 
mado AUxandro Chavarino, de don
de infiercn-.luego Alexandro noque* 
do comprehendido en las capitula* 
c¡ones,y Don Juan Pedro bien \o{&* 
bia ̂ ues para que fucedieííe Alexan-j 
dro lo lacó por condición, 

60 A ette argumento feh í 
íatisfecho^iziendo^ue lo que paito 
Donjuán Pedro nofueelllamamie* 
tode Aiexandao/inolaimmediacia 
á Pablo V eneroío,porque íi ñola pac 
tara,la tuviera J uan Efteyan Chava^ 
riao, como hermano mayor de Alc«¿ 
xandro: y efto por fin lo confieíla la 
parce del Colegio al num. 11 o. 

61 Mas pues no fe da por fa-* 
tisfecho el Colegio , oyga á Pedra 
V'enerofo, que fue vn teftigo de vif. 
ta de la cranfaccion, el qual prefenta 
petición en el Real Acuerdo para co-; 
tradezirlc la poffcííion de la vara á fti 
primo Don Juan Pedro, defpues de 
aver muerto fu tioBarcolomé Vene-̂  
roío , y v no de los alegatos de dicha 
petición es(conftaMemor,alfindeí 
num.22 ) qué las dichas capitulado* 
nes matrimoniales avian quedado apra 

^ 1 
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hadas en ella(cño c$ e n la t ra 11 ce i o) 
JalvoeníoqftC de nttevojeaviaaffen' 
fado.,yconcenada ycomo avia [ido el lu* 
gardeel llamamiento de Alexandro 
Chavarino. 

61 Dos cofas eftán bien cla
ras en elle alegato de Pedro Venero-
foj la primera cs,que aunque fe pac
t ó en ía tranfaccionjque defpues á t 
Pedros Pablo Venerofo,fueííe ILv 
mado AlexandroChavanno,efl:o íb-
lo fe terminó a el lagar delllamamie-
to,como lo dize Pedro Venerofo. 
¿I 6$ Lo fegundo que efta cla
ro es,que Alcxandro ChavarinOjan*-
tes de la cranfaceion, renia; llama-
miento 5 porque en. ella (dizclo Pedro 
Venerofo) loque de nuevo fe affentOy 
y concertó fue el lugar del llayn&miento 
dejilexandro.luego fe fuponia e! lla-
ínamicnto de Alexandro.fed íicefl:, 
que no huvo otro llamamiento de 
ÁlexandrQ antes de la tranfaccion, 
mas que el de las capiculacionesdue-
go enél quedó comprehedido Ale^ 
xandro coa los demás parientes pa
remos. 

64 Parece que con lo di
cho queda probado con evidencia, 
que en las capitulaciones matrimo
niales quedaron comprehédidos 10-
doslos parientes de la linea paterna, 
y configuicntemence, que el mayo
razgo que un ellas fe fundó, fue ma
yorazgo perpetuo. : 
. L a meftna perpetué 

fe infiere de laelaufula qüc pufoBar-* 
colóme Venerofo en la fundación 
(Memor .nümaj . ) Tparalos dichos 
efedosj perfonas líamadas.qmero qm 
los dichos bienes 3y cada cofa y parte de 
ellos queden perpetuamme vincula* 
dos,y de mayorazgo indivifihks^c* 

66 Lo que mas admira es, 
que llegando áeíiaclaufülaja parte 
del Colegio dize , que enellacíU 
cláralalimicada perpetuidad en las 
perfonas efpecificamcnte llamadas^ 
íi eftasfonfas claridades, quales fe-
ran fus dudas? 

67 Loqueeftáclard en dn 
cha claufulaes,quefonIosbienes de 
mayorazgo . qúG dize perpetuidad^ 
mientrasclara^diftintamente no fe 
explicaj e otra cofa 5 y que fon,y de-
xa los bienes perpetuamente vincula* 
¿fo^que quiere dezir para fiempre:y 
mas dize , que para los dichos efec-
ÍOS , que no ay orros efectos dichos, 
que los que refiere en la claufula 
proemial,que foo elluftre de fufami-
fta,el amparo de parientes pobres, el re* 
mzdíú defusnece/sidadesiy para eílos 
efectos losquiere perpetuamente vin* 
cumdosvj porque dize, y perfonaslla* 
madas, quiere entender la parte del 
Colegio folo las efpecificamcnte ( y 
no las genéricamente nombradas) y 
dize al num. 51 • que fe dexa ver cía* 
riílimamente la perpetuidad refpec-
ti ya 5 que viña tan clara en obfeuri-. 
dades tan confufas I 

-10 AR-



A R T I C V L O C^VARTO. 

D E S F A N E C E m E LAS RESTANTES ANOTACIONES 
de cL hecho anotado. 

tíS £dla ckufula de las ca
pitulaciones matritnonialcs fe ha vif 
tó como fe obligaron todos a fun
dar mayorazgo en favor de los def-
eendiencesde Donf uan Pedro,y de 
fus parientes por linea paterna, y no 
aviendofe alli refervadoá Bartolo
mé Vene.rofo mas que declarar el 
orden de fuceder,y poner fuercas,y 
fírmelas al mayorazgo , importara 
poco que de el dicho Bartolomé hu-
viera defpues limitado el mayoraz
go jpues no tenia facultad para ello. 

<5p Y fia viendo viflo que 
* no tuvo facultad fe demoftrafa, que 

también le faltó voluntad de limitar 
el mayorazgo ? fe probará por dos 
niediosjambosconcluyentesjqueel 
dicho mayorazgo no fue limitado, 

Eíiofe maniííeña de la mifma 
cíaufula del teftamentode Bartolo-
mc V encrofo, q es de la que fe quie* 
fe valer la parte del Golegiopara fu 
pretcníion,que eslafiguicnte ( Me-
mor .nú. 3 %). Tfílo que Dios no c¡me~ 
ra>m ¡termita Jaltarc defctndencia de 
los dichos mis fobrinos \ y de las demás 
prforjas llamadas a los mayorazjgos 
que dexo inftituidos en cabera de Don 
Juan Pedro, y de Pedro Venerofo ms 
Joirinos, conforme a lo difpueflo en efte 
teftamentofoceda en los dichos bienes, 
y en la hacienda toda de ambos ma-

jora&gos , y en qmlqmera de ellos $1 
Golegio0c. 

70 Aqui dize la parte dec í 
Colegio fe prueba con evidencia lo 
limitado que quiío Bartolomé Ve-* 
neroío que fueíiecíle mayorazgo, 
con vn v rgentiflimoargum£io5quc 
es : que fí quifiera que no fueíTe el 
mayorazgo limitadoi huviera puef-
to % [aceda el Colegw últimamente a 

falta de todoslos parientes de la lineé 
paterna^ no lo pufo,fi no üviO-.Suce» 
da el Colegio a falta de ladefeendeneia 
de los dichos mis fobrinos; y no poncit 
mas de la cíaufula, porque fea el ar« 
gumen to v rgentiflíimo como dizen^ 

7 r Y aqu¡ dize la parte dp 
Don BIas,fc reconocecon evidencia 
la falta de legalidad de la parte de el 
Colegio: lo que la claofula dize es: 
£hte fíicedadColegioafaltadeta defi 
cendencia de los dichos mis fobrinos , y 
de las demásferfonas llamadas 5 y na 
fe queda ( como la refiere la parte 
contraria ) en la defetndencia de h § 
dichos mis fobrinos £\ noque tambicit 
anadc,j de las demás perfonas llama* 
das. 

j z Quitada efta parte deía 
claufula,claro es rcfulta vrgenteare 
gumentp a favor del Colegio(fi bu-
viera tenido poteflad) pero puefta, 
fale mas v rgentc contra el Colegio? 

por-



porque fi los Ikmamiéníos huvíe* 
ran íido linceadosáfus cincoíbbri^ 
tios%y fus deícendenciasánohu viera 
elrasper/OHas llamadas » fedíic efts 
que lasay (como lo confiefla el mef* 
mo Bartolomé Venerofo) luego los 
llamamientos no fueron limitados á 
fus cinco íbbrinos, y fus defeenden'* 
das. 

75 De donde faleáque íi no 
pufo Bartolomé Vcnctofofacedael 
Colegio a falta délos parientes porli* 
neapaterna^ pufo lo equivalentej di* 
ziendo ¡fuceda el Colegio a falta de la 
defeendencia délos dichos mis fohrinos¡ 

y de las demás perfonas llamadas ¡don* 
de en la defeenuencia de losfobr 'wos 
comprehendió los efpecificamentc 
nombrados 5 y en las demás per fon as 
//¿aw^á^ií, los gencricamence llama
dos. 

74 A eftc can vrgentc ar
gumento no refponde la pare e de el 
Colegio ex propoíito (que muchas 
vezes el defcuydo nace del miímo 
cuydado) y per tranfenam dize: que 
por las demás perfonas llamadas en-
t¿ndió Barcolomé Venerofo aque-
Ibsdos perfonas, para cuyos llama
mientos dio poder a Barcolomé Ve
nerofo fu fobrino, para que las pu-
dicíTe llamar a! fegundo mayoraz-
gOjyqueeftasíon el objeto de veri
ficación de aquella partícula^ de las 
demás perfonas llamadas. 

7y Quan pocodiííuelvael 
argumento cfta refpacfta5bie« claro 
fe ve. Lo primeio aporque U^̂ ^ 

tad qüe dio Bartolomé Venerofo a 
fu fobrino Pedro Venerplo ,íae pa
ra qUepudiellenombraí: dos perío-
nas al fegmido mayorazgo , y pedia 
Pedro Vetleroío no nombrarlas ¿ y 
entoncesla c 1 a afuU * J dimasperfo
nas llamadas i queya cñavápueft4 
de quietl fe avia de verificar? 

7^ Lo fegmido, porque la 
clauíulá tío dize, y délas demás perfo
nas cjue fe han de llamar, fi no 11 a ma. 
dasfl aífí lasprefüpone//^«W^. 

77 Lo tercero , porque U i 
demás perfonas llamadas, que di¿e\\ 
claufula íbh llamadas (comode ella 
confia) a los mayorazgos que dexava 
inflittiídoUy aquellas qué avia de po* 
der nombrar Pedro Venerólo á las 
avia de poder nombrar aí fegundp 
mayorazgo, no para ambos ( como 
confia Memor.num.^.y 54.) 

7& Loquarto,y vkimo ,y 
que es evidente ad oculüiquequan» 
do pufo la claufula: T f i lo qm Dios, 
&Céj de las demás perforas llamadas 9 
no a v ia dado facultad a Pedro Vene
rofo mas que para llamar ávnapctr 
fona,y aílí d^ ella no fe puede cnté-
der las demás perfonas llamadas, qúc 
fueflefola vna confia Memor.nufn,, 
5 ^.ydcfpues pufo la claufula w$¿Mk 
y luego le pareció ampliarle ia fa
cultad a Pedro Venerofo,y con efec 
to fe la amplio para dos perfonas 
(confia Memor.num.44.) y afii las 
demás perfonas llamadas folo fe pue
den verificar de los p^rient^s por \% 

atenía. 
Conf-
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7p Gonfta,pues,deI hecho 
referido clarajy €Apreiiaaieme,que 
Bartolomé Vencioío quifo qucíu-
cedieffenlosparienres todos de la l i 
nea paternaíames que clColegio de 
la Compafiiaj de foniiaj qae aunque 
himeratenidofacültad para excluir 
en fu ceftamenco (que no tuvo, co
mo queda vifto) aviendo admitido a 
los parietesantes que hizieíle iaíubf 
titucion del Colegio.es viño que no 
puede en ningún acontecimiento 
entrar el Colegio antes que los pa
rientes. 

8o En el codicüo no dize 
otra cofa que en el tefl:amento,pues 
íiéprc fe refiere al teftamenco quan-
do habla de la fubñitucion del Co
legio, diziendo, como en el dicho mi 
teftamemo feordena,(Mcm*num*4%. 
y4p»enelfin. 

8r PaíTa defpaes la parte 
del Colegio á probar fu íubílitucio, • 
y lo limitado del mayorazgo co la 
ratificación de mayorazgo que otor 
gó DJuan Pedro 5 y aunque impor
tara poco que el dicho huvieík l i 
mitado el mayorazgo en la ratifica
ción, pues no podia tener fubíiften. 
da , fiendo contra lo paitado en las 
capitulaciones, con todo porque fe 
vea la fupoficion fin fundamento, 
paílarémos á lo que hizo Donjuán 
Pedro. 

8z En la eferitura de ratifi
cación de mayorazgo , que otorgo 
D Juan Pedro con la facultad Real, 
aprueba de nuevo^ ratifícala eferi

tura de capitulacióncs matrimonia^ 
ks5y la de tranfaccion, y la de funda
ción de mayorazgo hecho por fu 
tio,y dize: Que la aprueba y ratifica^ 

fin quitar ¡ni re feriar cofa alguna 5 y 
con q%e afalta de los llamados en el di* 
cho mayorazgo .y eferitura de concier
to Joan de fuceder tys que ha nombrado 
por fu teftanentOyj codictlo. (Mcmor» 
nua^o.) 

De efta claufula dizen que apró 
bo Don Juan Pedro expreflamentc 
la íubftitucion del Colegio, porque 
acetó los que nombró Bartolomé 
Venerólo por fu teñamento,y codi* 
cilo. 

8̂ 3 Quam fin fundamento 
lo digan eflá claro jorque Donjuán 
Pedí o iba tratando de mayorazgo,y 
de llamamientos á éhy como la fubf 
titucion de el Colegio deftruyga el 
mayorazgo, no fe debe entéder que 
aprobaík la dicha fubílitucion. De-; 
mas,que fi quífiera aprobar la dicha 
fubftitucion (cafo que pudieíle ) di-
xera tque acetava la dicha fubftitmion 
del Coleg ió le no dixo. 

84 Del contexto de la ratí^ 
ficacion fe prueba lo dicho clárame-, 
te,dizc,quc aprueba las dichas eferi^ 
XUIM ¡y que funda canias mifmas con* 
dicionesy vedamientos,j llamamien* 
tos en las dichas eferituras 5 j en eflá 
que aora hago.y otorgo 9para que que* 
den perpetuamente vinculados y y de 
mayorazgo indivifiblesf$c. Y luego 
áizcSeguny como fe contiene en la di* 
cha eferitura de mayorazgo fufo tn* 

cor* 



-Corporaia. (Mcoioy.nariiVi o.)l aego 
íi lo funda , fígun , y como fe comté* 
ne en laefcftturade fundación 3 Wp̂ * 
ra qm qmden perpctiéarnerjte vin-
xuUdos , na nprucbafubftkución de 
¡a Compañía, pues ni efta í© concic-
ne en la efcricurade fuadacion^ni co 
cilapuedefer el vincoloperpecuOi 

8y Demás coafta, que los 
llamamientos de que habiava eran 
al mayorazgo , y nodelaíubftitu-
clon de el Colegio, porque íiempre 
q u e d í z e / / ^ W ^ , añade ¡al mayo* 
razjgo. Y zfíiáiz^Q^eh alegrada i 

a 
efic dicho w^r^^^CMem.nu^o . J 
Y luego dize:Tío cedo,y trafpaffo def 
pues de mi en los dichos llamados a efle-
mayoraZjgo, Y nunca nombró al di^ 
cho Colegió le donde fe evidencia, 
que Donjuán Pedro fiempre quiío 
mayorazgOjy nunca fubflitucion de 
d Colegio j pues fi la quifiera la di-
xera/ 

8¿J Y no folo no ratificó lá 
fubñicacion del Colegio , fino que 
exprcíramente la excluyó,puesenla 
eferícura de ratificación que hizo fin 
vfar de la facultad Real (de efta rati
ficación no fe hizo relación en la vií-
ta delpleyto ? pero ya conftaen el 

te el dicho mayorazgo en todo aquella 
k c j H é é j i a v a obligado por laefcrtttira 
de concierto y no ^ / ^ . ( M e m . n u m . 
Z24.)Ia qual particula^wfw masjfo 
pudo poner por otro fin, que por la 
cxcluíion del Colegio, pues todo lo 
demás lo ratificava con ratificar el 
mayorazgo. 

87 Efte es el hecho verda-
dero,y conciííode eñe pícy ^qui ta
das algunas de lasobfeuridades que 
con fus anotaciones le avia puefto 
la parte del Colegio. 

8S De efte hecho eftán bro
tando muchas propoficiones legales 
que eftablecen el derecho de los pa
rientes^ excluyen la pretenfion del 
Colegio,délas qualesenlafegunda 
parte de efte papel propondremos 
folo algunas las mas principales , J 
las mas concluyentes en efta mate
ria, y en ellas s y con ellas quedará 
dada evidente íatisfacion á lo mas 
fundado del papel del Coleg¡o,y con 
las mas principales autoridades que 
trae, fundado Goncluyentemente el 
derecho contrario* 

89 Y en la tercera parte de 
efte papel fe excluirán las prctenfio-
nes de Donjuán Mathias Chavaría 
no,y la de Don AguftinPalavefin* 

É P A R . 



P A R T E S E G V N D A D E L D E R E C H O . 

A R T I C V L O P R I M E R O . 

PROPOSICIONES C O N C L V T E N T E S E L D E R E C H O D M 
los parientes y U cxclufion dd Colegio de la Compama. 

P R I M E R A B R O P O S I G I O N . 

En la efcritura de capitulaciones rnatrimoniaUs 
quedo fundado mayorazgo irrevocable. , 

po Se pruebn?porque en di
cha efcritura huvoproiDeíía defun^ 
dar mavorazgoen dcícendiencesde 
D.J uanPcdro,yparicnces de la linea 
paterna (Mein.nu. 17.) laqualfue 
verdadera füdaciojey 22.de Toro, 
IbwT afsimifmo mandamos ̂ uefi pro* 
metí o el padre , o la madre ¡o algmo de 
ios afeen dientes, de mejorar a alguno 
de fHs fijos .ydefcendientes en el dicho 
tercio y ejmnto,por v i 4 de cafamiento> 
oper otra caufahanerofa , que en tal 
cafo fean obligados a lo cumplir % y ha-* 
z^er^ylhio lo hizjeren.quepaffados los 
dias d fu vtda Ja dicha mejoria, y me
jorías de tercio, y quinto ,fean ávidas 
por hechas. 

cjt Y por la identidad de 
razón procede lo mi ímo , quando 
qtialquicra promete fundar mayo
razgo , aífilorefuelvenTelI.Fern. 
dí¿}.Lzz,deToro,num.i).quc afir
ma averio aíli obtenido , Micr.i.p. 
^.24.^Wí,72.AveDdañ./»^¿¿?./.22. 
glof.z.mm-4. y en la /.44. de Toro, 
gloff.ió.num.y. Nogaer.W/^^,3 r. 

num. 129.D Olea de cejfaur. tit. x. q. 
ó.mim. S.ibi: j ^ f ex identitate rationh 
ide mprocederé debet in promifsione de 
infiituendomaioratum 5 quianonfe-
qmta eiusfmdatione fimiliterpro fac 
to, conjlítuto hahetur. Y refiere 
muchos fin traer Autor que fe opo-
ga a cfta opinión* 

p2 Luego en la efcritura de 
capitulaciones quedó fundado ma^ 
yorazgo dichos defeendientes, y pa
rientes , conpreciíío derecho áfer 
comprehendidos en la efcritura de 
fundación. 

QuefueíTc irrevocable 
fe prueba de la ley 17. de Toro , y 
mas individual la 44. donde vno de 
los cafos en que no fe puede revocar 
feñala la ley fer la fundación por cau 
fa de matrimoniojbi: O fiel dichoco-* 
trato de mayorazgo fe haviere hecho 
por caufa honerofa con otro tercer o,af* 
ft como por v i * de cafamiento. 

p4 Efta propoficion ( juz
gamos que por evidente ) no la ha 
contradicho en todo fu papel la par-. 

te 
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tcdetCokgio , anccsla cónfieííaal 
num-p^ \l'Aaiando\c fmdactonper-

feüa»mas Te halla en fu papei dezir, 
que fe íoició el mayorazgo en las 
capitulaciones j aunque lo dizc fin 
fúndamerrcOv 

Y íos de que puede va-
lerfe fon los íiguiences. £1 pr¡mero¿ 
que íiendo menor Donjuán Pedro, 
no pudo preñar fu Gonfendtniento 
para agravar fu legitima. 

pó Eño fe defv anece lo pri -
mero^pofque ¡ncerv-iniendo en la ef 
cric ara decapicuIacionesBartolomé 
Venerofo fa tutor, bañó para vali
darla 4Bartol JnLcumpater,§.Libcr~ 
tis, dilefat, t , Suarez út. ds las dm~ 
das ¿ni. 15 .^ .zp . Cáncer, z.vanar, 
cap.i .amm.^o. 

97 Lo fegundo, porque el 
coíiíentiniicnto para hazer vinculo, 
que refulta aíavor de íus defeendie* 
íes5nofeGoníidera por gravoío, an
tes favorable, Tiraquel.^ primogen, 

d^s)§±iMum.^. D.Molin. //¿.z. cap, 
^ M u r n ^ , vbi Addcnc. alcer Molin. 
díff^yy.nmí. 3 3. Noguer.^/^. 31. 

: p8 Lo tercero, porque eo 
ipío que fo atiende en la fundación a-
la confervacion de la familia \ al laf-
tre, y autoridad de ella , es licito al 
menor inftifuirmayorazgo , veluct 
in cafa Grégor.Lop.m/^.íif. f A-.^f 
yexh. Algmproihv, Ergo fupllusfer 
contraBtirn , fett aomnat 'wnem mter 
vivas, facerepotefi maioriamin filio. 

i t i 
ü l alium fihi faccefsjlofíem \cuex hoĉ  
(S'ipfe , & eitisprefapia confequatur 
<viilitatétñ. 

pp Lo quartt), porque ávie 
do juradd Donjuán Pedro dicha ef-
critürá de capitulaciones (coña Mc¿ 
tiior. num. xj i ) con fa Jaraaientd 
quedó firme el mayorazgo, ve fup^ 
ponit D¿ Mol in . / z^z .^ .p . num,^. 
'úAVclfkitem tmamentum tfuod illam 
ftipplérefólet.hi infrajbi: Quodafor-
tióri iri maioratu dicendúm erit. Par¿ 
Thom .Sanch¿ matriw* lib.6. tom* 
lédifp.^S.ri.io. 

100 Lo quinto, porque aü* 
que tuviera lodicho alguna duda ( q 
no la tiene^aviendü Donjuán Pedro 
por la eferitura de tranfaecionjfien^ 
domayor de Zf . años , ratificado ¡as 
capitulaciones , y lo que en ellas fe 
tracó^quedodel todo firme , y finli-
nage de duda la fundación de el ma* 
yorazgo , Lz, CprnaiorfaB, alien. 
rat.*habtier.\h[ Salic. m fummar. T i^ 
tzqjclje mr,conli.limit.$o.n(im. 11. 
Mcnoch.óíí? maper.remed,i$>amw* 
179. Antón.Gómez 2. var. cap.14* 
mm. i i .verf 5/ wero, Hermofillai« 
l .qj i t^ .glof . iz .a mm.^x, Auguft, 
BavboUn diéí.Lz.Cfí maiorfaUus. 

l o r Y nofoloconlaratifi-* 
cacion de la tranfaccion dexara el 
mayorazgo firme como quiera jíino 
retro v aUd um ab ini tio, capxaúhibi-
tmeje reguLmr.likó.fineJudiee, §. 
Jul iant is^ cumdebitorejhi: SeqHti* 
taratihabitione re&é aBum wderiff, 
rem ratam haberij.fifmdmr$.i .ff.de 
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ftgmrihusjkn -Ukendím efthocipfd^ 
qf4od ratum hahet, volmjjeeum retro 
currere ratihahitioncm adiliud tem-
prds.qm cowvemt. 

l oz Luego por tantos de
rechos fe debe entender, quedó en 
las capitulaciones macnmoaialcsfu 
dado mayorazgo irrevocabie. 

105 Lofegundo 5 pueden 
dezii (aunque no !o han dicho) que 
por ías capitulaciones no queüo def-
de luego fundado mayorazgo en fa
vor de los defeendicntes de O.Juan, 
y parientes de la linea paterna , íi no 
prometido de hazerlo , y aífi pudie
ron arrepentirfe? nam aliud eft face-
r̂ Jatf&d promictere de inftituendo, 
LinÉomfídet , §tSane >ff.de co c¡uod 
certoloco.Lquodfinolit.fJn facium, 
vcxilllud ffiaoiilít.&dttt. D.Caftill. 
lib^xap>6~]-anum.4§. vfqnead j o . 
que habla en c! punto. 

104 Se farisface 5 porque 
aviendo íídoel motivo principal de 
las capitulaciones el mati imonio de 
Don juán Pedro con Dona Gabrie
la ( en que no puede a ver duda) eo 
ipfoquefe celebró el dicho matri-
nionio, aunque defpues no fe otor
ga (Te eferiturs de fundaciones conf 
tante que en fuerza de lo paftado 
quedó firme, é invariable el mayo
razgo á favor de los defeendicntes 
de Donjuán Pedro, y defpues áfa-
vor de los parientes por linea pa
terna, 

I O J "Aífi ,porque de ordi-
narioíemejames capítulos fe difpo-

nen con palabras de fu turo,y7mptii 
fequantm,^íohmiLdotispromtfsio, 
de mre dotd.Fuhlms ,de enndit, & de* 
monftr. Y con el efeíto del matrimo
nio íe reduce el a d o á el tiempo de 
e 1 í o s 3 Fon r a n. ŷĈ  'gfófp'p* 4 . 3 & 
i b i : Hspromifsiorjesjimt 9&fierifó* 
lent per 'Verba defuturo^uia fiunt an
tea quam n>atrímomtim contrahatur* 
pofiquam aut em illud contraBum 0 & 
cum ejfeáu fequutum efi, refolvuníur, 
ad tempus faBimatrimonij, quia con* 
fenfus comrahentium perjiciítfr exe~ 
quuto cum eff eííu matrimonio, CM'MS 
contcmplatiom fiunt htmfmodi pro* 
msfsiones. 

106 Como porque la pro-* 
meíla de vincular, y el hecho de el 
mayorazgo caufa matrirnonij, con
tienen en fubñancia vna mifma co-i 
fa (como queda probado) & ad hoc; 
vt circuitusvitetur, ctiam fimortis 
prscbentis/cualiacx caufa noniníH* 
íuatur»feha , y debe Juzgar por hê , 
cho abfque novo actu , l.ftintra 41: 
jf.de paffj./i non fortem, §.Adeo, de 
condítJndebh. 

107 Oftime Cáncer. 
riar.cap. 8 j 8. Fontanel. tom. 1: 
claufa.glofp.p.^exnti.zS. D.Fran-* 
cife. Merlin. controverfAib. 1. cap.4; 
mm. 1 p.ibi: Hlnc diemt Z)D. quod 
promittem infiituere maioratum in 
aliquam perfon^m^ commodimm* 
hat fimatYimonmm feqmtur , nMÍo~ 
ratushahttmpro confíituto , etiamfi 
morte pr^ventrn impediatur promit* 
tens, OlezdeceJf.mrjit'J.q.ó* m.7>¿ 
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mm feaq. hnton* Gómez h i x i * 

ÍO8 De donde fale conña-
te, quelapromcíía que hizieron en 
las capitulaciones macrimonicíles de 
fundar mayorazgo á favor de los def 
cendienecs de Don Juan Pedro,y de 
losparientespof linca paterna , fue 
lo rnifmoque averio fundado en di
chas cap¡cuIaciones,y que por fu na
turaleza quedó irrevocable. 

lop De lo qiíal queda fin 
linagede duda defvanecido el prin
cipal^ vnicofundamentodc ¡a par* 
te delCo!egio,que coníiflefolofco* 
mo fe puede ver en fu papel, defde 
€lnum,4p,ai yS.) en fuponer a Bar
tolomé Vcnerofo, ya Don Juan Pe
dro con plenafacultad,defpues déla 
^efcnruradecapirolaciontís^araha-
zer^y deshazer ea el mayorazgo, y 

l í 
eñfusbienes, fandandofeen U ley 
vulgar , cum 'vmífqmfque bonomm 

Juorumfit modcrator0 arhíter, 
i ÍO Pues aviendofe obli-

gadoj ligado viio,)/ otro en la efcii-
cura de capitulaciones á que aque
llos bienes avian de fer de may oraz-
go enfavor de losdefcendientes de 
DonJ uab Pedro , y de los parientes 
por linea paterna 5 ni Donjuán Pe-
dro^ii Bartolomé Veneroío (fegui^ 
do el matrimonio como fe figuió) 
quedaronarbirrosdeíusbienes j n i 
pudieron dcfpucs deshacer, ni ir co-
trato que allí fepadó ( fueflen los 
bienes de Donjuán Pedrofolamen-
te,como eran ,ófaeíT€n€npancde 
Barrolomé Venerofo^lo quaí firme, 
y eftabiccido paílamos á la fegunda 
proporción. 

SEGVNDA P R O P O S Í C I O R 

Tara que el mayorazgo que fe inílitujo en las cafítulaciones matrimom 
faejje limitado,eraprecijfo , h limitarle expresamente en las mi/mas 

capitulaciones ,0 en ellas re feriar exprejfo poder 
para Imitarla, 

x 11 Efta propoficíon quo 
ad primam parrem es expreífa de ¡a 
ley Z7.de Torojbi: Mandamos^uc 
Dalga para fiempre, o por el tiempo que 
eltejhtdordeclarare^ y fíendoía eferi-
tura de capitulaciones irrevocable 
(como queda probado ) no huvo 
Otro ¡nílrumento (executado el ma-1 
trimonio) en que poder hazerefta 

clara limicacionjfi no es en la rrufma 
eferituradecapitulaciones, porque 
noexecutada la limitación en ella, 
quedaria el mayorazgo fin limita
ción,é irrevocable* 

1 i z De la quaí íey es me-
nefter notar las palabras:0por eltie* 
poque elteflador declarare , que para 
limitar el mayorazgo es precííío q 

F el 
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elFudador lo declare declarare (efto 
esjqueclara , y inanificíiaiBente lo 
diga el Fundador. 

115 Dom. Molin./¿¿. r . ^ 
primogen. cap.^,mm4J4,P^,Mo\in. 

ioratusmllituitur ¡cenferi inílitutíim 
perpetmm, ha vt ad omms vniverfim 
de familia wflitui oris ettam'vfaue ad 
mdlefimum gradvim debeniat, eíto ali-
qm exprefú fint , ad quos debeniat > 
dummodo non ftt expreffum t qtAodad 
eos tantum adveniat, aut quod eis de-
fie ¡entibas expiret. 

114 Dom.Cañill./i^.á. cap, 
iq^ .mm. 1 lAhuNumojuam obtinere 
potertt.mf clare, & mamfejie ex ver-
bis ,mt ferie difpofilíonis deduci pofsit, 
tejlatorem.maioratus ve infiitutorem 
limttaffh fuccefsionem maioratm ad 

folasperfonasexprejfas- tune namqm 
contra CÍHS volmtatem extenfio J im 
nondebet. 

De la qual autoridad 
feconvencen dos cofas 5 lavnaesla 
falta de legalidad de la parte del Co
legio \ pues al num. 120. dp íu papel 
pone eñe lugar de el feñor Cañillo, 
paraprobarjque baña la congetura-
da voluntad del Fundador, para que 
cefle la perpetuidad, y aya defubíiñic 
la limitación del mayorazgo > y para 
que pruebe fu intento ,ponc : N i f i 
clare, £5* mamfe(ie ex verbts ] attt ferie 
difpofitioms dedmi pofsit infiitutorem 
non limitare fuccefsionem maioratm 
adfolasperfomsexpreffas^nodizkndo 
el fe ñor Caftillo fi no ümüajfe , y no 

nonlimitare , deforma, que loque 
quiere que (eaexpreíloes la iimita-
ciun ,no la exteníion , 6 perpetuidad? 
qla extenfion , ó perpetuidad harto 
exprelfa efta con la palabra mayo* 
rázago. 

11<5 Y que feaefte el fentír 
delfeñor CafliliOjdemaSyqaeíc pue
de ver en fusobras.fe prueba» de que 
pocodeípucsdize : Quod tamen nifi 
evidentifsime conjlitertt in dtibio pra-
fumendum non eji , iuxta ea^m [upe-
riusdixL 

117 Queda,pu^,eftableGÍ-
do,qac la limitación para quefubfif. 
taha deferevidentiífimáj y la razón 
es,porquela perpetuidad cftáexprcf-
fa fiempreque íc inftituye mayoral 
go , como dize el feñor MolinJib. 1. 
cap.q.per totum.pr^cipue num.Z 1 .y af-
íi para que efta no pérfida, es necef-
fario que la limitacionfeaexprcfliflí-
ma/ 

118 Lofegundo,que feco-
Yenee de aver añadido la parte de el 
Cplcgio a la aqtoridaddcl feñor Caf
tillo el non referido, es la falta de juf-
ticia en fu pretenfion,pues es menef-
ter que hagan el contrario fentir del 
feñor Cañi l lo , para que pruébelo 
que qtüerea $ porque fin la dicha im-
poñura prueba lo c5trario5y no qui»' 
fo la parte del Colegio tener Autor 
tan clafico en fu contra 5 y por tanto 
fingió la autoridad que qoavía. 

j 19 La fegunda parte de la 
propoíicion, que es, que no aviendo 
limitado expreííamente, cramencfl 

ter 



tcr averrefcrvádoeft las cnpitu^* 
clones expreflo poder para limkar» 
c^djípoficion de U ley 44.deTQfo3 
en la qual fe ordena Á que el mayo
razgo hecho por caufa honerofa de 
caíamiento,qo fe pueda revocar, íi 
no es ¿jíte al tiempo qmfi hh¿& M que 
lo iujlhayú reférvajft en la mefnta ep 
critura q bitjO del dicho mayofazjgúi 
elpoderpara lo revocar > la qu i l jey 
es tan clara , que fuera irnpercinen^ 
cia traer para la prueba ocios AutQr 
res. 

120 Y ambas parces de ef-
ta fegunda propoficion que íe va 
probándola prueba la ley ¿d Rey-
ÍJO 14.11^7. tín la qyal (aviendo U 
ley 40,de Toro mandado fefuceda 
en los mayorazgos por repreícuca-
cion|fe ordena, que para que no fe 
fuceda por reprefeotacion, en con
formidad de la dicha ley 40. ha de 
ferclar3,y literal la exclufion de Ja 
reprcfencac¡Qn,¡b¡ '.T mandotque no 
fe fmeáa par reprefemación, expr?fZ 
Jándalo clara^y literalmente, [m anz 
para ello hallen pref meioaes¡arrume-
tos .acmgeturas ,por precisas 9 claras, 

j evidentes qttefeart,, 
i z r Y la razón de efta ley 

es, porque aviendo ley que ordene 
fe; fuceda en los niayora;3go$ por 
reprefcntaciQn ,esprec¡íío para k 
contra la dicha ley, que fea cJara „y 
liceral la voluntad de el Fundador 
que quiere lo contrario. 

I I 
i i i Luego cóil rnucha 

nías razón para lirmcar i y deftriiic 
yn mayorazgo, que por leyes dé ef. 
tos Reynos es perpetuo 5 y para ex
cluir de la fuceífion de él a los pa
rientes que por lasdichas leyes ^ y 
con llamamienco literal eftan ad? 
picidos^es nienefter quecíara^ h\ 
teralmente fe limite,y excluyan , 6' 
que cíata , y líreralmente fe refer-
vaire poder para limicarlo , y para 
excluir a los parientes. 

iZ7) De lo qual fale pof 
legitiaiaconfequéciaí que para que 
el mayorazgo que fe litiga fe ten
ga por limitado,es prccilio, ó que 
en ¡a efericura de capitulaciones fe 
cxprcííaííe literalmente fu limita-
cionCfegun Ja dicha ley 27. de To 
ro) ó que en la mcírna eferitura fe 
hawieile refervado expreflamente 
el poder, en cuya virtud fe avia de 
limitar(fegu la dicha ley 44.de To
ro) ni lo vno, ni Jo otro fe exprefsó 
en las capitulaciones matrimonia-
Jes (como fe probara en la propofi-
cion figuience) luego en dichas ca
pitulaciones fe fundó vn mayoraz* 
goabfoluto, y perpetuo para toda 
la familja,y efpecialmente para los 
defeendientesde Donjuán Pedro, 
y parientes por linea paterna , que 
quedaíou literalmente llamados. 

PRO-
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PROPOSICION TERCERA. 

• Elmajora&goqf'icfelniga.mfelimiío en UscafttdacionesmatrimemaUs, 
ni en ellas fe refervo exprejfo poder páraíimtParlo. 

2 24 E f l a p r o p o f i L i o n eílía 
manifíefta dela mima ciaaí ala de 
JascapituIaciones,queesiafigaici> 
xc: Tes declaración , ¿jue de todos los 
¿Uchos bienes fe hade haẑ er efcrimra 
de majoraZjgo enfavor de ios defeen-
dientes de dicho Don Juan Pedro ¡ y 
afaltaJehAS parientes por linea pa
terna , fegtm ¡ y de ía forma que fe de
clarara en la. eferitura que fe ha de 
ha&er del dicho majorazjgo. ( M c m. 
'num.17.) 

12 j Eneftacíaufulanodi-
z e la pa r te d c i C oí egi o, q u e í e 1 ¡ m i -
tó ei m a y o r a z g o j l o quedizees^qoe 
por a qaellas palabras 5 / ? g ^ , j ^ 
forma que fe declarara en iaefcrittwa 
que fehadehaz>er de el dicho mayo-
'razzia > fe lercíervo áBartolomé 
Venerofo poder para que Ilamaffe 
á la íuceílion los parientes de la 
linea paterna que quifieíTe, fin falir 
de dichalinea • affi lo dize a! nu.8 r. 
de fu papel, y defde el num. io.haf-
ta el mi m . 

i z ó Cierro que no era me-
nefter mas prueba para la proppíi-
cion3que la meírriia confeffion de la 
parce del Colegio 5 porque lo que 
dizxíe le refervó a Bartolomé Ve-
nerofo ,ínc llamar a los pañetes que 
qmfeffe, Y aunque efio fueííe cier
t o , que no lo es (como fe y era al 

num. ) fe infiere con evidencia 
eña eonfeqüerjcia. 

127 Luego no fe le refer-. 
vó poder para limitar el mayoraz
go, 

Pruebafe5porqaepcr vosfe le 
refervó poder para llamará los pa
rientes paternos que quifieííe: efte 
pode r no lo es para limitar el mayo» 
razgoduegonofele refervó poder, 
para ¡imitarlo. 

x 28 Pruebafc la menor, 
porque poder para llamar á los pa
rientes que quifieííe, es poder para 
poder hazer llamamientos limita
dos (como es evidente) el mayo
razgo por tener llamamientos l i -
mirados3no fe limita $ ¡ta Ü.Molin*; 
lib.i.capA'VMW.i) z ^ n u m . ^ . v f 
quead^p.íS*feqq.vhi Aáá.mm^Z,; 
&meliusnHm.i ^.vfquead IJAMS~ 
go el poder que dize la parte de el 
Colegio fe le dio á Bartolomé Ve-
nerofopor laspalabr3s,y?g^^^/4 
forma qm fe declarara > no fue para 
limitar el mayorazgo, ni reílringir, 
y co hartar los llamamientos que 
quedavahechos,ni menos para 11 
mar al Colegio. 

129 Demás,que dezir que 
la dicha referva fue para cohartar, 
y limitar losllamamietos que que-
clavaahechos, es cotra la regla que 

en 



en la materia de reládon propon^, 
y faadaei fcñor Caftill.tó, y. cap* 
18 i,mm, 5 ó.ibi: Tertia regala e/i, 
qmdrdaliofíu rcpetitiofügimda eft* 

Jive non admhtenda, quando ea sd-
miJfanfirmgentHr diaprovijlo, 
daufiilaprAcedeMS 9fm naturafavo* 
rabilisi&lateinterpntmda 5 w M 

e contrario c¡md facunda ertt̂  
qmndo eafatlajxtcnditur dijfiofitio 

f u i natura favor ahili^vel ex qtta 
Imtatis difponentis confervatio in* 
ducitur. Luego fi la difpQficion fa
vorable antecedente del mayoraz
go que queda va fuñdadOjfereftf in-
ge de eñe modo de de^ir del Colé* 
giOjno redebeeftara eftc modo de 
difeurrir. 

150 Dcmás,que el pódete 
en cuya virtud fe pueda limiur el 
mayorazgo que fe funda en capitu
laciones matrimoniales, espreciíTo 
que fea claro para limitar, yreíer-
.vado eala mefma eferitura deca-
p¡tulac¡oncs(como queda probado 
en elnara. conla ley44«dcTo* 
ro)fed fie eft^ue como quiera que 
fe coníidete aquella reíervaj/^w, 

j de la forma que fe declarara, no es 
cxpreíío poder para limitar: luego 
en virtud de ella no fe pudo limitar 
el mayorazgo, y affi quedo irrevo
cable con fu entera vníveríalidad* 

131 Infierefe cambien evi
dentemente, que defpues de las ca
pitulaciones macrimoniales , no 
quedó ni Bartolomé Ve nerofo , ni 
Donjuán Pedro(fueíre« tos bienes 

i ^ dé qualquiera) Vmfq'mpjM Imo.* 
nmfuorum modsrator ^ arhiter 
(como quiere la parce delColegio) 
porque avicndole íolo refervado 
en aquella efericura á Bartolomé 
Vencrofo el üamac á lo> parientes 
de laünea paterna que qu¡[ieiíe(ea 
fentirde la parce del Colegio 5 y en 
la de Don Blas^el dar la orden á los 
parieaces) folopudo deípues e x e i v 

ccrladichareíerva , ó comiílionj 
dando orden , y forma como avian 
defuceder los parientes 3 ó llaman* 
dolos períonalmentc( que todo es 
vno ) íin alterar la difpoíicion que 
quedó irrevocable en las capitula^ 
ciones de mayorazgo regular con 
llamamientos efpecificos de Don 
JuanPedro,y fudefeendencia^y de 
ios parientes de la linea paterna, ex 
l , ddigenter , ff. mandan , & legth* 

1^2, Y aunque no quedaf-
fe fundado (como quedó en las ca
pitulaciones) mayorazgo regular 
conllamamientosdelosdefcendic-
tesde Donjuán Pedro, y parientes 
de la linea paterna,fi no que avien» 
dofe capitulado mayorazgo , Bar
tolomé Vencrofo quedaffe obliga
do áfundarle de fus propios bienes, 
finaver refervado expreflb poder 
de añadir 9qultar ¡o Imitar como g0* 
/^nopudierajnofoloen el teña-
meneo .pero ni en h mefma eferi
tura de íundacion llamar al Cole-
gio,ni a otro eftraño. 

. j j 5 Mier^. 1.q>l6.n,^z. 
m G ci-



3.ibi: Q m d f i f i m f a d a c n p t m a n u * 
trimoniaiia fuper f t iccefsme prhfto* 
genitUrA mnyojfttvtpofiea pañi con-
ditioncs de fHCQefsione ex t r ane i , C53 
alk flmHes in fr^udiaum voc-Mc* 
rum. 

154 Luego con mas razón 
aviendo quedado hecho el vnay^ 
razgo de los bienes de D. f uaa 
dro(como queda probado deíde el 
num.i Z.haíla el 3^») y dadoíele a 
Bartolomé Veneroío facultad pa
ria haberla efcriEur-a defundacion,/ 
declarar la forma ̂  oidea de fucc-
der v f i t í darle poder para -añadirr 

pudo llamar al Golegio de la Gom-
jañia. 

i ^ Dótti. Pa2 de TmtíU 
<ap, ̂  ^num, Í 2 o. y en ci num, r | ^ 
i b i ; Dscmo, qt&ft CHm potefvas data 

fit wfiittiendi máioratHm f i ikjlí tM-

íiones im(rulares admitiéremos cm¿-
o 

tramtutaM maiorattos effrt , cum 
éoc verhum mai&rátUs wmw-ehtnde* 
retaníum pofsit fuhftiiuüones eas, 
¿ftiti ex eorefiiliunts h&miimreguU* 
resfunt. D.Caíí¡lL//l'.4.í,^. ] ó.mm* 
46. Nbgüct.áihg.p.f7.34. 

156 Torreblanca de mre 
fpirkttaUJih. 5 .cap. 1 o. n&m.i^. ibi; 
AVf comijptrim nom'imtm a tefiMo-
re inmaioratto á fe fmdato * wel 
fundando pofsit\qms ^dlet vocatio-
msjnftituhmes, t$ fakfiktiU&ntsfa* 
cere rigor e taurin/í di(pofttÍQnism legi 
33* 3^*^35'^ ftqfjncáfMtquoh-* 

m fmtlihera , poterit Monaftermm 
confraternitatem, avtcaufam píam. 

1̂ 7- £Jia doéirif7a (dize la 
parte del Colegio al num.p8.) ^ « 
fa ab¡Qluta cmntiacion^ j fin limita* 
aori alguna, esf l̂falque fea fdlfaconf' 
t a-de ¿a doctrina derBartt a quien 
gue el jenor Jidolin. l ik 2. de primog. 
cap.<\ num^ .̂porque f i eiderechoM 
nomhrar proviene Je contrato ijmedQ 
''Variar el eligen te . ..pero fila elec* 
don proviene de teji amento, entonces 
fe con fume la potejlad con el primer 

j 5 8 Qjiien pudiera dila* 
tarfe enrodólo que dizen en eñe 
numero 9 üx\ canfar á los feñore? 
Juezes i para que fe vieran conten 
da claridad las do^rinas.íiníeftras 
con que fe pretenden obícureccr 
verdadesjuridicas. 

139 El feñorMolina habla 
<0& el lugar citado, de los mayoraZ'* 
gos Kfcgulares en que fe fucede 
por elección; y en eflos dize ¡queJí 
la elección^ proviene de contrato (no 
áízc3¡que fiel demho de nombrar pro* 
viene de contrato, como conñruy c 
la parte del Colegio) puede Dañar 
eleligente,y no dize campoco de cm~ 
trato matrimomal$otc\\\c fuerafal-* 
fa fu doctrina,pues fi el eligente hi-» 
ziera elección en contrato rnatrt* 
monial 5 fuera irrevocablefeguída 
^ l raattimonio. 

140 Dizelo el feñor Mo* 
lina en el lugar citado5num.57.ib¡: 
Si vero in contra ffu Ínter viwS tfeú 

alia.' 



•Mcsndum erh, eam deciionem íliícó 
sv#lidam ejfe, neqtte ab eligevt'i re<vo~ 
<mfíto variaripojfítlmvo ü íe h¡-
2Q deccioa en efericura de capiEu-

lacioncs en los defeendientes dcD¿ 
Juan Pedro, y en los paiiedces de la 
línea paterna , la dicha elecciaa,ni 
fe pudoi*evocartni. variar 3 y conf ia 

guiencemece no fe pudo llamar a el 
•Colegio de la Compafiia. 

i 141 Y cambien es falfo lo 
que dizen al mifftío numero: (¿hte 

J i U elección proviene de teflamentúi 
entonces Je conjume la pote ¡i ad con el 
primeéaéio.Dizz lo concrarioei fe. 
ñor Molina en el lugar cícado, nu-
mer.^ó. ibl-.Si mvírma<volmtate 
eíeBiofaffafmt , dicendum erit, eam 
fdjfé'kbipfoeíeffiore&fque ad mortem 
&dübimmmmari i adqm revocar i . 
Con lo qual fe vé manifieñamente, 
<jue el feñor Molina dize lo contra-
do de lo que aflienta por cierto la 
parte del Colegio 5 y aunqyef acra 
cierro lo que afirma , no es lo que 
debiaproba r, pues le compete pro-
basque el eleólor puede variar lla
mando Monafteno^ítobra pia , lo 
qúal no avra Autor que lo diga. 

1 142, Y también fe vé que 
Torreblanca no habla de comilía-
rio eleclor/i no de comiílatio para 
poner llamamientos, inflituciones1, 
y fubftitaciones en el mayorazgo 
(como lo fue Barrólome Venero-
íbppucs coníi^íTa la paríe delCole« 

gío3 quelá faculcaciqae fe le reíate 
vófaepáia llamara los parientes 
que quiíidlc \ conftacn íu pápcl} 
num.8 i.y deídecí ro.al ió . ) y de 
efte tal comíííario díz;e,que nopue 
de llamar (aun acabada la parente-
la)Monañerio,ócaüfa piajy da la ra 
zon, ibhJldandatfím enim adfdckn-
das vocatiorie^iConditwnss^ f ú j i i -
tut iones \ & ( t r a v t m i n a i n hanisma^ 

toratt is .debef inteííigi a d e m s conf í r* 

'vatiomm y tira ver o ad'eius deñrm* 
timemiy affi es muy cierra fii doc-
trinajfea la eomiffion por teñame-
to.ópor contrato entre vivos, q ni 
en vno, ni otro cafo puede el elec
tor desliazer e! mayorazgo ; ni lla
mar a Monañeriójni obra pia. 

145 " Dize también la par
te del Colegio al niim,pp. 
doBrind de Torreblanca no es del ca~ 
¡o iporqpieladuda f i el eligente puedt 
variar, tiene lugar quando el que eli
ge hat¿e la elección en nombré ágeno 
* . . . . perú no tiene lugar la qmjlion 
prefente, qmndo el que elige ha&e lu 
eleccionmminepropto$ómodueño,j 
arbitro de diasque entonces licebit t i 
bí quotres voles mutare volunta» 
teminco.quodpr^ftaturtisfis % L 
138.^» 1 dPák vefbor.ohligat. Y que 
aífi pudo variar Bartolomé Vene-
rofo . porqué ira eledor nomine 
propio. 

144 A efto no ay quede.-
no que ya quiérenhazer á Bar 

íolomé Venerofo dueño de toda 
ia haxiéáda, aviendó dicho en todo 

: fu 



fu papel,quc fue dueño de la micnd, 
loqual t a m b i é n queda defvancci-
dOjVhechas muchas decnonílracio-
nes en eñe pape l , d e í d e el nimi, l o . 
baña el 2p.cn las quales queda c o n 

vencido que Bartolomé Venerólo 
no entró caudal fuyoen eñe ma
yorazgo principal. 

i 4 y Quieren cambien que 
fucile ducfio5yquedefpues de la cí-
critura de c ap i tu l ac iones p u d i e í i e 

a fu arbitrio^ v o l u n t a d , m u d a r , y 

<juuar,y poner lo q u e q u i f i e í í e j C O -

mofi no fe huvíefle otorgado ef-
cricorade capitulaciones, fin aver 
íekrvadoen ellas poder para mu-
dar,y quitar quando quifieñe 5y ef-
to quan ngeno de razón, y de Jucif-
prudencia fea, ya queda probado 
cnclnum. 

14(5 De todo lo qual fale 
indubitable . que en la eferitura de 
capiculaciones, ni fe limitó cima-
yorazgo^ni ferefervófacultad para 
poderlo iimirar, ni menos para lla
mar al Colegio de la Compañía. 

QVARTA PROPOSICION. 

Enlaclatifddds las capitulaciones quedaron llamados claramente 
todos los defcemkntcs deD. fuan Pedro,y todos los pa

rientes de la linea paterna. 

3 4 7 Aunque eñapropofi-
cion no necefficava de prueba ,a vic 
dofe fundado en las capiculaciones 
mayorazgo fin limitación exprcíía, 
y fin aver refeevado expreíto po
der para la limitación , por lo qual 
quedaron comprehendidos todos 
los parieres de la linea paterna (co
mo queda probadojeontodofe de-
nionftrara, que nofolo tuvieron el 
llamamiento legal, fi no también el 
literal abfoluto. 

1 4 ^ Lo qual fe prueba, 
porque aviendo dicho, que el ma
yorazgo avia de fer a favor de los 
defeenátentes de Donjuán Pedro, y 
de los pañetes por linea p ^ m ^ q u e -
daron comprehendidos todos fia 
limitación. 

149 Porque los terminoí 
indefinidos, como fon defeendien* 
tesy parientespaternos, «quipolent 
v ni verfalibus,/./plurihus.fje legj 
z.^&m.LfidotnuSidefermsvrbai 
pwdi, Tiraquel. deretra¿i.confanjr9 
§ . 1 .glof 13 .mm. 1, SmáJecif. z 1 o; 
mm.S.&decipió^.nam.^. latiíTi-
me MzCm./ele£í.iur* díflintf. cent. 1. 
tot.diflincl.i. 

x yo Y principalmente; 
quando los indefinidos fon en ma
teria favorable,como la prefente, y 
que tienen ladifpoficiondelaley a 
fu favor, no tiene la menor duda la 
equipolencia de los indefinidos á 
vnivcrfalcs, como notan los mia
mos DD. y el feñot Molin, l i h . ^ 

cap» 
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vañtaxtomat. i l ^ .n.óJi aííi avien* 
dodicho ca !as capitulaGiones, que 
el mayorazgo avia de ícr i p ^ r ^ 
los defeendicntesde D.Jmn Pedro, y 
de los parieníespor linea paterna ̂ ÜĈ  
daron llamadostodosclara^ y dií-
tincamence. Y affimifmo, qaando 
los indefinidos eftan pueftos eneó-
tracos ( comofueel de las capicula* 
ciones) aqmpolent vmfuer-faéi /em* 
per, ac verbafant apta comprehende-
revmver/ale.Bai-bof.vbifttpra^.c}* 
citat.Ronian.ca^.í JJ.»^W.J.VCÍC 
KefpondeturtCiixá.'lhuícxovcLSó, 
»^.2o.Card.Seraphio. r ^ / . 1008. 
ntim.z. 

15" r Sin que á eño pueda 
obñarloqucdizela parre del Co
legio 5 que aviendo pueño las pala-
bras? fegun.y de la forma c¡uefe decía-* 
r aira en laefcriittra de dicho mayo* 
raZsgoSz limitó aquel llamamiciuo 
genéricoá folos los parieoces que 
fe declararen en dicha eferitura. 

1 Lo primero , no obí-
ta $ porque aunque efto fuelle cicr-
to(que noloes)nopor eíío prue
ban que-fe lerefervó aBartoJoaié 
íVenerofo poder para llamar É Co-
Iegio,y aíii no pudoíubftkuirlo. 

153 Lo fegundo, porque 
aunquefe concediera lo que di¿e 
la parce del Colegio/cria entonces 
reíerva para hazer llamamienios l i -
mirados í y áííi en virtud de ella ío-" 
lopodialimicar los ¡lamamiencósj 
por lo qual ao qaedaca el mayoraz™ 

5tetiorí.slolipto'^bauiwt,; . , i f 
go limitado , vt probatum manee 
ex D.Mo!in,/.;¿. 1. c^ .4. per totum, 
&ibiAddent .&coaKnuniccr ícrib. 

i | 4 Locercero , porque 
no baña que diga ia parce del Cole
gio, q u e a q u ella re%r v a Lo e para Hi 
mitar, quádo no lo prueba con mas 
autoridad que la fu735 y mas qaan
do para excluir álos parientes pa-

ternes ( quedeoiasdetener elila^ 
mimiento literal genérico 5 tienen 
el l e g a l ) cra menefter quelopro-
b í ú evidcntiínmamente 
ms aliqmd difpomt, dehet evldenlífi 
fme de contraria volmtate confiare i 
w amrerecedamtii 5 dize el fenor 

T jy Lo q a a r t O j p o r q u e no 

f o l o aquella reíerva no fue eviden
te para iimitarjfi no que fue evide-
t - l u l o para dar orde enlafaceffio 
(como fe prueba defdeelnu.167.} 
y aíii en virtud de ella lo que hizo 
Battolomé Vcncrofo fue compre-
hender a todos los parientes pater
nos evidentementc^nces que fubf-
tituyeílc alCoiegio,pues en el teña-
iiv-:nto3qac es donde hizo la fubfti-
tuwiOí^defpuesde los efpecificamc 
te íiamados 5 jdélas dornas perfónas 
/ /W^^,fübftiruye al Go!egio(co-
mo queda poderado defdeel num. 
yr.haftael num.780) 

i f ó Lo quinto , porque 
aunque neceífitaran los pariemes 
de alguna mas prueba (que no les 
compete) baftara con ver que Pe
dro Venerofo, teftigo de aquoi #fc 

H 



po , yquefe l u l i o á el o t o r g a r de 
aquelipsifift.rurnencosy(Jíxeíie,Ljue 
avia C|aedado comprchcudidoAlc-
x a n d r o C h a van u o e o e! ! l a m a n i i e -
todelascapiculacioncs 5y que ío!o 
fe inovóen la t r a n í a c c i o u en e! lu
gar del dicho llanaamicmo (como 
queda dicho defde el a i m i . ó i . al 

i J7 Lo fexco 5 y vkimoj 
porque aunque ¡es coaipcticra a los 
parientes pacernos probar íu no ex-
cluüon , y no quedara claramente 
probad^ con lo dicho, y que íc dirá, 
bañara la prefunción iuris, & dciu-
resqaefale,de que aviendo Barto
lomé Veneroíotenido tanto cuy-
dado del amparo de los parientes po
bres,j del remedio de fus necefsidades, 
como fe vé en la clauíula proemial 
del mayorazgo (Memor.num . i 8. 
í .z .) llegando álubflicuir las obras 
pias3no haze mención ̂ como debia, 
de pariéces para preferirlos en ellas 
a los eftjranosíípdicio cierto?qae los 
Juzgava a todos acabados, quando 
llcgaíle elcafode las obras pias,por 
que fi no lo Juzgáramos prefiriera. 

15* 8 h eño fe añade la obli
gación (dequeno era verofimil ef-
tuviera ageno Bartolomé Venero-
fo ) de alimentar a los parientes po
bres, que es tal, que dize San Aguf-
tinjcitado por Antón.Comezón la 
ley S.deToro^num^.iS* quis ha-
heat confangmneumpauperem£5> ex-
traneum injiuuat hwedem ahü qm-* 
rat pro confdio.quam Augafimum* 

Xf j? A eflo refponde Itf 
parte deí Colegio.defde elnum.65 
halta el 77.diziendo : Que intenta 
per fu adir la parte de Don Ulas 9 qm 
todos ios parientes ture fangtiinis \ por 
remotos que fean.han defer herederas 

forfojos.. Y para diluadir eña imagi
nada perfuacionjtraQn muchos res
tos,y auroridades que no fon de el 
calo 5 pues lo que intenta perfuadir 
la paite de Don Blas^Sjque por ley 
de caridad efta qualquiera obli
gado a íocorrer primero álospariq 
tcs,que a los eftraños,aunque eftos 
fean mejores,© nías Juños: queefta 
es la doílrina dicha de San Aguf-
tin. 

1 6 0 Y efta es la ¿odrina 
de San Pablo ad Thimotcum y.ibi: 
Stqmsfuorum, (tf máxime domefti-* 
coYum curam non hahet y fidem mga~ 
v t t ^ e f i in fidelideterior.En la qual 
autoridad fe funda la conclufion de 
SantoThomas^.2,^.2(5.4^.7. ib¡> 
Fropinqniores nohis Junt magisdilh 
gendi ex charitate.quammeliores. 

i6z Y para perfqadir la 
parte del Colegio, que Bartolomé 
Venerofo hiziera lo mejor, dexan-
do á los Padres de la Compañía la 
hazienda, y defamparando á los pa-
r¡entes,dize al num.7 z.Qjie elfico-
rro de la pobrera de los parientes en 
nuejlrocafo tendría pormóthoelde 
la mifericordia, o piedad, que esvir-
tud moral: pero el focorro de la pobre
ra de los Keligiofos tiene por motiva 
el de la Religión 7y faridad, ruirtud 

Theo-



^theolo^ipa:, j afsi dtc fien fuj. 
16̂  Que eítc afierco lea 

fu pxiaiera parte opaeño a ks 
aucoridades dichas de San Pablo, y 
de Santo Thomás * bien claro fe y 9: 
y fi acafo con dezir, que tendría por 
motmoeldela mifeticordia^aicim 
ponei: á Barcplomé Veneroíp en el 
foGorro de los pariences pobres 5 en 
cleftado en que eftan los infielcSi 
los guales, ÍÍ hazen alguna obra de 
cña5,faiiazen con las virtudes mo-
ralesfolamente 5 y no en el de IQS 
Catoücos^ue acompañan , ó de-

rbenaconopañar las virtudes mora
les con lade la caridad. 

1Ó4 En efte eftado , tam-
^bion podrá dezir la parce ĵe Doq 
Blas, que en clfocorrode ía ppbre^ 

de los Religiofos podria Jever 
•Bartolomé 'Ycnerofo por moti vo 
-cldelaamiftad , quenofolonoes 
virtudTheologica^pcro ni aun nio* 
ral. 

Lo cierto es 5 que ca 
aver admiíidccomo admitió^ to'¿ 
dos los pariente^ antes que la fabf« 
tuucion del Colegio • obró lo que 
éradefuobligacion3alTicivil,como 
del orden de caridad s y queefta la 
quiío exercer aun defpues de aca
bada !a parentela, y por tanro fubf. 
íituyódeípuesdeelia ú\ dicíioCó-
lepio. 

166 Eftablecido}pues,que 
el llamamiento de defeendientes de 
Don f uanPcdro}y de parientes por 
linea paternaaque íé hizo en las ca
pitulaciones , fue genérico ? y com-
prchenfivode codos ,pa{íarémosá 
probar,que en las palabras 5 fegnn.y 
de la forma que fe declarara ¡ folofe 
refervó facultad para dar orden á 
los defeendientes de Don Juan Pe-
dro,y parientes paternos. 

tLtrefervaqpe febiZjoenLs pw* dar forma .y orden 
l de fmeder.afsi a los defcendhntesde.D, ^nan Pedro ? como a los 

pmwtes de la linea paterna* 

167 - Se prueba , porque la 
- refervafué^ibi \ En favor délos def-
cendientesJcDon J.wm Pedro ¡ j j t 

* falta¡dé los parientes, por lima pater-
* na hfegm de la for ̂ a que fe decía» 
í rara, en la eferitma del dicho mayp -
- razogai la qual es y na referva rélati-
x va ála efericurade fundacion,vt te-
net Azeyed,^/. r 14iká.&ecop. 

mm.$p. Bzvhoí.de difítonik diffio* 
ne i ^ ó . n t i m . i ^ Z ^ d i é í i o n e i ^ . 
ntim i . C55 ó. Cenedo fingular* ̂ p. 
m m . ^ Cafanatc con f^num. i^* 
relatus D.CaftilU/^. j . cap. i 81 .fub 
ww.27.para llamar alos defceh-
dientes de Don J uan Pedro, y á los 
parientes por linea paterna 5 en ia 

M|prma , y orden que fe avia de de-
da-
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clarar en la efcrítüra de faedacion, 
-ió8 Porc|iiciapct!abray¿r-

^,€slomifaioquc orden 5 como 
dizeBaldo, refcrKJopor Tiraqiielo 
de rctraBdinag, §.^6<gLof,i\ m , ló , 

. TormamaffiihusíjQimnum efi debita 
fartium ordmaiw fccmdum prins, 

fojierim, Y comodize Felino m 
cap.cumdileéía 2 i.de refeript.nM,6, 
Forma0 ordofmit fynomma. Y a ííi 
el dezir en la eícricura de capire!^-
c¡ o neŝ  fegun ,j de la forma que fe de
clarara en la efcritura que fe ha de 
huẑ er del dicho mayorazgo , no fue 
para que Bartolomé Veaeroíb 11a-
maííe á los parientes que quifieííe, 
ni nienos para deshazer el mayo-
razgo , llamando al Colegio de la 
Conopañia, fi no folo para dar for
ma , y orden como avian de face-
der los defcendielicesdeDon [nan 
Pedro3y ¡os pariences paternos. 

169 Porque íi fuera para 
llamar a los dcfccndienresde Don 
Juan Pedro , y alosparientes de la 
linea paterna que quificfleBartoIo-
me 5 y para íubftiíuir las obras pías 
que le parecieffe á Báttolomé Ve-
neroío , lo huvieran explicado di-
ziendo , afavor de los parientes que 
qtiifiere'BartolomeVemrofo.y délas 
oíraspiasqm declarare, * 

170 JSÍaw fi contrarmm w -
lehat nulla erdt difficultas, conime-
tímea difpomre , ex leg.'vnica, § S m 
Mtem^JecadíiCA-ollend'íhx^zori 
aporque quando el Fundador no 
expreíralacircimftancia, ó fubfti-

tucion, qne es precifloexprcíFarlaí 
para que íaceda,es prueba manifief 
ta de que no quiere la dicha fubfti», 
Eiicion3ó circunftanciaj Torreblan-
cz deiurefpnituaii > l i b . i ^ . cap.io* 

'vum.ziAbh Qmd enini te(latormn 
loquitur^üelle non pr&fumitur. 

171 Eftas autoridades, y 
las demás que trae la parte del Co
legio al num, 111 .para probar, que 
pues no llamaron expreflamente á 
Jos mayorazgos á Lorenco Chava-
rinOjtercero abuelo deDon Blas ds 
Reyna , no quifieton que fucediera 
en ellos jpues fi quifieran, lo llama-* 
ran por fu nombre. 

17Z Y eftas mefmas auto
ridades prueban mas bien nueftro 
allumptOjque no el fuyoj pues aun
que Lorenco Chavarino , tercero 
abuelo de Don Blas , noeftuvieíTc 
cxpreífamentellamado^tenia d lla
mamiento legal a y el genérico de 
parientes por linea paternajy en ¡nf 
tit ación de mayorazgo , no es nc« 
ceflario exprcífar los paríentcsjpos; 
que aviendo dicho, hagomajoraz¿~ 
^jteí latorloquiturde omniumex 
lamilla fucceífione: no aííi enlafu-
ceílíon delColcgiOjode otro eftra-
í5o?que de eños dtm tejlator non /¿7-
quitarsvelle nonpráfiimitany affi fe 
avia de aver declarado la íubñita-
cion de el Colegio en las capitula
ciones , para que fe creyefle quc? la 
avian querido? pero íi en dichas ca
pitulaciones no huvo palabra de 
Colegio 3 nideobrapia, como fe 

han 
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faan períliadir que en ellas lo era* 
íaron? 

175 Demás, que aquella 
fue referva para deGlarai:aib¡: Sega, 
y de laforma que fe dedararaiy ücn* 
do para dselarar, y avierido queda
do el mayorazgo clara , y diftinca-
mente promendOjófandado, no íe 
puede en virtud de ella aketar la 
naturaleza de mayorazgo ^ y def-
truirlo. 

174 D. Gaáill.W- 5.' con* 
troverf.cap.io.amWéZ^&i n.zpt 
ib i : Zlndejequitur, quoddecUratio, 

pié interpretatio mnfaBa eirca 
éfimaltqmd 4mhigmm3pd ctrea id) 
qmdnonerat d^hium, mtqu&njer-
his duh¡¡$, aut non áuht]s primipalis 
'difpofitionis f ropm, & ven non con-
mniat \ non cenftmr effe dedaratk 

aliadtjfofítio , qmfubjiineri mn de~ 
het, necpotmsejl tolkre ms q^dfitum 
aluriexpmridi/p&ftttone. 

17 f Efto nfiiímo prueba la 
Lh&redcspdam z 1 . ff. de té(lament. 
B a r c o i . ^ / r ^ ^ w . z . i b i :Qut de* 
clarat mvtom mndictt % fed iniplicír 
*ttim dtñiim exflicat leKAdeo j . $. 
Cmn qmsjnfine ¿hhCtimgr ana rfua 

Jpkiscontmentur perfeBam habeant 
Juamjpetkm.qm excutit¡picas > non 
mvamfpeciemfacit , fedeamqua e/i 
deteghh lás quaJes atudridades trae 
la parre del Co!egio,y machos A A< 
al fia del num.09* y I OO. para prc-
bar que pudo BaríoloméVcneroío 
limitar el mayorazgo 3 y llamar al 

Colegio Gonfbrn^a de declaración, 
y que efto fe contó vo cd la eferií u-̂  
ra de capitulaciones, como íi en la 
naturaleza de mayorazgo fe con-
tuviera ^ ó pudiera contcnerfe ¡ni* 
píicita la fubftitu^ion de l Golegio. 

f j á Sacuda el Colegio, 6 
Bartolomé Vcneroío la cfpiga de 
fundación de mayorazgo^que eífo 
es declararla , como dizc la k y d i -
Gha)y verá, que como de !a eípiga 
falen folo granos de trigo, aílí de la 
fundación de mayorazgo falen fo-
los parientes,vno aora, y otro def-¿ 
pucsáy con elfacudimiento^que es 
¡adeclaración) lomas qué fe hazc 
es, que faígaefte antes que él otroj 
pero no que dexen de falir, ni que 
íalgan cflranos, que eíío ferá qac« 
reí que íalgan de la eípiga de trigo, 
garvan^osí y aííí laíubftitucion d e í 
Colcgiofuemutaeion^y modifica-
cian(no dccIaracion)qae hizo Bar
tolomé Venerofo , que no debe 
fubíiñir ^ni puede quirar el derecho 
adquirido a los parientes irrevoca
blemente en ¡a eferitura de capitu
laciones , como díze el feñor Caá i . 
lío en ei lugar citado. Nam qm de 
novo dat non declarat, qma éjfeBus 
declarattonis ejl verhum objcHrüm 
clarim explicare. DccJn Ledha^nu. 
AJ.C'de edendo, J!mCconf6$. m 
&6.fvoí¿i* Rmn.confzi¿,mm,6. 
voh 1, Socin.iun. confa^nums] i . 
&* 76- vol. 3. A ugu ft. B a rbof. traff. 
var.axtom, 11 é.num, Z. 

177 Y de ningana forma 
I - pue-



puede el que declara mudar la eiFéri 
cía , y naturaleza déla difpt)íícion 
ancecedente * Menoch. c o n f u í . 

Q o n f í ^ ^ m m q i . Decían. conf,%\ 
rium.zu .Auguft^arbof.^/y^pr^ 

Í # | Contra cfta verdad ín-
difpurable en | urifprudencia^uie-
rc hallar la parte del Go!egio aüro-
ridades 5 % al num.ioo. de fu papel 
trae la de Foncanel/^ayTi 7 2.™^. 
1 2.para probar cjüe pudo Bartolo
mé Vcnerofo con fontia 'dé decla
ración limicar el mayorazgo, y por 
cóhíiguience llamar al Colegio de 
la Compañía aibí : Optimedenique 
PeregrmJn conf^ ó.nMm.qJib. ^vbi 
dcclaraúomm memUdifyomnth non 
corrcclionfin, úut additionem/vel mu 
tatiohém ejfe \ quando ad vnnm , v d 
adames ̂ f S ^ S ^ ^ ^ I p ^ ^ ^ 
fertweat , interpretattir dífponens\ 
^rvbat eleganteK1 

í j p De donde infieren, 
que el dezir fi en el ¿mayorazgo han 
defuceder vno,ó mucllós, Ó todos 
lospar¡entcs3pucdc ferdedaracíoj 
y qué a viendo decíaradbló, podrá 
el declarante íuBftituir obra pía. 

1 8 0 Quari fuera de jarif-
prudencia fea eíía ilación , y qüah 
diflínto fea lo qutdize Fontanela 
ch el lugar citado, bien fe dexa re
conocer. Lo que dize esaqucelFü-
dadbr del fideicommiíío puede de
clarar ana'dvnHm^el ad plures co* 
lanBimfmmai ?y que efla decla

ración, ni fera mutación, ni correcí 
cion .ni adicionjporquc la naturales 
zadelifidéicomniiírócsral, que fe 
puede componer con que en el fu^ 
ceda vno56 muchosjunrossy áííicl 
declarar eñojesdeclaracionjno adi-* 
tion,ni mutaeion. 

181 El mayorazgo irre* 
vocablemcnte ,y fin limitación i n t 
tituido(comofue el de eftc pleyto| 
dize en íu naturaleza comprchen* 
íion de iodos los parientes 5 y affi el 
mudarle cíla naturaleza , limitan^ 
dolo,no puede fer declaración ^fino 
tnutácion 5 y mas quando con eíía 
limitación viene vna fübñitucion 
de obra pía, que de ninguna forma 
fe puede contener en el mayoraz
go ̂  y affieña fue modificación * y 
muiacíon | que no püdobazcr Bar-
rolóme Vcnerofo,á quien folo fe k 
dio facultad para declarar j quede* 
bió exercer en lo que era capaz de 
declaración^ en los limites de ella> 
como lo dize el miímoFontanel.en 
el fin del num i Z.cítado jbír-fVi^ 
non habere dtébmm $ dicebatur ¡ftil* 
qui fe decUrairc dick > contimt fe in* 
tralímitesdecUratiom$i($ materia 
f i t capax declaratioms.qut es lo mif 
mo que díxoel feñor Gaftillo vbi 
füpra. 

1 8 2 Y que lo que dizen 
hizo Bártolomé Venerofo,no pue
da fer declaración , fe comprueba 
con evidencia de la mifma autori
dad de Fontanela, que trac la parte 
dclGoIegioalnum.xoz. que es ía 

del 



fíi¿! nam.Tp. cíela decif í 72 íciíad3¿ 

tfr dbrtde trae el dicho Autor la re-
glá de Paulo de Gaftro ^ i cogmfá-
^&ar/ fu corrigeretmGdíJtcare^d de* 
dar are id ¡qMd qmsfecit.., Dicif ita^ 
ífóePátttmtqmd interpretM io tribus 

wi/^f.Fr/w¿,pr£? omnimoda 
b'átreíiióhi (apliquebioslo á íiüeftro 
cafoscomo fi eñosbicnesque que-
üaron vinculados, los dexara Bai> 
tolomé Vencroio libres 5 efta fuera 
ebrreccioh.) i ^ c w ^ p̂ro modifica» 
tionc , qm in augmento, *Wl dmim^ 
tione confifth ( cfto fue lo que dizc 
la parce de el Colegio hizo Barco-
lomé Venerofo , quitar pariences, 
y añadir obras piasjyaííi fue modi-
ícacion jpódeclaración.) ^Terno^ 
f ro congrua verbi duht¡ decUratiom 
(efta es íola la declaración que le le 
cometió a Bartolomé Veneroío)y 
tic? ̂ viendo derá cofa dudóla en la 
clauíuladelás capitulaciones, mas 
^ue lafornaá,^ orden deíucedier de 
los parientes, folo pudo exercet fu 
te fe i: ta (que fue para decl 3 rae) en 
d^r forina,y orden dcíuceder. 

18 v Pruebaíetabíen^or-
qlrc folo fe le permice por derec ho 
al Fúndador de rn mayorazgo irre 
vocáblc cl qde püedi declarar lo 
<\az hutibrédudofó, ica D.Gáftill. 
'Bk ^. controverf; cap. 1 b. a tiüm. 14. 
Y íi el Fundador en contrato perfác 
io ,ci^rcVocablfe huviera fundado 
^n mayorazgo finlimicacion , pu
diera defpueslimuarío por via de 
declaración ? Y llamar áMonañe-

18 
r i O j ü obrapia ? Cbro es que no > y 
que íi lo hiziera fuera inv alida la d i -
cha limitación , iuxta fuperius ex 
Mier. innum, luego íi Barco-
lome Venerofo no tuvo mas refer* 
vaque la que Ics comp^tealosFü* 
dadoresjque es de declarar tampo
co pudo limitar el mayorazgo , y 
folo pudo declarar el orden de Fu-
ceder , quetucloque quedó du* 

184 Pe lo dicho fale evi
dente refpuefta,y fatisfacion á todo 
lo que crac la parce delColegio def-
deelnum.Sp.hafta el p j . porqu® 
íuponen contraía verdad, que Bar-
coiomé Venerofo limicó el mayo-
tazgb en el ceíÍamenco,y dizen^que 
ninguno podiamas bien declarar fi 
quedó abíoluco , ó limitado en las 
capitulaciones que el mifmo Barco-
lomé Vienerofo, paralo qual cracn 
muchas leycs,y autoridades. 

i 8 f YqueBarcoIomcVc-
derofono limicó el mayorazgo, fe 
demueftra en el num. que fi lo 
h u v i era 1¡micado en fu ceftame neo, 
no fuera valida la li mitación , por
qué no fue la referva para el tefta-
meneo, ib prueba num. Y por
que fiendo la referva para declarar, 
110 podía alterar la naturaleza de 
mayorazgo que quedava clara áfa« 
vor de losdefeendiences deD.Juan 
Pedro,y de los paticnces de ja linea 
pacernary quedando clara efta fun-
dación, podrémos mas bien que la 
parce de el Colegio dczir lo que el 
t fc^ 



fenorLarrea áeclfo^ mm.io. ha
blando de coacraco matrimonial, 
íbi: Nonemm prddidormpddi inf~ 
ímrnenfo decUratione opus erati cum 
mero dtihktAsdiqttd incideretjn am-
híPtus ea máxime ftntenúa fyettanda 
ejl emsrfui easprotdit ex Ug. iri am~ 
bigjereg.iur. 

i8ó Declare eula eferitu-
ra de fundación de mayocazgoBai -
tolornéVeneioío el orden demee-
der de los parientes , qae es loquc 
opeáo Áxxáoio ¿cteica duinetas dtqua 
¿ ^ ^ « r j m a s no deshaga la natura

leza de mayo^3zgo,quc qüedo peÉl 
tecta, y clara a favor de los defeen-* 
dientes de Don J uan Pedro , y pa
rientes paternos^que en efto podre* 
mos ácm,vonemm pr&diffio mpüa* 
U infirtimento declaratione opas erat: 
y aíii íihuvieralimicado el mayo-
xa zgo (aunque lo hu viera hecho en 
laeícnrura de fundacion)no pudie
ra íubfiftir íu lunicacion, por a ver 
quedado clara lu vniverfalidaden 
las capuulaciones,y noneceííicar de 
la declaración que fexefetvó. 

SEXTA PROPOSICION. 

"BARTOLOME VENEROSO N O L I M I T O E L 
majora&goenfotefiamento. 

1 8 7 Efta propoficioneflá 
claraenlaclaufula del teflamento, 
(enlaqual dizela parte de el Cole
gio, q Ümicó} porq en ella fubftitu-
ye al Colegio, de/pues de la defcen-

' denda de los dichos mis[ohrinos (que 
? fon los efpecincamente llamados) 
y de las demásperfonaslUmadasjpot 
las quales no fe puede cntender(co-
mp queda probado en el nu. ) 

i íi no los parientes de la linea pater
na , llamados literalmente en la ef-
crituradecapitulacionesmatrimo-
niales. 

18 8 Ademas ( cafo nega-
do)que fe pudieran entender otras 

perfonas , no admite duda que fe 
pueden entender en /¿í demai fet¿ 
'joñas Humadas los parientes pateíi 
nos(como queda probado n. ) 
y pudiendoíe entender los paríetc^ 
pater nos,y a la limitación (cafo nc-. 
gado qpudiera averia hechoBarto-
lomé Venerofo en fiueílameto, 6 
en otra efcritura)quedó dudofajla 
quaI no puede fubfiftir fiendo du^ 
dofa ,porque es preciíTo que feacla-n 
ra, indubitable, y literal para que 
fubfifta, vt fupra probatum cftex 
P.MolinJ/y^.y 8 8.».2.ex D.CaflilL 
lib.6.cap.i4i.n.iz.& infram* 
ex D. Molin.//¿. 3 , f ^ . 4 ^ . 2 z. 

SEP-



SBPTIMA PROPOSlClO>sr. 

'iAan {cafontgado^cfue Hartolme Venerofo hnviep limitado en Ju tefiamn* 
lo el mayorazgo que fe litiga }y (cafo negado) que la reftrva de las CafttuUcm 

nesfmrapara limitar Jmrd naU la limitación hecha en el (e/iameti* 
to,¡>or maverfe referido la referva al tejí amento,fino a la 

efcriturddefmdacionc 

i p l V no avicncfo vfado 
Bartolomé Vcnerofoenlaefcritü-¿ 
ra detuadaeioiidela referva (cafo 
negado que la tuviefle para limitar) 
á n ó iiechootra referva denuevó? 
es Cier to no guardó ¿ niobfervó la 
forma de la referva hecha en lasca-
pÍ£aiacioncs5 puesqai non fervat 
fccmpasdifporuionis jformam non 
fervaiediciicar: exleg.ohferuare, §* 
BojlhacffJe offc.PrúCo&fiíLSc alijs 
probac U^úzpádahyrwth.p.z.cap, 
%(¿Mum>6¿\ Et contra formam con* 
tracim difpojuijfe tntelligttHr, 

i p ] Y lo miíaio proceda 
en la ley,ó en el eftatuto/vt ipfe D0 
Salgad, inlatyrinth.p. i . cap final t 
nhm.^jÁbi'.Non dictíur fervata for 
ma f f tempmappofitum ah ftatuta 
nonfervat u r 0 qmd non minus fen~ 
vanda efiforma in tempore, quamm 
alt¡Si&qumdo jiatutum reqtiirit M* 
pHsfervandmn ejltemptis$5 quiñón 
firvat tempm jlatuti non fervat for» 
mam. 

i p4 Yes Gngular el texto 
¡alegfiíre opórtet 9 §.Confequens yff* 
deexcufatione tmor. ih i : NonaUter 
audirt.ft nonfuerit oh fervat tm conf 
t i t tm tempHS* Y por ral lo pondera-

K ron 

i 89 St prüeba aporqué la 
ycfetva de las c a p i t u l a c i o n e s fue 
cohartada para in la eferitura de 

fundación ( como de ella c o n ñ a ) 

ib i : Ségm yy de la forma que fe decía* 
rara en laefcrituraque fe ha deba* 
z>er del dichamajora&gor 

ipo Y f i e n d o limitada p á -

tzen la efcritfwa de fundación ¡no pu 
do víar de ella Bartolomé Venero^ 
fo en f u t e f t a m e n t O j a v í e n d o ya an

tes otorgado Iafundacion,v t ê  T i -
raquelo obfervar D.Caftill.//^. 4* 
cap. z y .ntim. 14. €5* cap. ^ . a n u . f í * 
vbinttm.i^cx Scraphino m\Quod 
tempks determinato modo prolattm* 
fllterim temporis non reeipit fmtio* 
nem. 

i p t Qnia cum tempuí ac-
fui explicado adtjcitur, forma tnduc* 
tacen/etur 9 vtex hmbznt,qmftip-
flicatio % CJéprmbusimpcrat-offe' 
r^J.notavit Surdus 1 ¿mpxZfy 
mm.q.lfomancUdecifz ty.num, y. 
fo\\Qmdqmdem capnuhm "uidetur 
dareformam htm eleíliom tcum adij-
ciat tmpttStqttofaciérjdaefl 5 tempus 
enimforma importare foletyAuthent, 
qmfupplicatío 3 C Je prmh amper até 
offerend. 



ron Bald. ¡a A^hcm. mafepplica* 
tio.C.depr&abmimperat.offer. Fcli • 
no in capxamdilealarde refcnft MU. 
<5. vcxi.Ocldvtim ftenum* Tkaquel. 
dcretraíidina^ S-]*^0^^' ^ ^ . 5 . 
D . Sa I ga d ¿vbi ftiprasw mA7 í i® fó&í 
AlderanOjMaícardo de generaUjia-
tutor Jnterpret .covcltif.y.n. 1 o. 

ipy Luego íi Bartolomé 
V^ncrofo túvo la refcrva (cafo ne
gado quefueíle para liaiitarjdecer-
minada para el tictnpo en que fe hi-
ziedc lacfcricuca de íundacion de 
mayorazgo s y dicha efciicura la 
otorgo fin limicar el mayorazgo, 
nopudodefpucsen fu ceftamento 
vi ar de ella, y cafo negado que hu-
viera vfadofv en fu ccítamentohu-
viera limírado/uera nula la limita-
cion.Foncanel. vbifupr. mm^/xhiy 
Cam ergo forma data , nonfmffet in 
ea eiecthtfe fervMa , dicendum rolde* 
batur .acftimfmfp nullhe 
tus enim^uijieri dehet certo temporet 
non debet fim.necjae ante 3 ñequepofl, 
wtmtatTiartjnUgsumfatcr , § ,A 
-filiare legat.l. 

1 p6 Y aunque en dicha re
fería no fe haviera puefto el tiem
po en q fe avia de v íar de ella, avie-
dofe hecho en difpoílcion , ó con
trato Inter vivos ^íeaviade víar de 
ellafecüdumfubiedlam materiam 
enocradifpoficioninter vivos , ve 
probantjafon , &alijrelati áSte-
phano GrmdLnotom.^.difceptat.fo-
renfxap^^.ntim.i^.PttxvisSmd. 
dectfzjz%nut\, ibi % Qmdifl í idpac-

tum (de la referva para difponer) 
ff*tt m corttratiu dotts appo/itttmiideo 
verbum Diíponere iritelligidehetde 
difpofitíone^uÁfiat ex contractu, w / 
¿ñu inter muas^ma verba iníelligi 
dehent fe c tmdmn fttb i eSam materia. 
Ancón.Amato tom.z. variar. refoL 
j á . numq. ibi : Et qmdcm videtm 
verhum hoc Difponcre,^ difpo/itio" 
ne qm fit ex contracJti, velactu inter 
vivos capten dtimejp > c¡uia tale pac-
tum in contraBu dotis apponitar , €5* 
inter v i v o s ^ fie fecundum fitbiecia 
materiam. 

ip7 Y no aviendofe ter
minado la referva aa¿tode vltioia 
voluntad »fino á eferitura de funda
ción de mayorazgo, y áaótointec 
vivos, vt per fe patee, no pudiera 
víar de ella Bartolomé Vcnerofo 
enfutcftamento,y vltimavolun-
tad^t cumpluribus probar D.SaU 
Qt¿áJavyr.p.z,cap.i%.nfi.z$.& zó* 
ibi:Namdifponendifacultatem9qtii 
fihi refervavit vno modo, C55 fie a i 
teflandtim .non potefl ad alium ea v t i , 

fie di [poneré in vita , atst inter v i 
vos .vt poji alios maltos DD.proba* 
tmt Anton.Thefaur.^c.nece con» 
rra&tipfiprobantDD. ($alijfupe-
rmsrelatt>n!im,T>.& 4. 

ip8 D.C&xWdib.^cap.ói 
num, 1 z.ibi: Nam difponendifactiU 
tatem.qmadvrmm certum,®* par-
ticularem cafium fibi refervavit non 
potefl adalmmea v t i , idque magis 
vb'i refervata e(i facultas difponendi 
in nfi amento 0 in mor te P quia tme 

m 



f& m u confumi non potejí 4 *; *; l • ¡ i 
vkt ctiam econtrarm refervMiQ á & 

factdtasrejhi^^difüoncridi in mta> 
tMcludft dijfo/ithftemwltimd m l m -
tatts. 

rpo Y para mayor com-
probacioa de qué lo que hizo Bar« 
tolomé Vcneroío en fu ceñamen-
to,no lo hizo en vinud de la refcr* 
va délas capitulaciones 5 veaíe lo 
que el miímo dize en íu ceñamen-
10, donde haziendo relación de la 
refervadelas capitulaciones,dize: 
(Mcmor. num.zS.) En cujocum-
flimiento tengo j a otorgado mayo* 
ra&go ¡y vinculo en forma, en l ó . de 
Febrero de efieprefenteamjlarrtánao 
la defcendencia del dicho mi[abrwohj 
a falta de el y de elU> a Pedro Vene-
rofd,j U[tija 5 y defyms a Pablo V&t 
nerofo hermano, y fas dejcendkn-t 
fes ¡como mas largo fe contiene en la 
dicha fundación } j eferitura 5 donde 
(á\zc)referve en mi el llamar,y nom* 
hrar a las demasperfonas qmqmfie~ 
re ¡yen vltimo hgar cjualefojuier oleras 
p¡as(y di¿c lacgo)delo c¡Hal ifando, 
Redigo que a falta de los dichos mis 

jobrinosféc. 
i g i En donde claramen-

füfe vé , que ¡os llamamientos que 
hizo en fu teftarnenco, y la fubñicu-
cion del Colegio Ja hizo víando de 
la faculcad que de nuevo reíervó 
ch ia efericura defandacion^porque 
íaqaeíelc dio en las capimheio-
aes, ya eftava cumplida ] coeno lo 
dixo Bartoloaie V enciofo, en mya 

¿timplimiento tengo ya otorgada ma* 
jora&¿go,y 'vinculo enforma0 c\ 

jpz Y no a viendo p o d i * 

dohazernueva referva enlacfcri*. 
tura de fundación, fe í i g u e , que t o « 

do lo que en virtud de ella huvierO 
hechoBanolomé Venerofo en fu 
teftamentdpíerá nuIo5por provenir 
de cau la nula ] cómo !o íue la dicha 
legunda refetva iextextdnleg.non 
dubmm.de legibus , ibi: Sed̂ Hf f l 
quidjuerhfóbfeqmtum ex eót vel ób 
id ,qtiod 'tnterdicenteUgefaBum éjij 
tlíudquoqmcafum^dqminvtileef^ 
prácipimtís, 

xp^ Y que la fegunda re-
ferva fueflenula ¡ fe evidencia , de 
que l o que n o refervó Bartolomé 
V e n c r o fo e n I a e fc 1 i r u r a d c c a p i c u -
laciones, no pudo refervar deípues 
e n otra efericura leg.iyJTami, 
Itg.iJh.óJtb^.JRecopiLvbiMatkn* 
^oglofiounm, 1 .C^ ex leg.^SIau* 
r i Jeg.4,ti t . jJíb.$. vbi Avcndafu 
glofzo, poique la refervafe hade 
hazér en el mifmo contrator,que€u 
fuerza de ella fe ha de alterar , y al 
mifmo tiempo de fu otorgamien
to . y fi ex intervalo íehaze en otra 
eferitura esnullius momemi. 

1^4 De lo dicho en efta 
propoíícíon fale claro, quan fuera 
d e l cafo difeurre la parte del Cole
g i o , defde e l num.82. deíu papel, 
h a ñ a el num.Sc?. trayendo doftri-
ñ a s c i e r c a S j é i n f i r i e n d o con fupuef-
tos f a l í o s lo q u e es incierto? porque 
c s c i c re o ̂  m la claufula relata ^fere-



^tacomo'umia \ y concatenada con 
la claufhU referente 5 pero es falio 
que el teñan'íáojy codküo de Bar
tolomé VcncrofoiaeLlcn inftrume-
tos relatos en Ja eicricura de capi t u~ 
lac¡oncs,porquc folo fue la e fe tira-
ra de fundación la rclarajbi: Semn, 

y ddaforma qae fe declarara en la ef-
critura qtéefe ha de hazjer del dicho 
imjorAZjgo. 

ip j YaíTi elreftamcnto,y 
codicilo de Bartolomé Venerólo, 
no fe pueden encender como vni-
doscon lascapitulacioncs, pues en 
ellas no íe refiri^on fi no a la eícri-
tura de fundación , y eñaXola es la 
que fe puede vnk con las capitula-
cioDesvcomorelatavy referente 5 y 
eíto ha defer en aquello q no fuere 
opueftaalo quc en las capiculaciQ-
nesfedecermino clara , y diftiata-
mente, enloqual nofe refirieron á 
inñruoientoalgunOjfi no alli lo de
terminaron irrevocablemente 5 y 
aífi el relato , fi fe opuíiere al refe
rente irre vocable3ferá nulo enqua-
to feppufiere 3 por fer irrevocable 
ci referente, 

196 La ley f i teflamentum 
8. C. de i n ^ i t u l ^ f u b f t i m , \\Q es 
(como dize la parte del Colegio al 
num.83.)claramente dcciífi.va de 
nueflro cafo,!] no muy eftraña, co
mo fe verá dilíuelf a fu argumenta-

"cion. 
197 Déla efpcciede dicha 

ley argumentan affi al num^S^^ 
m U efcritHra de cafit daciones > def* 

ptíesde algunosÍUmdmientos limita* 
: dos 4 aígmos deudos .y no a todos, fe 
hubiera fobflituido al Colegióos evi
dente que tenia fu lagar la fubjliui-f 
cior/,faltando los dichos llamados, 

jpS Sedfíc e^^een i j i r ' 
iud de la refería que para los llama
mientos fe híZjO en la eferitma de ca
pitulaciones fí llamo a el Colegio en el 
t ejia mentó ty codteilo a que fe refirió. 

jyp Luegolo'mfmofmha,~ 
&cr efie llamamiento del Colegio en 
dtchos ftihfequcntes wjlmmentos, que 
fi fe humerahecho en U pfcYitura dt 
capitulaciones, 

zoo Cierto que en cfta ar-í 
gumentación eftá evidente el poco 

iundamcnto,y falrâ de Juflicia de la 
prctenfion del Colegio , como fp 
manifieftacn larcfpuefta. Se ret 
ponde . que fi en lascapitulacioncs 
íe huviera fubftituido al Colegio 

, conclara exclufion de algunos pa^ 
rientes,tuvierafu lugar la fubftitu-
cion , porque la avia hecho clara-; 
mente (qcftoera neceflario)qu¡cn 
podia,y quandopodiajpcroavien* 
do fundado en las capitulaciones 
irrevocable mayorazgo abíoluto, 
fin aver refervado cxpreffo pode^ 
para limitarlo, y llamar al Colegio? 
dcfpues ni Bartolomé Vcncrofo, 
ni Don Juan Pedro, ni ambos Jun
ios podian limitarle , porque aun
que pudieron hazerlo en las capitu
laciones, dcfpues no tenian y a po-
der,fegun lo dicho,y zlcgzdoyquid 
qmd a principio efl voluntarium, ex 

P4 



Xt 
mencd I y cbdícilo (como de ella 
confia ) con lo <]ual queda fin lina* 
gededuda lapropoíicion, y dada 
evidente fansíacion a lo que dize ia 
parce delColegiodefde elnumé82ó 

9^ faBo^p nscéjj^mm* 
201 De la menorjya le ve 

la falfedad, porque ni el Colegio fe 
llamó en virtud déla referva de las 
capitulaciones (eomo queda pro* 
badonum. jnilaréferva délas 
capitulaciones fe terminó al ceña. 

OCTAVA PlíOPOSICÍONo 

T)onfmn Pedro Venerófo^ nofudoratíficar la fUhfliíucior) del Colegió eriU 
tJcritaraderatificAeionfó 

(cafe mgado)qHe la humem rdtíficado^fuera a falta de todos lo 
rkntespatermttj afslmHnttasejios dterw^ 

aver llegado el úafo de la fobflkmion dd 
Colegio y obras piaSé 

zoz Qaoad primam par-
tem fe prueba 5 porque para poder 
Don Juan Pedro ratificar laíubfti-
cion del Colegio » avia de a ver re
servado en la eferitura de capitula-
aciones claro poder para hazer dicha 
iubftitucioníyrfupra probatuoi cft 
¿ num. 11 p . e x l e g . ^ í t m n , ex 
ieg* 14.^.7. porque el poder para 
alterar yncontrato irrevocable 3 fe 
ha de refervar en el mífmoconua« 
toque en fuerca del poder fe ha de 
alterar: y que en las capitulaciones 
noferefervó cloro poder para ha-
(rjzer la dicha fábílíiacionj esévidtn-
tci&fapraprobatum eft a mim, 1 z f * 
ctmftqq. y aiTi nopado Don j uan 
Pedro ratificar la íbbfticucion de el 
COICEÍO en la efericura de radfica-
ción de mayorazgo. 

Z05 Además, quéla pane 

del Colegio no alega ̂ que en las cá-
piaj ¡aciones fe refervó expreílo po 
der para hazer la dicha Íubftituci5? 
porque le pareee que co qualquie-
ra rclcrvabaftavajy por tanto dize 
al num. 81 ¿y deíde e! num.i o. haf-
ta el ió*que en virtud de la refcrva, 
fegunty déla forma que fe declarar a > 
fe íubiikuyó al Colegio, 

204 Y que con la dicha re-
ferva no fe hizo la dicha fubftitu-
ci65qucda también probado al nu-
mer 016*]¿ Y que dicha referva folo 
fue para la eferitura de fundación, 
y para qüe vfalle deellaBanolomé 
Venevofo en lo que ellamefma de
clara , y no Don juán Pedro 5 de bs 
mifonas palabras con{ia5y affi no pu 
do D J uan Pedro ratificar la fubf-
titucion del Colegio, por defefto 
depoder,» 

L N i 



20 j NiquifoelcikhóDon 
Juan P « d r o racihcai ¡a úiQki l u b l t i ^ 

íucion ( c o m o queda probado ¡ a c á 

m e n t e defde el hafta el 
Bum.SdOadema^^uc es incuaipoí' 
fible quehuvicllefaufícado ciara-
í h e n c e ( c o m o era ncceílariojlalubí 
cícuciondel Colegio, y que en n i n 

g u n o de los inftrumcmos que o t o r 

g ó , h u v i e í l e nombrado , n i a u n 

v n a fola v e z a l dicho Colegio (co-
n i o d e l o s dichos inftrumcíosconí-
ta)de dondelaleconíiante^quc D5 
JuanPedrono ratificóla dicíia fabf 
ticucion. 

Z06 Y q u e (cafanegado 
que huvicra podido raciBcaria di
cha fubñicucion , y que la hu I icra 
racificadojf uera á fa tca de los parié-
tes pacernos j y q ^ c mientras los h u -

v i e r e ^ o puede Hegar el cafo de di? 
'chafubftitacion3esciaro?porquek 
huvicra ratificado en la forma que 
la hi¿o BartoloméVencrofo:íed fie 
éf t : que Bartolomé V e n e r O Í b d i x o 

q u e fucediera e l Colegio a falta de 
Iddefcendencia défmfobrin&s7yde las 
demás perforas llamadas, en q u e ek 

tan comp^hendidostodos lospá^ 
r i e n t c s paternos 5 vt probatum ma-
mt a numqi , vfqae adjp. lutígo 
aunque Donjuán Pedro huvierá 
p o d i d o ratificar la dicha f u b ñ i t U f 

cion ,y de hecho ta huvicra r a t i & 

cadozo ha llegado el cafo de dicha 
íubíluucion , mientras huvicre pa-
n e n t e s paternos. 

207 De todo l o dic ho falc 
confiante , quam finfundatíiencb 
pondera repexidiífimamente la par* 
ce del Colegio en todo fu papel fer 
fu derecho claro^atente, é indubi» 
tableólo qualhaze no con poco mi-
niñerio 5 porque como reconoce 
que cnqualquieraduda que tenga 
íuderecho, lamiíniadudaConíli-
tuye al derecho de los parientes ca 
fer de claro,é indubitablcpor tanto 
al fuyole llama patente , y que m 
admite duda 5 y al de los parientes 
pretenfa jafticia, eñudiado, é ima*. 
ginado derecho: mas ya reconoci
do el fin de eftas ponderaciones, es 
prcciíTo inferir de lo hafta aqui di
cho dos ilaciones legitimas* 

PRJMERA I L A C I O N . 

Inferefe darawente de lo dicho i que para qm el derecho del Colegio fea claró^ 
e indtihítahitas menefier que todas laspropofteiones hafta aqtd dh 

chas/ean evidentemente faifas m 

208 If ta ilación es evidé- fubft¡tuc¡ondclColegia,y queBar 
tcjpof qüc importara poco que Do tolomc Venerólo la huvieífc he-
Juan Pedro huyieffe ratificadQ la choenfuteftamento, fi ^fta fue á 

fal-



Blm de codos íós parientes ^atcr^ 

zop E importará poco que 
|a dichafuhftitucion íc huvicra he-
ehoen el ceftamento excluyendo 
parienrcspaíefnos í fi lio huvo fa^ 
cukad pata éxcluitiosé 

n o EiaiporurápQco qud 
liuviera ávido facultad para ex? 
«luirlos, fi no huvo facultad para 
llamar al Colegio, 

211 E importara poco qu0 
huviera avidofacalíad para q^^li^if 
par ieces/i íucta para e/üa eíkiitara 
de fundación ^ y en ella no íc excluf 
-yeron. 

z iZ E importara poco que 
huvicrá ávido dieha faculcadjfi eña 
no fue clara , y litera! para excluic 
parientcs^y llamar al Gdlegio^y rc-
ícrvadá eil la meíma QÍcritüra dp. 
capitulaciones naatrimonialei $y 
quefe fundo el mayorazgo í luego 
para que él derecho del Cplegio íeat 
claro, e indubitable (como dize) es 
prcciíio que codas las propoGciot^ 
ciones harta aqui probadas conten
gan evidente falíedadjlo qual qüarí 
difícilfea ^yáícdcxateeónoeer, y 
por configuientc la falca de juílicia 
del Colegio., 

SEGYNDA J I A C Í O R 

imf^k fe infiere de lo dicho ¡que aun en qttalqmera duda queje ofre& < 
ca totMspi-ofoficwnesdich . 

us jufltciá claran 

Porque fi es duJofo 
j(quando no fea evidente como lo 
csjcl quexio íe reiirvopocki: en las 
capúalac¡c(>nes para hmiur el 
yorazgo^y llamar al Colegio , na íc 
pudo iunicar el mayorazgo ,ni lia-
maralColegio 5 perqueparacño 
era menefter ppdcr claro, y iicerai? 
y aííi en cfta duda , qoe i V quiera 
imaginar,cs claro el derecho de los 
parientes(vt íupraanum.i 11.^ 

2 1 4 Y fi fe quiere imagi-
^íaFacjuel poder claro para limic^, 
y para llamara! CoIvgia(que cúm* 
mjgabIc)folofae^p 

ra de fundación ¿ y áffi quedó muy 
^dudofo para que íe pudiefle vfar 
«de él ca el tefta íucntoiy cp cfta du
da cfta claro el derecho de lospa-
riciices. 

2 1 y Y fi fe quicíc tener la 
teícrya de las capitulaciones: por 
poder claro paralimitat en el teíla-
raentpj y pata hazer la fubftiiucion 
del Colegio en cfte cafo (que nos 
parece ageno de ra^on ) eftá claro 
que no le limito el mayorazgo en 
el tcñamcntQ de Bartolomé Ven<s-

-rQro3ni fe le dio el fc^tf lugar aLCp-
iegio Q:oín o lo ̂ lcga poiij^ram^íi-

te) 



•te) pues íícndo cinco los íobrioos 
€ÍpccifícamenteUaa}ados3diAoBai"-
^tolomé Veneroío f fucediera d 
• Colegio a falta Masdefcendcncias de 
los dichos fíisfobrinGS,y de Jas demás 

iperfonasllamadas > vtfupn ponde-
^ratum cft á nucn. 7 uad 78. & num. 
187.7 188. 

Zi6 Yfinalmente3aunque 
nofueran evidentes (como nos pa-

•recen) los fundamentos hafta a^ui 
^alegados, para la excluíion del Co
legio, mientras huviere parientes 
.paternos , fi no que quedaran con 
alguna duda 3 y que ella oiiíina du-
da(íiacafo!aay)noconíliciiye(feel 
derecho de los parientescíaro^ co
mo hemos ponderado)lino q u e to
da v ia lo dexaílc dudofo, pedi mosa 
losíenoresfuezes ponderen las ra
bones del Cardenal Luca decif, 4 1 . 
defidekom.n.pjhu 

z 17 Negari non poterat 
Verfari in Cáfu duhlo o^alts fmpw 
dichur, Ule dependens ex conk¿:iuris> 

- wlintcrpretationt, t$ inqm plwh 

•mum vtrfanlUY milcmús athitrmi 
ftodjemper mterponendum wnitfro 
delcendcmibus, ac ds fangmnetefia* 
tons in excltifiomm piorum locomm? 
qmrttmsjtjicte non morienúum ffk~ 
fer zxijlcnlta ejl femper certa, ha v t 
non j n ets attferre ¡Jcddiffem /hecefi 
Jionemtfuam dummvidetur de fe en» 
ítíustejiatorts follare, Q V O T I E S 
. F L / S Q V A M C L A R A EIVS 
VOLVIH T AS N O N R E F R A~ 
GA'TVli>(¡¡> quia oh nimium dila
tas adquifttiones , qtiá per pia loca 
írrcoocabiliterfimt , rationahHiter, 
iribunalmm v f m , Reiptiblic*favort 
mtroduxtt, in dabio contra humfmfc 
di manus mortuasiudiem deberé. 

218 Con las quales pro-» 
po(]ciones,y lo en ellas repetido pa^ 
rece a nueftro modo de entender^ 
queda dada evidente fatisfacion a 
todos los difeurfos que haze la par* 
te del Colegio , y dada verdadera? 
inteligencia con la conciffion pof^ 
fible a las autoridades de qu^fe va^ 
le finieñramente. 

ARTICVLO SEGVNDO, 

S A T I S F A C E S E A LAS D E T E R M I N A C I O N E S , 
de la Real Chanciller ia de Gr añada ̂ qm trac a f a v o r 

la parte de el Colegio. 

ztp La primera determi
nación que alegan en íu favor, es el 
auto deadminiftracion que fe les 
dio en eftepleyto3uiandadodefpa-
char fin embargo , el qual (dize U 

parte dclColegio)nofehuvieradGÍ 
pachado affijfi nofucra previendo, 
y prev inkndo el claro derecho que 
affiftia al Colegio. 

zio A que fe refpQde;quc 
no 



•no f e m é dicho auto pot la pttvU 
% ÍÍOD é $ u 1 o:.d4recho.del Goiegio, 

pacseilan pueftas haíii aquí m i 
chiras rabones en Goatrcijfi te fmm 5 
:porq-ue aviee-do.la:s .dichas paites 
eii ctte pkyto.pedid:o. ÍQqmñxo ÚQ 
loshicnm , darle h. zdmniñ taúo i i 
.alCoiegiu| coacaltdad,qucfujkra 
'•Adminíjiradon íeaajíauo^abomúo i 
h'afía eñx$wid:adde i ó^iducadas 3 
que-ejie e¡te obligada a dar cuenhiscn 

'•Ctidd vn-año , )? ¿ haz^er ana dc,tres 
'iíaves\qf4eefiurakffe tn íaRe¿d- Gkau* 
• mlhria .donde entrajjin lasrerjU$;-ds 
ías'qü ales pudiera focar la mitad el 
CaUf to.dmdofianza depofítaria, ..ie* 
gaJU n.a , j Monada, S ĉ. (coraoco fe? 
m ú M%mo^num:y], ) Eftc- auto 
m p fu-e: fov o ¡ ab 1 c a.! as ce mas par-
íc%pi>es:ie íespaíc) abs reoras mas 
fsguro ct>bco ijue íi. íc^ptificraa en 
áfe^üiíftfD,: i . . • t i 

z z l Y del mifmo- auto fe 
ínfrere la poca jufticia delGofcgio^ 
pües haílM acra IK> fe ha vifto V á 
cj iien tiene buen derecho a vo ma* 
yor^go,mandcir que dé fian^ade-
pofirana Jega jlana , y áb.onada pa-
rsperecbirías rentasde él j y pues 
íe'ícmandó dar ladk lia fianyapara 
percebir la mii^ad de Jas rensas, 
debió de parecer a los fe ñores J u e-
zcs tan elara (como pondera la pMi 
tedeiCoíegioj íu juílicia^ -

zzz Laíeguoda determi-T 
nación que alegan c'n fa Civor, eŝ  
los autos de vifta , jr rev-ifta de cfta 
ficai^haocilleria, en que abíblvió 

25 
á Don Juan Ba rt olomé de la deaia-
da de alioaencos, que le pufo D.Ef-
tacioGhavaiino^viíabuelodeDoa 
Blas de Rey na . 

z z ] Efla decerminacioii 
taaipoco es á fu fa vor ypues la mel-
naa parce del Colegio eo fu papel al 
riüai.70, funda, que ni auna hijos 
de henéanos íe les^deben. alimen* 
i os 5y 1 o p í 11 eba n c on na u c h a s ley es, 
.y aucondadesjy.aiii ̂ qué mucho íue 
4$M deoegafieíia Doa EftaciOi íic^ 
d o p i i m o í c g o n d o d e DJuaa Bar
tolomé? 

224 •Ycomodi, 
delColegiOjíe ledenegaíon losali-
mentoSjConiano-dke^á '^ /^ refir* 
^ofis derecho a falvo .para quavda 
Uegajji elcafo de fospveüftones l (co
mo coníla Memor.nurn.lo^. en e¡ 
fio) el qual derecho no íe le ha vier a 
re íervado, íi no huviera el Triba^ 
m i conocido fu fundamento para 
el dempo de la vacante que 0/ te-
iieaios¿ 

z z f La tercera determi'" 
nación que ponen á flifavor , es 
muy digna de reparo^ y es la de ef-
ta RealChaneilleria , en el pleyto 
del mayorazgo que fundó el t i c , 
Diego de P^ibera | coala fubflitu-
cion del Colegio de Santiago de eí* 
ta Ciudad^ por quien es Patrono ci 
de la Gompañia dejefus. 

i z ó El qual mayorazgo 
fe fundó en eferitura de capicula* 
clones(como el de eñe pléytojyea 
comradiélürio Jubip coníosparíe*-



tes obtuvo el Colegio de h Corn-
páñia ; declarando a ver Ücgacio el 
caío de las obras pías, 

227 Mas ¿>y íárua diftia-
c iondecf teáaqae i pieyto, como 
de el fer á el no í c i , porque demás 
d^ otras muy varias circ u n ñ a ocia s r 
ticnedospríncipaaíijujascjuenole 
hallan en efte pieyto. 

228 La primera es, que en 
aquellas capitulaciones del Lic.Ri
berana referv a que fe puío es la G$ 
goiente (confia del papel de la par
te del Colegio al num. 147.) Tque 
el dicho Diego de Ribera rejería en¡l 
iascondiciones, %ínchlos ¡ aravame* 
nes\ y llamamientos que le pareciere'-, 
amdir quitar mientras viviere las 
que quiperey poner otras de nuevo. 

229 Véate la diñincion 
que ay de eña referva á la de las ca
pitulaciones de nueflro pieyto j 
paeseñellas fe hizieron clacos los 
i 1 aruámi en t os de de fe endientes de D , 
Juan Pedro , j de parientes poriined 
paternal íolo fe refervó e | p g ^ J 
de la forma qm fe declarara en la ef-
critüra de fundación: Diego de Ri
bera refervó los llamáfmentos que le 
parecier'e ¡añadir ,^quitar mientras 
viiviere las que qmfi'cre, y poner otras 
de nuevo. Bar colomé Veneroíófo-
lo el feguny de la forma que fe decla
r a^ eftotaiTadamentem/^e/inV^-
ra del dicho mayorazgo ? y hazela 
fabftitucion en el teftamento. 

230 La feganda circuní-
tancia que tiene diveríidniia aquel 

pieyto de efte, es , que dcfpuesda 
taQüaríc la íabfticucion delCole-
giade Santiago en vna referva tan 
clara para añadir , o quitar mientras 
viviere ¡y poner otras de nuevo* fe hi
zo la dicha íubltkacion con clara 
exclaíion de los demás parientes en 
el teftamento del dicho Diego de 
ílibera,dondedize . Tpor el amor 
qmíe hetemdo ( hablava de el Lic. 
V chic^cz^quiero que fus defeendie-
tes .varones ,y hembras, qoẑ en de las 
dotes,y del acomodamiento de eIludía 
ene fie teftamento referido , prefinen-
dofe mis defeendientesy deudos >y luc* 
go los deudos de mis hijos y j luego b$ 
del fufodicho. 

2] i En las quales vltimas 
dicciones de efta claaíula fe vé cla
ro jque quifo fucedielTe la obra pia, 
aun aviendo defeendiences fuyos,y: 
parientes, pues á los vnos, y á los 
otros los prefiere en las obtt& pías* 

2 3 z Mas en nueftro pley^ 
to dize Bartolomé Venerofo en fu 
teftamento ( no fiendo la referva 
masque paralaefcritura de funda-* 
c\ovi)que defpuesde lasdefeendenciast 
de fus fobrinosj de las demosperfonas 
llamadas ¡que fkceda el Colegio, y no 
haze mención de pariente para pro 
ferirlos en las obras pias ( como lo 
hizo el Lic.Ribera) indicio cierto 
que los Juzga va fenecidos, y com* 
prehendidos en Us demás perfonas 
llamadas, 

233 Eftas fon las determi-
naciones que tiene á fu favor la par-

te 
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te de! Colegio, y de ellas mefrms 
fe vé la poca Jaftificacion que tiene 
fbipfeteníion 5 y fiaora alegare la 
fcnte/jciade viftaqac rienea íu fa
vor,fe refponde > que para ello dif-

4-
ponen las leyes tenga qualquicc 
pleyto tresfencencias, para que fe 
veá,yfcrevea , y febuelva a ver 
quien tiene jaíticia* 

PAUTE TERCERA. ' 

E X C L V I E N S E L A S P R E T E N S I O N E S D E D . J G F S T I I S t 
FaUve/iay de D . J u m jMathias Chwarwo. 

254 Anresde entrar áfurí 
dar las exclufiones de Don Aguflio 
Palavefip^ y de Don Juan Madiias 
Cha varmo?es de füppnerílo prime-
ro, que el mayorazgo íegtmdo que 
íelitiga,quefandoBarcolome Ve-
neroío en íu teftamento en el re
maniente de íüs bienes | licne las 
mefmas razones de perpetuo ^ qué 
el mayorazgo píincipai, que queda 
pueñas deíde el num. 1 1 1 . halla el 
nnm. i i d , pues no le pufo Bai coló
me Venerofolimincion clara , ni 
éxclayó defu íuceflion a pariente 
a}gano,ni en él le di¿ el íexco lugac 
al Colegio ( corno alega ) pues la 
fubfticucion a efte mayorazgo fe-
gundo la hizo en la miíma claufula 
de fu re-ftamentó, en qaefubftuui 
yóalColegio para en el primer ma* 
yofazgo,yen vno;y en otro di^e» 
e¡ue faceda el Colegia a falta de las. 
defcmdenáas de> m dKhüi frs fQhi-
nos.y de las demás perforas llamadas 
a ambos majoraz^gos^ono^c fe evi
dencia no dio el fe:ao lugar al Co
legio, ni en eftefegundo mayoraz

go, ni menoslo limitó ?como que* 
da proba do deíde el nuna.óp. hafta 
el So. 

2 Lo fegúñdd es de fu-
poner,qae el que preceode obtener 
vn mayorazgo eo contradiftorip 
Ja¡zio,debe probar concluyenceme 
te fu filiación coa todas lasquaíi-
dadesque fe requieren para el di
cho mayorazgOjMenoch, conf^ . 
^»/^.105. Roland. confió, num.^. 
l ib^ .Burg?de Paz cmf]4. mm>z i . 
hzwsá .confayMumaq. Caíanat» 

z^ó Y fiendo la qualidad 
legitimación, fe debe probar con
cluyen tqmente por matrinaonios 
legit¡Q^o$,y gradosdiftintos , *vtm 
capJiceiexqmdamyde teftibm 3 D. 
Cañ¡\Uil?.$.controverfxapao4.m» 

237 Lo tercero es de fu-
poner ( por no caníar á los feñores 
Juezes) que D,Juan Machias Cha-
varino no tiene probada fu filiación 
(como fe infiere Mem.num.i 34 y 

f, y (cafo negado) que la tuvief-
te. 



fe/ucrafinla qiulkbcl dcilcgicioio, 
pues el niiCmo conuciia h m f ^ k 
'<iad de fu pacU-^por io qual cfta ex
cluido lícecaln>;r^c en zm&M & ^ 

, daciones}comDdee!bsc6fta( Me-
m0r.num.z3 .y nuai. 5 5.) 

Z j 8 Lo querco es defupo-
nct^qucDon BlasdeRcyna , que 
prcrende eftos mayorazgos , por 
deíccndicíue legitimo poi' legíti
mos matrimonios de Gineca V cue-
rofo (caía 4.) tiade D . |-uan Pedro 
(cafa j . ) y hermana encera de Bar-
colóme Vencro ío (caía 1.} nene 
•jirobadá fu filiación ¡y legicuriidad 
pieniííímamentAporgiacios.diílií^^ 
coŝ y matrimonios kgumios. 

Zjp Aííi con probanca de 
íeftigos que deponen coda íu aké-
tíenc ia ( e x a m i n a d o s en d i m í o s tie 
n o ^ d e v ' i f t a j t r a í O s y c o m u n j c a c i o n , 

publico,}?" nd to r ío (coa io confta en 
cIMemor^dcfde el nuai.ioz.hafla 
el 107.) c o r n o también con inñru-
rnen tos a u t é n t i c o s de tees deBau-
tnmo,y dedcípoíor ios , con tefta-
r n e n t o s ^ a p i c u l a c i o n e S j y otros ¡nf-
t r u n i e n t o s q u e c p n c l ü y e n fu filia
ción,y l e g i t i m i d a d , fmavergrado 
qcve n o í e Jaflifiquecoadichosinf* 
£ramencos(comoconñaen elMe-
mor.endichosnúmeros , y al num* 

z^o Confefsó dicha filia-

cioíi Don[aanBano lomé3 vltimd 
políeedoi (iVlemor. numaoj . ) y 
por íer evidece roda5no íe ha opuef 
to coní ra eüa cola algiuia por nin^ 
g-unade las;par:Ccs(coaila Memor. 
nuri'MO"/^ 

Z 4 Í Todoioqualfüpucf-
to? pafiarcínos á probar, que Don 
Aguftin Pal a v: clin (que dize fer) no 
ricoe probada filiación , y legici-* 
raidad.como ic compete? lo qualfe 
probara en tres arriclilos. 

i4Z En el primero fe pro-i 
bará que el dicho Don Aguftin no 
tiene probado, como le compete,1 
fer nieco legitimo por legitimos 
matrimonios de Doñajuana Ma^ 
t iaüiivery Venerofo , que tuvo 
ILimamiemoalfegundo mayoral 
go , ni menos legitimada fu perfo-f 

na, 
243 Enelfegundofepro* 

bara, que el dicho Don Aguftin nq 
t iene probado, como le competCji 

fer la dicha Doña Mariajuana (ft l 
abuela que dize fer) nieta legitima 
por legítimos matrimonios dejuaa 
Venerofo. 

Z44 Y en el tercero y vltí J 
mo articulo fe probará, que (cafo 
negado que el dicho Don Aguftin 
cuvieíTe probada toda fu filiación; 
comolecómpcte) no puede fuce^ 
der en el mayorazgo principaL 

AllTI-
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ÁRTIGVLO PRIMERO. 

B O Ñ A G V S T 1 N P A L A V E S I N N Ú T I E N E P R O B A D O 
como le compete i ferrimo legitimo por legítimos matrimonios de Do-* 

mjt iat ía M m a Olivtr y Venerofbm tampoco tiene 
legitimada fu perfona • 

Z4y Losinftrumentos c6 
que vnicamente dizc Don Agaftin 
tiene probado fer nieto leguimo 
por legitirnos matmiionios de Do-
fia Juana María, ion (como fe pue
den ver en fu informe ̂  nuai.p. i o, 
i i.y iz.)Ia part ida(quedí2eíeí jde 
fu Bautifmo : vna información he
cha en Genova , e lañodeóyS. y 
otra informacio fumaria que íe hi
zo en efta Ciudad por el defenfor, 
que le nombró el Alcalde mayony 
por vn poder que dize otorgó en 
Genova el año de Sj . con los qua-
les inftrumentos feorfira, y Juntos, 
dize tiene probado fer nieto legici-
mo de Doña f uaná Maria. 

2 4(5 Y ninguno de dichos 
inftrumentos.ni todos juntos prue
ban lo que le compete, y como le 
compete. 

247 PorqueIaparnd3(que 
dizefer) de fu Bautifmo (quando 
fuera como debia fcr,que riolo es) 
folo probara fer Chriñiano , y la 
odad , mas no probara la filiación, 
como es coman íenrir de ios DD, 
( vno vei alio excepto) que refie
re Auguft.Barboí, ¿? poreft. Parro-' 
c h i j . 1 ¿ap.jMHm.A, Ce valí, decog-
nitMr viam vioUnh Z<p>q.4* m< o 1 • 
a ^ . 8 2 . 

248 N i la razón que da b 
parte de Don Aguflin ai ñ a m a 
conveaceíporque aunque etlé ma« 
dado por el Concilio,fe íienten los 
padreŝ y los compadres en el libro, 
para faber enere quienes íe cóncraé 
el parentefeo cfpiritual 5 efto no 
quiea,ni ha quitado el que el Parro -
co fíente en el librólos padres que 
le dizen^íio tener conocimiento^i 
aver hecho iñquiíicíon de fi es cier 
to,ó noloquedizen , y fin faber íi 
eftao cafados los dichos padres $ y 
íiendo cfte el fundamento porque 
los A A. no le dan entero crédito á 
¡afeede Bautifmo para en quanm 
la filiación , la mefma permanece 
defpuesdel Concilio9que antes. 

24p Y en nueftro cafo tie
ne mastuer^a efta razon^ues avie-
do nacido el bautizado en el Lugar 
de Tizano, como lo dize la partida 
(Memor.num.14p.) fellcvó a bau-
tizar al Lugar de Sartenc ( mochas 
leguas diñante del Lugar de Tizz* 
nojpueño que la partida fe halla «sn 
ellibrodé la Parroquial del dicho 
Lugar de Savteíie (Mem. nu. i 4Ss-) 
y aííi no pudo tener noticia el que 
femó la partida (que no íe fabe fi es 
Párroco por noeftar firmada ) por 

N fer 
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er de otro Lagar , d?íí jos p.icires 
queledixcron eran c i e r t o s , ó n o 5 y 
a^aunque en c u r o cafo fe h puáic-
radar^lgun crédito a Impartida de 
baucifeno^n^fte n o l c k debía dar 
crédito alguno (aunque fuera par
tida legal debautifmo. 

Z¿q Ni Efcobar i ipur i ta -
r^,áquien dta la parte de D. Aguf-
^in al iindclnum.18.de fu papel, y 
pfiqcipiodelnum.ip. e(labien cn-
^endidoen \zpart,i.q.6.§.4- ».4J. 
poi que el dicho i^yepr hablaalli de 
inílrumentosanciguos^pmpfede^ 
duce del numero antfcedente 44. 
ibi: ^ qmdfilÍ0tioprohi&r per inf-
tmmnta mtiqua w quihus obiter re~ 
fertmTitmm faipfilmm Seij 9 cofifi 
tatex¿ilexand,. . . 

zyi Ecinfine^nm^j.ci-
tati vibi : Q^atmmprohdt his <tnti~ 
qíjhli^ris plmam pr$¡lartfidmjktf 
dtibittt arcg prohatiomm Jtliótiomtt 
Hiir^ZavalL^Jgm.q^.nmff%Qn^ 
8 Í , vbi alios adducit: fed §Jl ¡ntellir-

getidm deprohadafiliationeparvi te* 
poris non mro de antiqua, quam íffr 
ventesnofeere non potttemnt. 

Z<¡2, N i la autoridad que 
t r ^ n a la l^.r^ de el diejio Efcobar 
en la q . i \ . § . z.num.^o, eñá bien 
^íKendida^donde ÚÍZQ : jQuodetiam 
lacum hahet in prohanda, jiliútíone 
baptizjtfti, porque va hablan
do en el mefmofentido que en la 
queftio 6.de antiqua 61iatione pro-
bandajCorpofe evidencia del fin de 
clnuír4,4o,cuado, donde aviendo 

referido la fentencía contraria ,di-
ze: TTamen prm* fementia Nicolai 
GarcU mtbi m#gh in caufis ¡ de qtih 
bm loqmmurfrobatur....... tum 
eti#m quia fommiti ¿nttqtits, in 
qtíditatibus difficüimk prohationis, 
in qmbas mmor fafficit probatio. 

Luego efta mal ttal» 
do,y entendido hícobar , ylpsde^ 
mas A / \ quen'aen , pi^esiddicho 
Autor habla de fecs de baudín^p 
antiguas,y de quienes no ay,n¡ puci-
deayer memoria para fu probara 
^a,y afli no fepuede aplicará la fce 
de baucifmo de Don Aguftin, pues 
fiendp de treinta años ^avrá milla
res de perípnas que puedan depo
ner^ jurarla verdad 5 yaílí quiere 
mal Don Aguftin en querer que fe 
le de crédito,como fi fuera afee de 
baucifmo de cien años. 

¿ j4 Eflo es,quando la pac 
tida prefencada por Don Aguftin 
fuera fee de baucifmo , pero no lo 
e&jpprque para que lofueraacrapre 
ciflaquefe hallaffeen el libro fir
mada del Párroco, mas fe halla fin 
firma del Párroco (confta Mempr* 
num. 149.Í.2.) y eftando fin firma 
del Parroco^ni aun en la edad, ni en 
el bautifmo puede hazer fee , ni es 
ioftrumento publ¡co8comolod¡ze 
la ley y4.J 114-W« ^ ̂ p a r t i t ^ y la 
ley i^.üt^M.q.RecopiL 

zyy N i puede recurrir la 
parte dcD. Aguft¡n(comP en otros 
defc¿tosrecurre) áfercoftumbre 
de aquella Ciudad^ porque leconv 
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pcma probarla/vtait Mafcafd.r^-
#i/74Z5.w.^Q.mulcoscongei:ensJ 

nutn.z6* 
z jd Aclemas,cjuela parte 

de Don Blas tiene prefentado nue
vamente teflimQnÍQautcntico3pot 
donde confta, qne en el Ar^gbifpa-
áo de Genova es coftumbre inme
morial que dichas partidas las fir
men los Párrocos , y los traslados 
quedeellasfefacanjy alas que no 
cftán aífi firmadas, no fe les da, qi 
4ebedar crédito (confta Memor. 
num.z^S.jy deefte icílimoniafe 
le dio uaUado áU parte de D. Aguf 
tín.y m di^ocofa enconcfa(Mcíx>. 
num'Z^p.) luego la dicha partida, 
<qued¡?aíer , deftihautiímo , no 
prueba cofa alguna. 

3f7 fífegundoindrame-
t^de quefevalepara probar fu fi-
IhciQn, es yna información hecha 
m la Ciudad de Genova el mo de 
i 0 m m vn EfcfiY^noXmmandato 
dejuez.aiu^ el qaal Efcriyano pre^ 
íenio Pon AarelÍQ(cafa 2rí,)vn ar» 
bol,y pidió fe examinaffenlostefti-
gos qu^prefeñcaííeÍLimíir^fiieme, 
para probar, que de la d^foenden-
m Upúm* M DoñaMaria/uana 
m avia quedado Oíros qae el dicho 
Don Aurelio, y Aguftin fu fo-
húm , fin ded^pwqiiq<ifeéiQfe 
Jiniia dicha infof n^adoQjy fip ̂ y^r 
ciiAdpp^rtealgana para elb (so., 
motodo^onfta i,Vlem.q.í7p.) 

Ep efta inforniacipn 
examínalo p(;b^ígftigo§deÍos qua 

2(5 
í^slps tí.lo depuficro, fin declaraile 
madre al dicho D. Agqftin , por lo 
qual aj n,4i.de íu papel quiera ígfc)-
lanar la parce deD* Aguftin eñe de
fecto de eña probanza del ̂ no de 
yS.yparafanar efto3dize5que esef-
tilo de Genova dezir íplamence el 
padre; y finaver probado el eftila, 
como le compete , quiere q ^ 
palle,porque dize que es ettilo. 

2 Ademas(caíp negado 
que feaellilo de Genova el no de
cirla madreen las informaciones) 
bien pudiera en ocho a ñ o s , que ha 
durado e ñ e pleyto , aver hecho 
Otra información al eftilo deEfpa-
ña , y mas quando el pleyto fe ^via 
defcntenciarcnEípaña , y por fus 
l e y e s , y que n o podía ignorar que 
neceffitava de probanza efpecifíca 
por grados diftintos , y patrimo
nios lediímos: Iqe^o fi no la ha he-
cho,cs porque no puede, Mafcard. 

260 Y dicha información 
nopuedeíerlea DonAguftin á íu 
favorjloprimerOjporque aviendo-
fe en elU los ceftigos examinado 
(comofe examinaronjpqr el Eíci 
vano , f in mandato dejuez ,€5 n u l o 

fu examen, y no haze fee , v t tenet 
GlpfverL Depofítionis, ift jgjr. hac 
cqvfultifúmfl, ^fíml^CJe íefüh, §c 
ibi Bart.& Bald.mm. 1. Paul, m , ^ 

Jafon m teg.admonendhdeiur.mad. 
Innpmione, ex mw.zoS. r j | i mm. 
Zi4 - Felinus;/^ cap. cqm cmfam, 

t m m . 



mmt\o, Mcnoch, intrací, de recu-
per̂ poffejfor.remscito te,¿*.2á,-mm, 

Zói Lo íeaondo, porque 
avieadofó recibido ¿icjueha iníor-
rríacioa fin Giración de c íbs regs, 
nopuede tener vigor aígüiiG> Far i -
nzc Jeíejiihus >q,yl. anurniiiCnm 
JecjqsMmultosrefert. 

zól Lo tercero , porque 
aunque aquefta proban^i fe buv ic~ 
ra hetho para otf o jaizió, niientras 
no fe h u ó ¿)ara el fin de eñe pley co3 
no k puede aprovechar en él áDoa 
Agivfl:ínPalaveíin3EícGbar i ^ r i ^ 
j .p. qt4¿jia i j . §>z>mm,8t multosn-
fereñs^ : Wl • -tíi 

z á ] l o quarto , porque 
aunque efta probanza íe huviera 
hecho para eftepleyto, íiendo ge
nérica,)5 fin diícernir los grados, y 
matrimonios, corno de eila confia, 
no pudíeía prevalecer á la de Don 
BlasVpor avec probado por matri-
monioSjy grados diftintos,Hipolir. 

ih hg.de minore ¡ § ,F iu rm0m, m m . 
i QQ.JfJeqteájlhmk Seraphin. de* 
cifS 18.>?/^Vf .Fárinac J V ^ A ; . cri-

trati.vaf\áxiomt\$iMum,6. 
ZÓ4 Porque para füceder 

en may orazgo^y mas en contradic-' 
torio Jüizio , no bafta probar in ge
nere,^ no fe prueba por grados dif-
| |n tos. Ful v i 11 s P acia ñ us in traBJe 
frobatjikz.ctip.i Z . r m m ^ j ^ Z4. 
ad 4 1 , Mier. ¿/e matoratib.z.p, q.j-. 

mm* yá.m nova edítione Maícaf 
canciuf^íommhZ^, zálíMa^rca-
dt faccc[f, k g d . I f . q . x. a r h i . num, 
17. ibi : Quqnwn qmdefignaü%& 
d'tfimüv mnprohíit gradmn confaM* 
ge i imá th % mmusfmm non explchit 
ddefjk&km (ttcctdendi, mqm fuffi* 
r/^r/^r í ^yQ^g^ i^ i^ /m probare dt* 

zóf L o quinto , porque 
examinar teftigos ad psrpeiuam 
rei ineaioriam antelitcm contefta-
cáiD^no pudo DonAguftiiijporqu© 
al áftor aqle le permite , cuna ín 
eimfic arbitrio Ikemincipere, Maf 
cárd. decifó&q. num. i . y aílí nihil 
píoban t , 

z66 Luego fi la dicha pro
banza fe hizo fin mandato de J ucz 
antevnEícfi vano % fin citación de 
parte intereflada | fin averie hecha 
para eñe pleyto, y fiendo probanza 
fin eípecificar matrimonios^yfien-, 
doprobanzafamaria3y finaver ra^ 
tificado los teftigos, no puede Don 
Aguftin dezir con fundamenlostie-; 
ne probado ,porque la dicha probad 
^a es ninguna , y de ningún valor; 
niefeiflo. 

2JÍ7 E l tefeer inftrumcn^ 
to de que fe vale para dezir cieñe 
probado fer nietolcgicimo de Do-
ñaj uana Maria Olivcr y Venero-
ÍOjCs otra probanza que el defenfor 
hizo en efla Ciudad s ante el Alcal
de mayor, paraefedode pedir la 
po[reíIion(que fe le mandó dar) del 
fegundomayorazgQf y en efta efta 

exa-



examinados dos teñigos, que fuero 
Don Ambroíio Efcjuarciefigosy D. 
Juan Bautifta Lotnclin (porque D* 
Fabioes de oídas al Don Ambro-
íio)y cftos dos deponen de oidas, y 
no depone por mammonios,y gra-
dos dift¡ntos(como fe puede ver en 
el Mcmor.num. ip7.y ipp*)con 
que es probanza in gcneíe * que no 
esfuficiente , ve ptobatumeft nu
mero antecedemi. 

ZdS Dcinde,fueron tefti-
goscnfumariojüizio , y fin averie 
ratificado en el plenario ( como fe 
puede ver en el Memon a nu. i pó. 
ad i pp.) por lo qual fidem non fa* 
ciuric Menoch. de refinendi rmed. 
i j.tf^w.r 20. y que aviendofe exa
minado dichos teftigos fin cicacion 
de la parre, nihil probenc aic Maf-
cwd,concltif68^. mm.x. deforma, 
que ni aun hagan indicio, idem ea-
demc6clufionelnum.z.& eft com^ 
munis praxis quam adducitPaz 5 ^ 
tom.i.cap, 3.5.9.^ num.i. C51 nu.Z. 
reddicracionem , ib i : Qmateftesin 

Jummaria informauone fuerunt rt~ 
ceptiparie adverfamneitatatacideo 
fidem non faclmt inxtA textum in 
capitulum tJefrllibtis.h f¿M re» 
ceftifmrmt ante Utcm contejlatam 
iuxta text. in cap. 1. 0* in cap. quo-
niamfreqmnter in pri ncipio. 

zóp Luego ni la probanca 
que fe hizo en eftaCiudad es de en
tidad alguna para que por ella ob
tenga D. Aguñin Palavellnencon-
tradiíftorio JuizioconDon Blas de 

Reyna^ucíkneconclayentemcn-
te probada íu filiación por canco-
medios. 

Z70 El quarcoinftrumen-
co de que fe vale Don Agurtm para 
prueba de fu fihacion ^ esvnpodec 
que ehnifmo áxzc otorgo el Geno
va el año de 8f. y eñe no prueba, 
porque es el mifmo Don Aguflia 
quienhazela enunciación de íci 
]o de ] uan Carlos, y nieto de Doña 
[uaná Mana ,porquefila enuncia
ción hecha por el aiifmo fugeto, 
que quiere probar^pi-obara, ningu
no dexara de probar spues eftá en fu 
mano elhazee enunciacionesj ade
mas, que es fin fundamento querer 
que prueben algo enunciaciones 
del tiempo prefence , puesíe pue
den commodiífimanneiKc probar 
conteñigos 5 y aííi el dicho poder 
rio prueba. 

Z71 Luego fi los ínítru-
mentosdequefe vale para probar 
fu filiación , fon la partida que dize 
fer de fu bautifíno , la informaciovi 
hecha en Genova el año de 78-y k 
hecha en efta Ciudad enjaisio fo-
mario para pedir la poífeífioo de el 
fegundo mayorazgo,7 el poder qm 
el mifmo dizc otorgo en Genovíi vy 
ninguno de eftosinftrumetos procr 
ba,n¡ puede probar cofa algaoa(co : 
mo queda probado) no ha probado 
comole compete, eíí o es, concia-
ycntiíTimamenre fu filiación, ¿¡¿¿¡a 
prohatiodchet concÍMdere per necejp, 
vtaic Mafcard. concL 16l*nu)n> \ M 
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& Barbof, f r4 a. var,á xhmat. i p j í 
twm.isohi multas iotítápL 

27Z Y aunque la dicha p r o 
banca del dicho Don Aguftin jiaíta 
DoñafuanaMana lusbüv la 5 que 
dize fer^uede lijfícieniernenic def 
vanecida con !o dicho baña aqui j e 
dcfvanecerá concluyenciílímaroe-
re con lo que fe dirá con razones 
e v idences, y d e fu s ai e ímo s i n ft r u -
memos. 

275 L o primero es3que el 
dicBoDon Aguftin (que dize 1er) 
ño tiene legitimada la perfona , ni 
fe íafae fi es el, ó otro diñinto quien 
litiga3y que fea preciila la legitima
ción de laperfona^cancoenlocivil, 
como en lo criminal,aic EfcoBar ¿fe 
piírhat , i .p.cj' 16.$.4.mfn.41. Aze-
vedo alios tticvzmmleg.^Jh.zJib, 
^nov&RccopiL 

274 Y no folo ante el [uez 
Hifcricr, tí no rabie cjn los Tribuna
les fuperiorcs5cn que no íc atiende 
á los ápices del derecho , es preciffa 
la legicimacio de laper íona , /^ 10. 
tit.x ydth.q.R ecofíLA ven dañ Ait. Z. 
íikq.novarefjyonfx ,mm,z 1. Ama
dor R odrig. de modo, & forma v i -
dendi,& e^aminandi proceífus/^. 
i.p.i.num>z.&> 

27 j Y aunq bailara aver-
k negado a Don Agaftin la legiti
mación de fu perfona ( como fe le 
ha negado) para que á él le incum
ba el probar fu identidadjVt aic Maf 
Qátá.concL^jS.num.z.t*) p. paíTa-
remos áprobar (en nueftro femir) 

concluyenteoiente fu díVerfidad, 
con ios miímos inñrumericos que 
c l h a p r e í e n t a d o . , 

276 El primero en orden 
es el poder, q u e faena otorgado en 
Genova elano de Separaefcdto de 
pedí 1 la polieffion del fegundo ma
yorazgo q u e fe litiga , luego que 
murieile Donjnan Bartoloméjy el 
dicho poder efta firmado de Don 
JuanAguftin(coníla Memor.num. 
Zoo.) y él dizefe llama aora Don 
Aguftinja qujil variedad en el nom 
bre arguye di ver fidad de perfonas, 
como es común fentir de Doc
tores. 

2 77 Y aunque fe diga por 
lapartecontraria, que es pequeña 
diferencia entre Hamarfe D . Aguf-
tin,óDonjuán Aguftin,fe opone 
que fuera pequeña diferencia,qua-
do o t r o s Je llamaíTen ya Don Aguf» 
tin5ya Donjuán Aguftinjpero que 
el mifmo fe llame, y fe firme ya Do 
JuanAguftiniConíio en el poder be-
choen Genova,yaP.Aguftin,como 
en las p e t i G i o n e s , y en efta Ciudad 
esgrandediferencia : ademas aun
que efta diferencia fea pequeña, la 
debia a ver quitado el dicho Don 
Aguftin^ pues le era fác i l a ver pro* 
bado.que era todo vno$ y conftan-
do de la identidad, entonces hiziera 
poco al cafo la pequeña variedad 
del nombre, v t ait Efcob. de purif* 

278 Lo fegundo fe prue-
ba,queao es la perfona legitimade 

Don 



Ppn'AguílM,clequé avkncío en íá 
primera inftáciade eftepleyeo pre
s t a d o todos las papales dichos, 
ptefentó rambiea vn defpacho dei 
IPux,y Governadores de Genova 
(coofta Memor^nuiTí.177 Jdadoá 
Don AgnfliViPalavefin i para que 
fea tenido por hoaíbre noble j en el 
qual íe enuncia el padre , y abuelo 
del Don Aguftin Palavelinj y avie* 
doíe redargüido de falfos los ítiftrii~ 
xaaentos, íeíaGÓ de efta Real Ghan-
cüleria dcfpacho para bolverios á 
mer,y con eñe defpacho no fe fa-
€Ó/tiiféí)olv¡ó a prefentár el cal tef* 
timonio de nobleza ( confta Mcm * 
dicho.nu^i^y. enel fin ) indicio 
cierro de que no es el Don Aguftin 
quien di zee 

z-jp Porque fi fuera el míf 
tno Don Aguñin,no tiene duda que 
el cal inftrumento era el mas fácil 
defacar(por ferindcfediblcs los ar* 
chivos)y ql que masprobava,pues 
fe enuncia enel el padre,y abuelo, 
preftiponiendoenccro esamen del 
Tribunal 5 y avcrlodexado defa-
car, arguye claramente que no es 
la-parce contraria D, Aguftin Pala-

280 Porque fe halla efla 
diferencia entre ocros inftrumen-
tos, y losinilrumencosdenobleEaj 
qae de los ¡nftruínenrosque no fon 
de nobleza fe le da traslado á qual-
quiera que dize tiene neceílidad de 
taKo tal inftrumenro 5 pero los de 
noblezaíaunqueíc diga que fe cíe* 

ne íieceíljdad de el 5 no femara f| no 
a aquel á quien perteneciere, y que 
tiene legicirnadafu períona: luego 
íi la parce coqcraria nobolyió afa-
carel cal deípacho déla nobleza de 
Don Aguftin Palavcfi n , íiendoía» 
cilfacarlQjfearguye con evidencia, 
que fue por no poder legumiar fu 
períona. 

2̂ 81 En lo qualfe ve s que 
no folo prueba fu filiacio el cal deíi 
pacho de nobleza dado ppr cl Dux, 
y Governadores de Genova(comQ 
alega la parce del dicho Don Aguf* 
tin alnunji.Z4.)fi noque antcs es en 
fu copera,pues no ha podido legiti* 
marfu perfona para boIverl9 ¿1 faf 
car. 

282 Lo t ercero fe pr ueba, 
que la parte cocraria no e s ü . Agaf* 
tin Palavefin 5 porque en la mefma 
probanza que elmefnao p tefentG, 

es v n o d e losccftigosDon Antonio 
ManadeFornari, el qual dize, qa© 
conoció a Don f m n Carlos, difanto, 
y a DonAgujiin /^hijoJifmfo^Mc^ 
mor.num. 18 j . ) luego Don Aguf-
tiaes difunto, y no es la parte coa-
tratia D9 Aguftin. 

283 Y aunque efte tefti-

go fea fingular, fiendo como es co-
tra producencem,prtteba plcname» 
t e .Smáns confuí p. 15, Ber o i us 
tmfyó . mm. j té volum.^, Burfat. 
mnf.zoMHm.25. C55 ¿onf.fó.m.x 2. 

Auyzá. inLi /1 .̂4, ntim, 20, 
Coya\l,q.6xotnm.comratomm. La
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tzde AnnivtrfSth'¡ l.cap.^.num^i * 
C53 6*¡. GxaúzD. tom.l>atlcep}\ cap, 

284 Y quando no probara 
plenamente el dicho cdíigo Jiendo 
contra produecntem ? no adniiee 
duda , queconél,y ias demás cic-
cunftancias, y pixíune iones v rgen-
tiílimas que quedau puclbs, fe hi-
zicra plena probanca de que el di
cho D.Aguñin no es el que dize, 

& per JaÍJ« l.ád admonendi , ̂ . 7 j . 
ffJdw.mr.&c Abb./77cap.fía. §,Sa-
Ke.mm.Z.cod.t i t . Bar r. in díéi. Lad-

. Mafcatá. camiuf, 

28f Todoloqual lodexa 
íin dada alguna el ver que el dicho 
Don Agufiin cu ocho anos que ha 
durado eñe pleyto ? no ha hecho 
probanca alguna.ni raciocado cefti-
go alguno de las informaciones pre 
fentadas/icndo el remedio oportu-
nillímopara fubfanar paucc de los 
defeólosdefu filiación j)7 no fol o no 
lo ha procurado, fino que aviendo 
la pane de Don Blas dado petición 
para que dcclaraffe donde murió 
íu padre^ fu madre3y fi ceñaron, ó 
no,para ver fi fus teñamencos teñi-
ficavan fu filiación, declaro dizien-
do,no lo fabia ? por obviar el medio 
de falir de la duda(pues no es vero-
ficnil lo ignore) por todo loqual 
praefamicur dolo procederé, Maf-

textusaffert. 

289 Oírotefligode ladi-' 
cha información es D. Marcos An-̂  
tonio LomelinjdelagraoOrden de 
los Governadorcsde Genova, y áU 
zc conoció á Doña Mariafuana, y 
áDonjuánBautifta Palavefm ,y á 
Don, Aurelio, hijo de la Dona Ma-
riaj uaná,que vivesy que no cooo-
ceaDon Aguftii^niconocióáDon 
Juan Carlos (confia Mem.n. r 87.) 

zpo Y fi los mifmos cefti-
gosprefentados, y prevenidos para 
el caío(queeftá claro los bufearian 
á fu modo ) fiendode vnameíma 
Ciudad, y que conocen á Don Au-
reíio,dizen, que no conocen á Don 
Agtiftin, ni áfu padre j qué fuera fi 
fe examinaran los que no eftuvie-; 
ran prevenidos, ni impueftos en lo 
que avian de dezir? Cierto que con 
eñe teíligo que dize no lo conoce,; 
y con el referido, que dize lo cono
ció difunto (auq no probarán cada 
vnoconcluyencemcnte por ferco* 
tra producenrem, vtfupra proba^ 
tam eíl) y con las demás vrgentiílí-* 
mas circunftancias referidas de fus 
propios inñrumentos, parece que 
eftá concluyentiífimamente pro-
bado,que el dicho no es Don Aguf 
tin Palavefm, porque teftigos fin-
guiares , y circunftancias muchas 
commgtíntur vt plene prohent, qua-* 
do tevdmt adeundemfínem Ucet per, 
diverfa w ^ ' ^ , aic Mafcard.multos 
referees A k.concL5 79.». 14, 

2p 1 Y vlcimamcnce, para 
venir en conocimiemo de que no 
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es D, Aguftia Palavefin el que pre
tende * y de que no ie affiílen las 
qualídades que alega, no es meneí-
tei' mas que ver hecha a fu favor 
immedíacamence vna información 
ád perpetuam ( que es el principal 
inílrumento de que fe vale ) y lien-
do cfta por fi fola reprobada por 
derecho, fe hallan en ella los defec
tos alegados.y la falca de decreto, y 
de afliftencia de Juez 5q pudiera ex
cluir el áQlo3adtextJnL i.Ctdepr4~ 
^.Decurion/^.ro.vbi D.Amayá 
m w . i z.D.V&lcn^.confo $ .».41, 

zpz Y pretenderfe incluir 
en la faLBÜia délos Pala vefines, ran 
nobles tan conocida en Genova, 
y en todos los Rey nos immediaros 
á dic ha Republica, con [femejance 
información , es injuria a dicha fa
milia, porque efta permanece mas 
en la mcmor¡a,y común cftimacio, 
y fama publica dé los hombres , y 
eracontrafu punto que ocurrieíTe 
alguna duda jpor lo qual en familias 
tan conocidas no fe acoftumbran á 
hazeufeniejantesinformaciones.Y 
aífi lo afirma Efcobar depurit. J,¡?, 

zp^ Ibi: PrmOyVammm-
quam%aut raro vidimus, qtéod nohi-
les, ptirí, fimUivtanttircatitela^ 
nec de informaúomhusad perpetuam 
wmqmm curaYmt,qtúa f m forte ve-
rit ate,& puntótefreti esm omittmt > 
M A C V L A T I V E R O E J S 
F K E Q V E N T E R P R O C V . 
K A N T * &fic QommQdnm repon & 

2p 
ñ n o n dehent, i M M O S I M l L t 
V T l C A V T E L A N O N E S ^ 
C R F P V L O ^ ' F R A F D J S C A ~ 
R E T S V S P I T I O N E , 

Zp4 Y para coa el dicha 
Autor fon de ranto menofprecioj 
quandoocurren femejantes infor
maciones ad perpetuam , quedize 
al num.j i.fulenrir.y loquehíEicra: 
íiendo j uczsb'wExqnihis conílítuo 
pro ~yerifsimo,qí4odpradiBa informa" 
tiomsnih'tlprobam, nec diquam me-
rentmjidem, nec qmdem mthi núni* 
mam efjic 'mm prafamptionem >fi{fpi~ 
tionem^ nec admimctitmn > vt neqm 
easperlegerem.Y concluye el dicho 
numero; Qu ia prodeffeparum, rrml-
tumqm nocerefojjiint. 

Zpf Pues fi con el primee 
ínñrumento,y con la primera filia
ción de hijo á padre en familia raa 
conocidafe tropieza con efta ilega
lidad,qué fofpcchas no tendrá con
tra íi Don Aguñin f y todos los inf« 
trumentospor él prefentados cotí 
los defeítos opueftos? Y affi parece 
que no le pueden aprovechar3antcs 
íi mulcum nocére, para que prefu-
miendolos por falfos, fe excluya ¡a 
filiacion^ni legitima, ni natural que 
pretende,0 no de peor naturaleza s 
cuyacírcunílaciahuvo teftígoGe-
novés,y calificado , que lo depufo 
de oidas, y credulidad propia 5 co« 
mo confta al Mem.n.zoó. 

Zp6 Puesfciior?íi el dicha 
Don Aguflin tiene fu probanza coa 
tancas nulidades j'uridicas , y con 
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tantas ptcfüiKiones iatis contra el-, 
bien claro efta c|ue no n e n e p r o b a * 

do? ham qm mfirfctieprohat, tdtm 
ejl aclinonprobajjet > i.fnsqttt t f J e 
td íhus l, quGl í e s ¡ d t r j a x o -

gan. V m U n t&rmm¡$ i n cov f > 104. 
mm. id ib . i . y aias quando la pro-
ban^a de Don Blas de Reyna m can 
clara , y concluyeoce por todos ios 
medios dé probación cuy a preíen-
cia es ninguna, y de ningún valor , 
ni efedola de Don Agaíiin 5 
ffJe ¥0húh integrum, Máícard. de 
próbat. c o n c L t i á . m m . 15. 

Ep7 Con lo dicho cnefte 
Articulo parece qusda concluyen-
cemente defvanecida ia preceníion 
de Don x\guñin ( que dize íer) a el 
íegudo mayorazgo que fandóBar-

tolomé Venerofo de fus proplosbíe 
nes.pues íe ha demonftrado,que el 
dicho Don Aguftin no cieñe proba* 
do,coaTO le compete,íer nieto legi
timo, por legitimos macrimoniov 
dcDoña juanaMaiiade Oliver y 
V e n e r ó l o , ni legiiiaiada (como fe 
requiere)fu períona. 

2p8 Y auque lo dicho haf-
ra aquí le obfta,no i d o para el maw 
yora/>go de Bartolomé Vencrofo, 
íi no también para el principal que 
fundó Donjuán Pedro , con todo 
paílarcmos á demoftrar , que aun
que lo dicho no fuera tan cierro(co-
mo es ) no tiene probado el dicho 
D , Aguftin qla dicha D.MariaJua
ná íue nieta legitima, por legitiaios 
matrimonios3de J uan Vcnerofo, 

ARTICVLO S E G V N D O . 

E L B I C H O D O N A G V S T J N N O T I E N E FR03AD0^ 
que Dona A l a r i a Juaná fue nklá legitima por legítimos 

matrímoñios deJmnVemrofo. 

Zpp Defde e l r i ú m . ^ . d e 
fu papel fe da la parte de Don Agüf-
tina probar [ qué DoñaJ uaná Ma
ría fue nieta !egitima}por legítimos 
matrirnonios, de Jaah Venerofo, y 
el nrádio que toma es el de las enU-
ciativas dé los mifmos teñamen»-
tos , y ebdieilos de la dicha Doña 
Juana Maria , y de Doña Antonia 
Venerofo. 

500 Y para hazer cumulo 
de enunciaciones para probar que 

Doñajuana Maria (cafa 18.) eshí-i 

ja legitima de Antonia Venerofo 
(cafa 8.)fepára las claufulas del tef-
camento de la dicha Doña Maria 

J uan3,cn que enuncia cshijadeAn-
tonia Venerofo 5 y también fepára 
las de el teñamento de la dicha An
tonia , y las de el codicilo que 
otorgó , y aífileparece aver halla
do feis,ó fleté críüciacivas para pro
bar queDoña Maria Juana fue hija 
legitima de AiuoniaVenerofo , y 

de 



de juan Andrea OÜver. 
^o i Y noíomnasquedos^ 

pues aunque AntoniaVeneipío di
ga en íu ceftamenco , y en las 
codicilos ( que parece íe hizíeroa 
para el cafo) que Dona [uaná Ma-
ría era fu hija , fe debe reputar POÍ: 
vna enunc¡ac¡va3por fsr vna la cau-
ciantc>Ekohav depmtat.cf. i $ ^,^. 
nfim.<¡6Ab\: Tertmm reqmfitíim ejl: 
quod injlr^menta^ verba em&t¿a~ 
ttva emmaverintnonal) una cadem-
queferfbmfída divcrfts* Mafcard. 
emcl^ ̂  p4.rmm. 14.ibi; S i taliáplM* 
TÚ i njl fomenta habeant Griginfm ab 
eifdem ferfoms y tme nempe cm/ctur 
v m m ejje inftmmentum, 

^oz Y feao dos, ó mas,no 
prucban,porque para que prueben 
fon meneíler muchos adminículos, 
que no fe hallan en las prefeaces 
cnunciacivas, 

505 El primero , que fea 
de hecho antiguo circüm circa de 
cien años^afcard.ír^/^yrózz.»». 
ió.ibi:/í> hac efi commmfims opimo, 
«vt attejiatur M^na.Socimunxonf 
ó^emn in prafeníi cafa, num.j. vol. 
1 >vhí hanc antiquitatem tn hoc cafu 
deberé ejp cent nm annortim, 

504 Efcobar depurit. i .p, 
15 tmm, j o. ibi : Séptimo ejl com~ 

mmiter apud omties conflitutum 3 
qmd tempes arttiq^ttm dicitur cen-
tum excedensmnos , (Sinnúmeros 
congerie A A . & n u m . ^ . i b i : ^ ^ 
Cjiiodin verbisenmtiaíivis injirumí 
tortm %no dkaturtefpptis aatiqmm, 

mfiqtiod metas centam excedít anner 
rum $etiamfi tranfiemat ocioginta, 
& novemanni, traddidítex notatis. 
Felin.&c 

30 j Pues como quiere D9 
Aguftin que prueben enunciativas 
del teft amento de Doña María Jua-
na,ocorgado (coa>o delconfta) el 
año de ó)'4.y los codicilos deípues, 
en que íc evidencia no avian palia
do qaando coatóco eíie pleyco 40 , 
años,y que avru innumerables ceA 
tigos que lo íupicíien l y demás de 
eft o fecs de de Ipoíor ios $ de ba • t íft 
moque lo pruebe,y coadiube? 

50Ó £1 fegundo requifito 
para que las enunciativas prueben 
cs9que dimanen las enunciativas, y 
fean hechas por diverías perfonas 
dcaquellas , cuya afcendencia fe 
quiere probar , porque fi dimanan 
de las mefmas, íolo probarán entre 
ellas,mas no para con ^1 cercero^Ef. 
cobsít'übifupra.mm^yjnfine > ihv. 
Tamcn hoc ego wtelligo imereofmett 
ex quibm emanamnt wrba 3 Jims 
qmad altos etiam in antiqwis ¿n qní* 
bus enmúattv&süt probent% a diver* 
fisemanafff debent. 

^ 07 Y efto lo difta la ra
zón : fuera bueno que á vn eftraño, 
ó á vn hijo natural, óbaftatdo, le 
diera gana de hazer dos inftrumen-
tos enunciando fer hijo del Duque 
N . y que defpues de tiempo largo 
falieran fas deícendientesdiziendo 
eran herederos del Ducado ? y que 
porque lo enuncio fu afeendienFc 
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fe huvieífe de creer t ya fe vé que 
no 5 porque (i no lo probaran con 
mas inftmmcmosjno fe le diera. 

508 Y nofolono báñala 
enunciativa del inferior al íuperior 
para que fe tenga por probada la fi
liación,pero ni baila la de el padre, 
llamándole hijo ai inferior, aunque 
feaeninftrumento, ob aliam cau-
fam Mafcard^^/.ypo,/?^ totam, 
praciprn nHm.z.&'4Ábi: Primo am~ 
pita hmufmodi conchfionm procede* 
reetiamf¡tal'ts nom'watioejfet facía 
in altqm Inftrumento, velprruHegio, 
enmtiative tamen 0 ob aliam cat$-
fam quam adfinsm prokdvdifiíiMio* 
nem, qma&tunenonfrobantar fi* 

509 Loqualfolo tiene la 
rimitacioqu^ aduce elmcfmo Maf 
card. al n u m. y .¿V effermsin antiqm, 
y quenoeñémos en inftrumentos 
antiguos que excedan metam cen-
tumamortim, vt ait ipíefupra cita* 
tus3eftápaiencc,pues el ceftamento 
de Doña f uaná Maria, fe otorgó el 
año de ó ^ . y el de Antonia Vene-
r o f o e l a ñ o d e ó ^ . comofe ha di
cho , por lo qual corre la dodrina 
dicha fin reparo. 

510 Y inasquando fe tra
ta de tan grande perjuizio de terce
ro com o el de eñe pleyro jCn el qual 
casólatalnorninacionde hijo , n¡ 
aun induce prcíuncion \ Mafcard. 
vhifapra.numqAhi : Secundo loce 
amplksjonclti/íonem m eo vfqmpro-
cedat/üt mectiam inducat dtquam 

prafimptionem quo ád pratudiciuni 
tcrtij j na notat con fule ndo Jafün co* 
fií. 81 facittmfie fe habet, column. T • 
vol. i . & in confiL 1 o 2 ,y?r. Henedk* 
tusjolum. 1. w/ . 5. ídem affemit Re~ 
bttffje nomin.q. 1 ,mm,¿\. T i r aquel* 
derttraffdignagier^.i.glojf.iÓM*^. 
verf. Sed qmd multo plus, Nat t . in 

511 Ademas, que como 
advicrtecl mifmoMafcard.alnum. 
11 .es prcciíío que la tal nominado 
de hijo fea del padre, ó de padre, y 
madre íimul,porque la de la madre 
(comodizen fue Antonia Venero* 
lo)nih¡l probar, ibi; Secundointellí~ 
gas, hmufmodi nominatiodebeat 
fertapatre \fcnbentes enim loquentes 
de nominatione wtelligunt, €5* expri* 
nmnt de paterna, vt diéi.glofJn capj 
Míchaeltdefil.PrAsbj. vel faltem d& 
atraque paterna fcihcet^) maternal 
nam afola matre nominatio nihil fa* 
ceret , requiritur enim nominatio 
vtriufqm. 

312. Y aunque los bícncá 
de efte mayorazgo , decuya fuccí-
íion fe trata, huvieraníidodc An^ 
tonia Venerofo, corren las dodn-
ñas dichas, loaíTeveraal num, 12* 
ih i i f^erum^ quod limitatlo nofirá 
procedat 9 etiamfinominatio emana* 
Derit ab vno párente de cuim bonis¿ 
& Iwreditate agitur, 

313 Lo tercero que fe re
quiere para que las enunciativas 
prueben contra tercero, es, que lo 
que fe intenta probar fea de difícil 

pro* 
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ibi:(¡¿Moeafté emntiatha verbajtia 
contratertííím pfobantpler/é ea , ¿¡va 
aiioqm difjicilisfont prohatioms, *vt 
rei dommum.confims^ &fimilia. Y 
por tanto prueban las íecs de bau-
tifmo de tiempo antiguo de cien 
anos concunentibus admímcuijíi) 
potquantofonen maceria dedifi* 
cil probado,ve dúftuin cft c x E i c O ' 

bat q. í i *§,z>num¿¿pjnf¡ne* 
314 Luego fi fe traca do 

filiacion de corto tiempo , que fe 
puede probar con teftigos jcon fee 
dedéípoforío,y debautifn.10? mal 
quiere Don Agaftin que prueben 
contra cercerojy en materia de tan
to per j uízio fus enu nciaci v as de tan 
eortotiernpo. 

^ xy Loquarco que fe re^ 
quiere(defpuesdeíos requifiiosdi-
chosjparaqaelas enuciacivasprue 
ben9es,qaefean hechas por la mef-
ma cofa que fe enuncia 3 porque íi 
fon hechas propter aliud, no prue
ban )Ma,fcaid concl.ózz.num.i. ibi: 
JBnmciativa ĵerha emiffk propter 
ditidvetmlariter nonprobant* Elco-
bardeptmt. i.p. q. J^.§,i .ntim* 14. 
vhttextusaddmit. . . . 

1̂6 Y que no prueben, 
aunque íean neceflarias las enun
ciativas para la validación del aéto 
en que fe hazen , lo dize el mefrao 
M a ic^xá^hi fupra, num. zo. don de 
ir^e doctrina muy apropofuo pa*-
i-a íuieílro cdo¿bv.Enmáaúoma~ 
frmm'íjm tvftmme&to dotaíi^onfcrt 

ddvaUdiiAím dotis'. nam non eji dos 

te agatur > qua dos erMprincipdts m 
wjtrumento $ fed f i contigerit prmci* 
palitir agiinmdicto 4$ tilo enmtia-
to matn monio, tme illad in^rumen^ 
tum%qm ad matrimonmm non plene 
prohat i vtajprit Aiex.ddmifmo 
fencir ion Matthaeus Marheíll. íin« 
gal.DD.in hááiúoncadJ?n^.L^ 5¿ 
n f i m é i ^ ¿* PetrusGerard./?^^ 
3^. « ^ . 3 . Hippolyt.de Marfil¡)$ 

JinguL^Z.numii, 
317 Luego las enunciati

vas de los ceftamenxos de Antonia 
Ven^rofOj y de Doña [uaná María 
(aunque tuvieran los demás requi-
litos dichos^que no tienen ü proba
ran quando mas quo ad validita-
tem iplorum t c f tamentorum5pero 

ya dudandofeenjuizio de aquella 
filiación enunciada, no prueban la 
filiaci63y menos la legitimidad que 
fe requiere. 

318 Y que las dichas cnü-
ciativasnoprueben cofa alguna jfe 
maniíeftara á qualquiera que viere 
á Mafcard.en dicha concl.dzz.y 
por fer muy del cafo pondremos las 
palabras del mm.\%A\y\',SMimita, 
& rejlringe ea > qm diximm in diffia 
primalimitattone > & extenfiom non 
procederé, nifi huiufmodiverha repe-* 
riantur inplurihus injirumentis a me. 
ftifficit in vno reperiri Jmo nec fatis 
efi mveniri in pluribm, nififint con-

jfc|y a diver/is Notari'js, nec hocfáf-fe. 
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ficen , f i in lili i ejltnt njeda ápjtofna 
ñd ajfertionemvmus táútum , qm* 
mam tune in aníiquis no??probant. 

3 i p Todo lo dicho lo de-
xa fin alguna duda la doítrina de 
Baldo in conpiSoMortitofilio/nr^. 
voL5.(quem cícac M¿CcMá.cmcit¿fi 
Jpp.mm.q*) vbí aíTerit, qmd patera 
*velavm nominando altquemfilmmi 
Djl tiepotem legitimum , non cenfiri 
tdem.mfieíiam v l t r a quafi pojjefiio-
nem filiatioñis^rohetur dmd antece* 
densficilicet matrimotimmiVel coba" 
bit alio * & a l i a fiffiüitercoaámban'' 
HM La quál íenteacia figue el i i i i f-
rno Mafcarde al num.p. quaodo fi« 
liusagít, vtlcgicimus , como del-
puesíbdifá. 

3 ZÓ Lo quinto que fe re
quiere para que las enunciativas 
prueben eŝ que no fean en favor de 
lósque láshazen, ó dcíusdeícen-
dientes, porque fi fon en fu favor, 
no prueban , hAzÍQztá.conclMfi^yq. 
num.Z^ ibi :• Séptimof^blimitavts^ 
quando in antiquis inf í r t t mentísfmfi 
fent feripta verba emntiativa in f k * 
"vorm nartántmm^ feu affirmantiu, 
tíelfenmtianúum 3 eommvefkccef-
JommquQniam tune nonprobant, rüí; 
habetma "Bertránincorífitóy.ntim. 
12 'hd* i . & dicit Natta di¿Í. conf. 
óyi.ñu.i^. l ih.q. ñeque eorum ajfer-
ñóni.feu affirmmom e¡i fiandum3ác 
donde íe e videncia , que no fe debe 
eftar á la enunciación de la legiti-
midad deD J uanaMaria3hecha por 
Antonia Venerofo í pues es hecha 

en favor fuyo^y de fus defeendíení 
tes, 

3Zi Con lo qual queda 
dada evidente fatisfacion a todo lo 
q u e trae la parte de Don Aguftin* 
defde el n u r n . ^ f * hafta el 42.de fu 
papeleen q u e imenta perfuad¡r,que 
con las enunciativas del teftamen-
tode Doña Juana Maria jenquefe 
llanaa bija de Antonia Venerofo, / 
las de Antonia Venerofo, en q u e k 
llama a la dicha, hija, tiene probado 
todo quanto le compete probar, jr 
como le compete, 

322 Y que no lo tenga pro 
bado?queda ya sv¡dente,puesaque 
lias enunciativas fon de corto tiem 
p O j p o r lo qual no prueban: fon he
chas p o r los m i f m o s (no porcñra^ 
ñ o s ) f o n hechas de la madre folo, 
aviendo de fe r hechas por el padre, 
ó p o r el padreóla madre fimuhfoa 
enunciativas en cofa que no es de 
difícil prueba , por lo qual no baila 
la de las enunciativas: fon hechas 
incidente^y propter aliud , por lo 
qual n o prueban , quandofeduda 
ele ellas 5 y finalmente, no prueban 
las dichas enunciativas, porque ef. 
tan hechas en favor de los mefmos 
que las hizieron,y de fus defeendie-
tes j y aífi fe reconoce,que no tiene 
probado aquel grado, ni en quanto 
á la filiacion,ni legitimidad. 

323 Y cambien fe reco
noce,que los A A.quecican para ef-
te fin,no cílán bien citados, pues al 
num.42«Citan á Mafcard. cnla con-* 

cluf. 
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thf ,AT t \m<í$. Y lo que dize Maf-
carcio en dtcbo numerocs^que.CÍ-
fanguinítasprúbatm reprokatu? 
per inftrumentum % quando injirume • 
ttsm e¡l confeBum tmer ijtfos litigan* 
tes-.y cño á que viene para loque 
precende Don Aguftin probar con 
enunciativas ? Son acaíb eílas he
chas en inftrürnento otorgado en
tre la parte deDon Blas,y la de Don 
Aguñin ? Clarees que no 5 pues a 
que viene aquella cica. 

3 Z4 Citan cambien á Gar
cía de Nobtlk.glofA 8,m> 1 o . y Gar
cía en el ral lugar no trata de enunr 
ciativas 5 ni cafa que concieroa á 
ellas: fi fon de la fncfma forma los 
demás AA. traeh muy bien ador-
nados fus difeutfos en materia can 
grave^detal pcrjuizro. 

^zy Demoftradoya que 
el dicho Don Aguñin no tiene pro
bado, como le competCjque Doña 
María Juana fueffe hija legitima, 
por legítimos matrimonios,de An
tonia Venerofo, y defuan Andrea 
01iver( como lo pretende el dicho 
Don Aguftin) paífamos á probar, 
que no rieneel dicho probado que 
Doña Antonia Venerofo fueííe hi
ja legitima deJuan Venerofo. 

526 Porque la probanza 
que prefenta el dicho Don Aguñin 
para dicha filiación > y legitimidad 
del dichogradojon la enunciación 
que la mefma Antonia Venerofo 
fe hazeenfuceñamenco • llaman* 
dofe hija deJuan Venerofo, fin de-

zir de que madre (confta Me mor« 
num. lój.Jyh que iu¿c en fu teña« 
mentó María juana > diziendo fue 
fu madre Antonia Veneroío 3 hija 
del íeñor Juan Venerofodifuntovy 
tampoco dize de qué madre(Mem> 
num. 1 ó 1 .)y con eñas dos enuncia
tivas quiere Don Aguñin tener pro 
badajoofold íafiliación > üno cam* 
bien la legitimidad. 

5 z-f Y aunque eftas dos 
enunciativas no tuvieran contra fi 
las razones, y autoridadesalegadas 
en las antecedentes enunciativas 
(corno tienen^)no probaran. 

3 z8 Lo primero , porque 
tienen contra fi la enunciativa que 
hizo la Dona Maria f nana enfuco-
dicilojdiziendOjqueAnconiafa ma| 
drefuehija de Bartolomé Venero-
fo(conña Memor.num. i6z.)y Bar 
tolomé Venerofo murió en Gra
nada fin hijos legicimos , como lo 
dize en fu teñamenco (Mem.num. 
2p.)con ¡o qual fe vé no fue hija de 
Juan Venerofo. 

3 2p Eña contradicion quie 
re fanar la parce de Don Aguftin al 
num. j z.de fu papel,y dize fue equi 
vocaciosy que por poner Juan^w* 
fieron TSartolomh y que eño fe eví-
dencia de que deípues dize la dicha 
MariaJ uaná .losqmlesprometió afsi 
por el dicho Don Juan[u padre ¡don
de el dicho Don J u a n fu padre dize 
haze relación á e j u a n Verierofo. 

330 Ylociertoes , quee/ 
dicho Don J u a n fu padre, fe puede 

en-



¿mencfcr 

cbmratia ¿etenciacion en ios mef-

dieran tener di as 

3 31 Lolegtlndo paicjuc 
aunque no tuvieran dichas enun
ciativas de el vlcimo grado contra 
Citóla contraria enunciativa, ni las 
Orones dlGnas S* u o f cooaran.otra. 

IcguiíTudad 3 pues no proba mamas 
de ío que cnanciavan, y a í í i enun-
cíáñdcHbte la fíiíaci^.folo eftá pro-
BIráñípdt% qual n0pi?iedcn en ni"% 
gun act^Mfecimremo probar io qoe 

pLî s debe proba ft; la legirimidad 
preVéndíeodoporlcgicimo, Mafc. 
t-0Ujyp:gxmm-p\ xHíAlurefi cafm, 
^trMdo ^ r a g i f ^ filius legit¿mus1} 
^nBmijié c^Vfdtimjwfímor, opima 
procederéiVPis deheat fe talem, q^a-

A ^ a É a la i c^iti m i d ad ém elle v Ir i -

Don Aguftin (qnp feifer^^Píq^ 
loírccoaoGe , que defde íu p^fona; 
ha l l a elv kirno gndo^m ayjajgiai^; 
en que noie tropiece coa defe^g, 
gmnde jurídico 5 y con eílaprobañi-Í! 
ĉ  quiexe obtener en contr^dicig^ 
rkytijziocon Don Blas de Reyna^ 
cuya fikaqioneña probada cvidei^ 
eifliviiamentApor t ^ í oy^ed^ 
no alegado cofa contra eliasypare«* 
ce t ea^ r idáá del dicho D.Aguflin, 
ó d e í u Abogado. 

mQgfa'i 5: 
¡o[ 

na nos detenemos 

dic ho Don ^ g ^ i ^ f S ^ ^ W ^ 
JDon filare Rey na) el mayorazgo 
principalpor pariente paterno-, es 
temeridad qi^erecí^r preí%¡do coi^ 
dicha probanca á P3las^ 

33y Pues ^unqu%ja prQg 
banca de íns enunwiivas. no ^ 
#ieraíangrandesrytantpsdpfe^G% 
como quedan alegados > íiflg qRe 

hallara reparo algmo^nopued^j^ 
tener en contradtéíf rio ; ^ Í Q con 
©¿Blas. 

m ¡den^ia con la dQ^rina.qU^ traq 
D . C r e % ¡ s d e : l ^ d a i ^ | t ; ^ 

p róbanos fegun las rf ciiíce Y ^ U l 

tniYvonio. -qHüfitpcr dupmftes dtmeéMM m p 
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Iffi^iffifé a f udke faffikru permite h aritiguedad 5 no admite 
557 Oequelefigue , que duda quccn concyrfo de aqueftas 

haliandofe D.Blas coa la pioban^a : dos filiaciones deberá preferirle la 
niayorj&masiaia^por hallarfcpro- de D.Blas a la de D.Aguftin 9 /.pm. 
bada fufiliacion indubitadamente . ffJereptJainttrrum.ftzthoÍJraót. 
con ceftigos^é inftrumentos 5 y Don ^ari^xiom. 191. y. Card.Thúfc. 
Aguftinfolo con la mínima (pues praéi.concluftow.óJilt.P* concl^f 
es por enunciativas) con tanco íu- d/f . Sccphan* Grat. difcept.forepf. 
plimientodd derecho,quefolo la tom^xap^ü^. 

ARTICVLO TERCERO. I . / 

J F N ( C A S O N E G A D O . ) . Q V E E L D I C H O D . A G V S T I Ñ 
¡HvieJp íadosjHSgradas probados3c&fm le comfá 

el majora&go principaL 

* i 1 í{ 338 Qtie el mayorazgo ^JeUrmvaRecopiLihi '.Ordena-
principal contiene entre los demás mos^mandamosy^c deaqui adelanm 
bienes la vara de A Iguazil mayor de te ningunas per fon as que [tan Ejlran-
ffla Real Ghancillena, no íe puede geras de efios nmftros Reynos tno pue-
dudacy que fea loshhnes de efie ma- dan tener tm tengan en ellos oficios do 
yoraXjgo indivifMespara jiempreja- w k ^ ^ é ^ M ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ 
íw^jdizelola mefmafandacio,Mc- dadesyillas.j Lugares de efios nm(~ 
Itior.num.Zj.y 27. tros Reynos.y Senarios 3 ni afsimifmo; 

3 3 9 Y que l a dicha vara tengan oficios .ni cargos ee toquen a 
dfe AÍguazU mayor fea dignidad , es gobernación de ellas, *. 
c¡crtofy loconficíía la partcdc Do 340 Y aunque no huvicra 
Aguftin al num. 11 S.defu papel 5 y mas prohibición que la de las leyes 
que á ellaefté anéxa la Alcaydiade del f/r^./^.i.iíé'co/?. que hablan <ác 
la Caree! de Corte, y las demás Al- las Dignidades Eclefiafticas^comó 
eaydiasde prifiones de Torres , íi dizelaparce de D. Aguftin)baftara 
otrasfemejaníes, lodizc el mifmo paraque no pudiera obtener3por Ta 
titulo de dicha vara, que es la pic^a identidad de ra zon de vnas á otras, 
nuevedeeñepleyto, en el fol. 4, 341 A demas, que es ex
plana Z;por lo qualeflá prohibidov pceíTomandato de fu Magcftad en 
que dicha vará la tengan Eftrangc- el titulo de la dicha vara de Alguá^ 
rospor miichasleyesdeeftos Rey- zü mzyot , qmno f riciba ai dicho 
íiG5,y cn eípecia|por la/a*/¿^7,W, tfícia el (¡xe fmitre t^apaudad de 

R ^ na-



%MagQlj44j?a la v^catOT ̂ mpeiQ 

de dar privilegio de naturaleza . 
de cños Rcyup^ ̂ I^pnJ^L^P^r^ 
VcajepofoÍM fo&i^t^ naca-
raídc Genova,para ¿ ¿ ^ ^ rjofífioi 
m la forma ordmartA (confia en el 
dichotitulo^fol.f.piaaa 2.) 

Eíidoade fe vé , que 
kdieba n^üral^za, Qa íe concedió: 
para ^ y ^ S ^ S ^ ^ ' l - f e f e í ^ i p i 
(como da a encender l a d e . e l 
dicho D.Aguñinal nu.i ip . )y mas 
íe manifiefta, quefue la n^u^ralcza 
paraeldi^hQoficip,(ieqye3vknd^ 

P^uanPedFp^(p<^^0 
pra cin c ] £ ^ l A^u^ido^ p f ^ n t á * 
4p U qarca, de- ̂ o^aleza de «ftos 
K c ^ p ^ ^ l c g á d o , que po: ella era 

345 Ym^%qrrobora!p 
^fapAdcqufc? adiendo fu M^geftad 
gaya la v^idjicipu de ^ h a vemat 
efí ernpe^^rpgadode,(yerca,cié-, 
$B\K T$9$SU9i minias Icy eŝ  

r^comp cpnfta ̂ n ei diebp ekqlp^yr 
de é fio la to/a 2. ¿.a la 2 2.)fianca 
ií^ derogaron las dichaslcpsbq^ 
líUíia^ ia c^u í ion de jos ^ i ^ ^ 
g^pseael djthpoficio , ílíalpdjiit 
pt|,v;jlcgÍG par¿i, qu^:L)pn f ^ 
dr;p Ip.padíieil^ pAc.cncr ficn(|p 

544 N i i ^ p i ^ o ^ p a e ^ ^ I 
dicho D.Aguftin ( como alega al 
num. I ip.JpDcener el dicho privile
gio de naiuraleza de cftos Rcynos 
en pcrjabio.de> p.Bdas, porque <m 
perjuizip de. cesqerp np 1^ conec-
cknjppi: Igqual parece,que(aun en 
cafo que negaraos) cuviera proba
da íyfili^ioüacUwj conclüycntif» 
íimamentc , como la tiepe DvBlaSí 
d^Reyn^ qp pudiera, obtener d | 
mayorazgo princip4pQxj^¡P5pQf^ 
fibiíidad de obtener la vara, ydig-. 
nidada d^ A^lguazil may or de c ñ i 

54j Eílos fon, algunos 
Ip^la^os; füpdamentos dé la parte 
de Pon Blas de Rey na ,con que qiL 
petra:íe^declarado poxlegiti-mpfu-; 
cctlorde dichos mayorazgos, Dco 
anjiueme. S#;a:in ornoi^us T* S. 
D. C. 

^viendp/v.íflo.cl ¡i^fof^d^la part^ djcl Colero » firmadp de fii 
Sleátpr el ̂ adreíraDcjíc 0;íe. . f a ^ c á o , ^ quico h^Xo razpa^s. Ai6fcictitps 
paraclarr^jpMeefcrivireo agena facultad} vi abiertaf6ndafaf%can[úft 
narr á dpi^-mi deíco me.impíl>f, ydpdopdcme retraía el ttm&t defe 

lo inv fitadp 3mas; ya pgtentecl camino,fuera cobardía.: Gaseada , Ip 
queanícs raciopal rc^clo, y confeíTar, 6 j a it)ha|b¡.lidad , qla íalra de el 
cwydadô y del^4<>, que catato negocio pide U obtíg%pjwd.e padre, 

cura* 

http://pcrjabio.de


.^[K^líctidQconla qual CDócho años | que ha dürádo cfté |>ieyíO ¿ he 
Umááé de íus pantos con los priñcipales Abogados de éít^ Córc^ , ctî  
^iD$difciirlas , y el debido continuado ^NaÉ^fete^^í^ia&i¿ iweharí 
p^did€¿ poner en eftado | que refpondienda a los papetes^dí!>fós paTtcs 
cbnrrariás * eícrivicíle el prefont^ ,que eoníulcadp eonmis^ 
parecido íuficicncc en d w ^ c ^ k v m ; ^ 

J .T t i k l asíais 
« y- ipf i*! 



/ V , " 


